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López Lange y René Rosati Malatesta, en b nI, IV y V Zona, respecti­

vamente. 
Saluda atentamente a S. S. 
(Fdo.) : J. Manuel Casanueva R. 
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N:;,,' OX 1,.A PESENy'1 FORESL1L DE "ILL11¡;"L'A. 

Santiago, 4 de octubre de 1960. 

Por Oficio NQ 965, de 7 de septiembre de 1960, esa Alta Corporación, 

a �~�}�e�t�i�c�i�ó�n� del H. Senador don Julio Darán, ha solicitado se adopten las 

medidas necesarias para solucionar el problema planteado a los ocupantes 

de la Reserva Forestal de Villarrica, a quienes, pese a 1)OSeer terrenos 
�~� , 

fiscales desde 1955, aún no se les ha otorgado los respectivos títulos de 

dominio. Señala, además, que podría aplicarse a 8SGS ocupantes las dispo­

siciones del DFL: N9 65, de 1960, sobre otorgamiento de títulos gratuitos 

de dominio en tierras fiscales ubicadas en las provincias de Bío-Bío has­

ta Chiloé continental. 
Sobre el particular, tengo a- honra manifestar a VS. lo siguiente: 

La Reserva Forestal de Villarrica, creada por decreto supremo N9 

3.854, de 22 de julio de 1929, tiene una superficie de 163.000 hectáreas 

y su administración le corresponde al Departamento Forestal del Minis­

terio de Agricultura. 
Durante ¿¡lrededor de treinta años estos terrenos han venido siendo 

oCU;XtdGS indebid::mente por colones, muchos de los cuales han introdu­

cido mejoras de relativa importancia, sin haber logrado ser radicados, 

�~�J�o�)�'�q�u�e� no existían disposiciones legales p:l1'a hacerlo. 

Solamente con la c1'ictación del DFL. N9 65, de 1960 es legalmente 

posible �c�o�n�s�i�d�(�~�r�a�r�,� previa visita al terreno, las numerosas peticiones exis· 

tent2s, estudio que no alcanzó a realizarse en su totalidad en la tempora­

(te J'!:eión pasada, dei:)idQ a que ese cuerpo legal sólo entró en vigencia el 

22 de febrero recién pasado, y también, �~�)�o�r�q�n�e� con motivo de las eleccio-. 

�;�1�(�~�~�;� municipales, Jos topógrafos debieron reintegrarse a sus respectivas 

�r�e�:�~�i�d�2�:�n�:�~�i�a�s�.� 

�P�.�:�)�~�'� otra �p�~�,�r�t�e�,� �~�l�ú�n� cuando el artículo 39 transitorio del citado DFL. 

N9 G5 permite conceder títulos de dominio en -Reservas Forestales, es ne­

cesario tener presente que estas concesiones están sujetas a la interven­

ción del Ministerio de Agricultura, organismo que deberá determinar los 

terreECS colonizables, de acuerdo al inciso 29 del citado artículo 39 tran­

sitorio. 
Además, cabe sefíalar que a muchos colonos acreedores a los benefi­

cios del DFL. N9 65 les falta completar sus antecedentes con la declara­

cióp junda exigida por ese mismo DFL., razón por la cual estos expedien­

tes, que se refieren a la Reserva Forestal de Villarrica, se encuentran en 
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la Oficina de Tierras de Temuco, junto con aquellas solicitudes de las cua­
les no se tienen aún datos tomados en el terreno mismo. 

En todo caso, esta Secretaría de Estado tiene especial interés en des­
pachar, a la mayor brevedad, todos los expedientes que digan relación 
con esos ocupantes, para acelerar la solución de este problema. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Enrique Bahamonde Ruiz. 
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OFICIO ])EL CONTRA LO;? GBSERAL DE LA REPU­

BLICA COS! EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVA­
CIONES DEL SES/CR CO.,·::tALEZ M.LDAJ~IAJ;'.,l SOflRE 

ADJUDICA,CION DE 2'JEí?RAS EN [,A ZONA AUSTJ?AL 

Santiago, 20 de septiembre de 1960. 
En relación con el oficio de ese H. Senado, NQ 989, de 22 de junio de 

1959, cúmpleme remitir a V. E. copia del informe evacuado por el Ins­
pector de Servicios señor Leopoldo Fernández J., con motivo de la inves­
tigación realizada en el Ministerio de Tierras y Colonización respecto de 
la parcelación de los fundos Mantilhue y Dollinco. 

El Contralor infrascrito aprueba, en todas sus partes, el referido in­
forme. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique Silva Címma. 
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OFICIO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE I-A RE­

PUBLICA CON EL QUE ESTA CONTESTA A OBSERVA­

CIONES DEL SEÑOR GONZALEZ MADARIAGA ACER­

CA DE INFORME SOBRE LA AYUDA PRESTADA A LA 

ZONA DEVASTADA POR LOS TERREMOTOS Y CATA-

CLISMOS DE MAYO DE 1960 

Santiago, 22 de septiembre de 1960. 
En atención al Oficio de ese H. Senado N9 1053, de 16 del presente" 

remitido a petición del H. Senador señor Exequiel González M., cumplo 
con remitir a V. E. copia del informe evacuado por el Inspector de Ser­
vicios señor Juan Enrique Ortúzar L., con motivo de la visita realizada 
a la Dirección de Asistencia Social. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Reinaldo Marín Tagle. 
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OFICIO DE LA CO¡vTRALORIA GL'NERAL DE LA, RE­

PUBLICA CON EL QUE ESTA DA RESPUESTA A OB­
. SER V A ClONES DE LOS SEÑORES A,MPUERO Y AL/_EN­

DE SOBRE PAGO DE PENSIONES POR LA CAJA DE 

LA DEFENSA NACIONA!_ EN EL PERIODO 1955-1960 

Santiago, 21 de' septiembre de 1960. 
Por oficio N9 793, de 5 del actual, Ud. pone en conocimiento del in­

frascrito la petición formulada por los HH. Senadores señores Salvador 

--."<\>.0 
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Allende y Raúl Ampuero, en sesión de 31 de agosto pasado, en orden a, 
que SE' solicitase informe a esta Contraloría General sobre las siguientes 
cuestiones, relacionadas con los .pagos de pensiones verificados por la Ca­
ja de Previsión de la Defensa Nacional entre los años 1955 y 1960, in: 
clusive: 

1) Total pagado por dicho concepto en cada uno de los años compren­
didos entre 1955 y 1960, ambos inclusives: 

2) Parte de esos totales que 1ue de cargo fiscal en cada año; 
3) Parte de esos totales que fue de cargo de la Caja de Previsión de 

la Defensa Nacional en cada año; 
Í:c) Cuánto ha percibido en cada uno de esos años la Caja mencio­

nada por concepto del descuento de 8ro sobre los sueldos del personal en 
servicio activo, y 

5) Cuánto ha percibido en cada uno de esos años la misma Caja por 
conce.pto del descuento de 8ro sobre las pensiones de retiro y mon~pío. 

En respuesta al expresado oficio, cumple al Contralor suscrito acom­
pañar al presente oficio el cuadro que va adjunto, signado con la letra 
"A", en el cual figuran los,:totales sobre que se solicita informe en los 
N os. 1, 2 Y 3, que anteceden; y el cuadro signado con la letra "B", que 
propGrciona respuesta y da los informes que se piden en los Nos. 4 y 5. 

Debe hacerse presente, con relación a este último cuadro, que la im­
.posición del 8% sobre los reajustes otorgados por la ley NQ 11.575 con­
sidera en conjunto los aportes del personal en servicio activo y del que 
recibe pensiones de retiro y de montepío, debido a que la contabilidad de 
la Caja no desglosó estas partidas separándolas en imposiciones de per­
sonal en actividad y de pensionados y beneficiarios de montepíos, .por lo 
que se remite ahora el cuadro confeccionado en esta forma, en atención 
a que para señalar separadamente las imposieiones de cada partida sería 
preciso analizar mes a mes las planillas de apol~tes durante los seis años 
que van de 1955 a 1960, trabajo éste que retardáría considerablemente la 
expedición del informe que se solicita, sin .perjuicio de que, si se estimare 
necesal'io, el infrascrito hará obtcne':!, los datos pertinentes y los hará lle­
gar a conocimiento de la H. Corporación. 

Dios guarde a Ud.- (Fdo.): Reinaldo Marín Tagle. 

Cua¡-i)'() demostrati'L'o c01"1"espc!'i'ldiente a los Iwgos de pensioneS confalJili­
,zCii{m en los Balances comprendidos ent1"e los años 1955 a 1960. 

Total Pensiones Total Pensiones 

Ano de ca1"g!) caja de cargo Fiscal Totales 

1955 ~Q 270.859,00 EQ 4.25 L1.832,10 EQ 4.525.691,10 

1956 lJA2.474,23 9.182,623,13 9.625.097,36 

1957 633.443,09 13.012.372,31 13.645.815,40 

1958 882.320,66 21.681.298,17 22.563.618,83 

1959 1.348.750,86 31.150.663,96 32.499.414,82 

1969 hasta 
30 JunIo 822.408,83 15.865.524,51 16.687.933,34 
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Cuad1'o demostrativo c01'r'espondicnte a las entradas por' concepto 8 % de 
los Balances comlírendidos enÍ1'e los años 1955 a 1960 

SeTv'icio Activo (Activo, retiros 
Año (PF. AA.-LAN Reii1'os y montepíos) 

Personal Caja) Montepíos Diferencia 
Ley 11.575 

1955 E9 1.108.045,88 E9 272.172,58 53.593,85 E9 70.736,53 
1956 1.362.085,02 538.763,06 181.849,50 63.160,11 
1957 2.01'1.007,22 822.905,03 266.000,95 33.704,99 
1958 2.944.816,26 1.357.436,00 494.109,41. 164.134,50 
1959 3.488.505,17 1.660.768.99 550.883,65 10.104,53 
1960 hasta 

30 junio?1.718.623,43 1.036.085,67 313.585,36 ........ 
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OPICIO DEL CONTRALOR GE:VERAL DE LA REPUBLI­

CA CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA,A OBSERVA­

CIONES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE IRREGULARI-
DADES F;N LA lVIUNICIPALID¿lD DE lI1AIPU 

Santiago, 17 de septiembre de 1960. 

E9 

Totales 

1.504.548,84 
2.145.857,69 
3.139,618,19 
4.960.496,17 
5.710.262,34 

3.068.294,46 

En atención al oficio de ese Honorable Senado N9 682, de 23 de agos­
to pasado, remitido a petición del Honorable Senador señor Raúl Ampue­
ro, cumplo con comunicar a V. E. que se ha.. designado al Inspector 
de Servicios señor Samuel Plaza Acuña para que se constituya en visita 
ordinaria en la 1. Municipalidad de Maipú. . 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique Silva Cimma. 
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OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DE LOS FERROCA­

RRILES DEL ESTADO CON EL QUE ESTE RESPONDE 

A OBSERVACIONES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE 
P~ECIO FIJADO PARA LA TONELADA DE CARBON 

RESPECTO DE LAS DIVERSAS COMPAÑIA S 
CARBONERAS 

Santiago, 24 de septiembre de 1960. 
Tengo el agrado de dar respuesta a su oficio 541~ del, 3, de agosto 

ppdo., én el que pide se informe al Honorable Senado las razones de tipo 
comercial u otro orden que han determinado el pago de un menor pre­
cio a las minas medianas de carbón. 

La escasez de carbón en el País movió a la Corporación de' Fomento 
y la Comisión de Racionamiento de Carbón a respaldar financieramente 
el desarrollo de minas pequeñas. En colaboración con esta política la 
Empresa de Ferrocariles les adquirió anualmente la totalidad de la pro-
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ducción de carbón harneado que estas minas explotaban. Además, les 
otorgó el máximo de facilidades en la oportunidad de los pagos. 

En retribución, estas Compañías aceptaron el menor precio resultan­
te de su ubicación más alejada de los centros de consumo, en relación a las 
minas grandes. Esta diferencia se ha mantenido en los últimos años, du­
rante los cuales los aumentos anuales de precio se fijaban como porcen­
tajes del precio anterior. 

Esta modalidad se terminó este año, en que las minas grandes nu au- . 
{l.1entaron el precio y la Empresa como. una cooperación más, les acep­
tó un aumento de precio igualándolo al base Lota. 

Saluda atte. a Ud.- (Fdo.) : Edmundo Bertín R. 
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OFICIO DEL DIRECTOR DE VIALIDAD CON EL QUE 

ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

AJIPUERO SOBRE ACTIVIDADES DEL COMITE CAlj,II-

NO AL ivIAR ]]E LA PROVINCIA DE OSORNO 

Santiago, 19 de octubre de 1960. 
En atención a lo expresado en su oficio N9 683, de fecha 23 de agos­

to último, que se refiere a la petición formulada por el Honorable Sena­
dor señor Raúl Ampuero en el sentido de que se informe a esa Corpora­
ción sobre el resultado que tuvo la inspección practicada en la Provincia 
de Osorno sobre las actividades desarrolladas poJ"1 el Comité del camino 
de 0201'no al 1\11 al', puedo informar a Ud. lo siguiente: 

De las visitas realizadas a l'x3 div("rsos c2minos q¡lC contruh el Co­
mité de Osorno al Mar, se vio la conveniencia de proceder a la liquida­
ción de esas faenas, para lo cual, se formularon al señor Ingeniero de la 
Provincia de Osorno, todas las instrucciones de orden técnico y adminis­
trativo que le permitieran realizar este) finiquito con la justicia del ca­
so, pagando en cada camino lo que efectivamente se debía. En su oportu­
nidad, todos estos antecedentes fueron puestos en conocimiento. del señor 
Ministro de Obras Públicas y en base a ello el señor Subsecretario redac­
tó el decreto correspondiente para proceder a los pagos que corresponda 
legítimamente hace.r< En este momento tal decreto se encuentui en tra­
mitación en la Contraloría General de la República. 

Es todo cuanto puedo informar a Ud. sobre el particula"t. 
Saluda atentamente a Ud.- (Fdo.) : Osear Júnénez Gundián. 
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OFICIO UEL SUPERINTENDENTE DB SOCIEDADES 

ANONIMAS CON'EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER­

VACIONES DE VARIOS SEÑORES SENADOR!ES SO­

BRE NONIINA DE SENADORES QUE SON DIRECTO-

RES DE EMPRESAS, SOCIEDA.DES ANONIMAS y 

BANCOS 

Santiago, 29 de septiembre de 1960. 
Acuso recibo de su oficio N9 679, de 23 de agosto pasado en que ex-
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presa que el Honorable Senado acordó a pedido de los Honorables Sena­
dores señores Gerardo Ahumada, Salvador Allende, Raúl Ampuero, Ale­
jandro Chelén, Aniceto Rodríguez y Rafael Tarud, solicitar de esta Super­
intendencia U~la nómina de los seüores Senadores que sean Directores de 
empresas, sociedade;3 anónimas y bancos. 

í:-.n respuesta, cúmpleme "compañar al presente aficio la nómina de 
los se1Í.Ol"es Senadores (jnc pCl'Ler.f"·ccn a Directorios de distintas sGciedad,~s 
anónimas, como ser, industriales, agrícolas, mineras, periodísticas, co­
merciales, compañías de sw.guros, etc., de acuerdo con antecedentes que il 
est& fecha obran en poder de esta Oficina. 

En lo que se refiere a bancos, esta Superintendencia no tiene antece­
dentes, los que pueden solicitarse a la Superintendencia de Bancos. 

Dios guarde a Ud. 

~5 

LVPORME DE L.<t COM1SJON DE GOBIERNO RECAI­

DO EN OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PRO­

YECTO QU¡'; AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CISTERNA PARA CO,VTR/!TAR UN EkIPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

de las observaciones formuladas por S. E. el Presidente de la República 
al proyecto de ley, despachado por el Congreso Nacional, sobre autoriza­
ción a la Municipalidad de La Cisterna para contratar empréstitos. 

La primera observación propone agregar, con el número 79, un ar­
tículo nuevo, en el que se establece que el servicio de los empréstitos que 
se contraten se hará por intermedio de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comun¡tl respec­
tiva pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos nece­
sarios paTa Cll brir los pagos respectivos. 

Esta disposici{;n se incluye 5i2n1pre en esta clase de leyes, con el obje­
to de asegurar el servicio de la deuda por intermedio de la referida Caja y, 
por lo L:tWO, la observación no hac:-3 otra cosa (¡US salvar una omisión en 
que incunió en este caso. ' 

!,;i CÚElara de Diput2.dos aprobó la observación y vuestra Comisión 
os l'ccumicnda adoptar igual tercpé,r-amento. 

Leí se;"Linda obS2i vación del Ejecutivo incide en el articulo 8? elel pro· 
yeCe.o y con';'i,te en reemplazar Hna frase con el 'objeto de precisar en me­
jor forma que la l\Iunicipalidad deberá publicar una vez al c'..ño los in­
gresos qlH le otorg,", esta ief y las invershnes que efectúe en el plan 
de obras que se fija en ella. 

Asim:sl11o, os recomendamos la aprobaeión de esta observación, que 
también fue aceptada por la Cámara de Diputados. 

Finalmente, como consecuencia de intercalarse un artículo nuevo 
con el N9 7, el Ejecutivo propone que los artículos 7, 8, 9 Y 10 del proyecto, 
pasen a ser 8, 9, 10 y 11, respectivamente, ló que, como es obvio, fue acep-
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tado por la Cámara de Diputados y os proponemos aceptar por vuestra 
parte. 

Sala de la Comisión, a 6 de octubre de 1960.- (Fdo.) : G. Rivera.­
E. Larraín.-R. Wachkoltz.-Federico Walker Letolier, Secretario. 
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U,'PORlvIE DE LA COjlISION DE GOBIERNO RFXAIDO 

EN EL PROYECJ'O SOBRE BONIFICACION AL PERSO­

NAL DE LAS n"¡STITUCIONES SEMlFIS'CALES, AUTO-

NO:lfAS y EMPRESAS DEL ESTADO 

Honorahle Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro­

yecto de la Cámara de Diputados que otorga una bonib::adón no imponi­
ble de diez por ciento de sus remuneraciones imponibles, al personal de 
las empresas del Estado e instituciones semifiscales y autónomas. 

En el Mensaje qLle dio origen al proyecto en informe, se expresa que 
el Gobierno ha expuesto en diversas oportunidades su firme voluntad de 
otorgar a todos los servidores del Estado un aumento de 10 ro de sus re­
muneraciones, como un medio de compensar la pérdida del poder adqui­
sitivo medio del año 1959, a consecuencia del alza del costo de la vida. 

Se agrega que respecto de los empleados del sector fiscal, de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado y del Servicio Nacional de Salud, 
dicho aumento se ha concedido por la vía de la reestructuración o por 
medio de bonificaciones no imponibles, en conformidad a lo dispue~to en 
la Ley de Presupuestos vigente. Asimismo, otras instituciones, como la 
Corporación de Fom~nto y la Empresa de Comercio Agrícola, han otor­
gado tal aumento! en uso de atribuciones legales que les permitían con­
cederlo. 

Sin embargo, se añade, en las instituciones semifiscales, algunas em­
presas del Estado y organismos autónomos, los empleados sólo han tenido 
aumento por efecto de las reestructuraciones efectuadas, pero los de ins­
tituciones u organismos que no han sido reestructurados, no han podido 
recibir honificación, por carecerse de autorización legal para otorgarla. 

En estas circunstancias, formula un proyecto de ley que permita au­
mentar las remuneraciones de tales empleados. 

En la discusión general del proyecto, el señor Ministro del Trabajo 
expresó que el proyecto obedece al propósito del Ejecutivo de compensar 
a todos los servidores del Estado la disminución del peder adquisitivo 
medio experimentada por sus remuneraciones durante el año 1959. 

Que el gasto total de la iniciativa, se CalCUla en EQ 1.300.000, para to­
das las instituciones dependientes de su Ministerio, el que será financiado 
por cada una de ellas con sus propios recursos, sin que deban exceder los 
márgenes de sus entradas que pueden invertir en gastos administrativos. 

Agregó que formulará algunas indicaciones, para ajustar el proyec­
to a los términos de la iniciativa del Presidente de la República, después 
del acuerdo a que se llegó con los personales de las instituciones semifisca­
les, términos que fueron excedidos por la Cámara de Diputados. 

107 
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El pro:/ccto f:18 ,-",pl',~,bac1o er ;, ~}~J1:~~'tl..l pCH" la Uné'.lliluidad (~e 'vnestra 
Comisión. 

El'. el artículo 1'-', se establece que las Empresas del Estado, las Ins-. 
tituciones Semifiscales y los Organismos Autónomos deberán otorgar él 

sus personales en actual servicio, sin exclusión alguna, una bonificación 
no impo:lÍble de 10 %, calculada sobre el total de sus remuneracion'C's im­
ponibles, inc:uido¡; los quinquenios, a contar desde el 19 de enero de 1960. 

Se establece, además, que servirán de base para calcular la bonifica­
ción' las remuneraciones de que c1i~,frutaba el personal al 19 ele marzo de 
1960, pueE' en esta última fecha ya se habían efectuado todos los encasi­
llamientc:5 y fijadas definitiTliHllcrre las remuneraciones de estos servido­
res. Respecto de los ingresados con posterioridad al 19 de marzo, la boni­
ficación se calculará sobre lá remuneración imponible que se les fijó al 
ingresal' i' la institución respectiva. 

El señor l\Iinistro elel Trabajo expresó que el Ejecutivo, en el Men­
saje pricuitivo, propuso facultar a las instituciones semifiscales, em­
presas del Estado y organismos autónomos para otorgar la bonifica­
ción a contm' desde el 19 de mayo de 1960, exceptuando de tal facultad a 
los organismos cuyos personales hubieren recibido aumentos similares o 
mayores durante el año 1960. 

Posteriormente, con motivo del acuerdo a que se llegó para solucio­
nar el conflicto ilegal planteado por estos empleados, el Presidente de la 
República ellO iniciativa para otorr;Ul' tal facultad a contar desde el 19 de 
enero de 1960, pero siempre que las bonificaciones de los cuatro primeros 
meses del año sirvieran para pagar los descuéntos correspon9-ientes a los 
días no trabajados. 

La Cámara de Diputados aprobó el artículo en términos que ex­
ceden la iniciativa del Ejecutivo: en lugar de facultar a los Consejos 
de las instituciones para otorgar la bonific'ición, estableció la obligación 
imperativa de concedel':a; no exceptuó de dicha obligación a los organis­
mos cuyos perso11<\les han visto aumentadas sus remuneraciones, por efec­
to de las reestructuraciones o por habérseles otorgado ya bonificac:ones 
en uso de facultades legales vigentes, y, finalmente, suprimió el descuento 
de los días no trabajados. 

Añac1iú el s2ñor Ministro que es más ajustado a los principios admi­
nii'Jnüivo,' el racu;tf'T a "l0S COYlsc:jos de las instituciones para conceder el 
beneficio, en lugar de ~stablecGr la obligación perentoria de otorgarlo, ya 
que S8 trata de Consejos que son ~',utónomos, a cuyo cargo está la direc­
ción de las 6istintas instituciones. 

AdelYJús, al no haberse exceptuado de lo dispuesto en la iey a los per­
SOrE"Jc3 que ya han recibidrj aumentos similares o superiores, alguno" 
de ellos recihirían un clDble b8Defic10, lo que representa una discrim :na­

ción in;it,s!c'. y, 1:1<\3 kd:l.yía, incúTl.stitucional, pues el Presidente d8 \a 
República nO ha dado iniciativa para conceder la bonificación a que se 
refiere este proyecto a los pel'somdei'l que ya han recibido aumento de sus 
remuneraciones. 

Por último, al haberse otorgado la bonificación desde el 19 de enero 
de 1960, sin esü,blecerse que las correspondientes a enero, febrero, marzO 
y abril se destimirán a pagar los descuentos correspondientes a los días 
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no trabajados, se comete una injusticia con los servidores del Esta,do que 
no han ido a una huelga ilegal y que han recibido bonificaciones sólo 
desde mayo de 1960. 

Por otra parte, si se considera que el Presidente de la República dio 
su iniciativa para que la bonificación rigiera desde enero, siempre que la 
de los cuatro- primeros meses del año se destinara al pago referido, de 
no aprobarse el proyecto en tales condiciones, puede estimarse que no exis­
te iniciativa para esos meses, y, en esa parte, sería también inconstitu-. 
ciona!. 

Con el objeto de salvar los inconvenientes anotados, el señor l\Iinis­
tro formuló indicaciones para modificar la redacción del artículo 19 en el 
sentido de darle carácter facultativO, consultar en e¡ proyecto las dis· 
posiciones necesarias para impedir el doble beneficio y establecer el des­
cuento de los días no trabajados. 

La indicación formulada respecto del artículo 19, fue rechazada, ya 
que no tiene mayor importancia que el precepto tenga carácter impera­
tivo o meramente facultativo, si existe el propósito de otorgar el bene­
ficio y se corrigen los otros inconvenientes referidos anteriormente. 

Por el contrario, si en el segundo trámite de la discusión del proyec­
to se introdujera la enmienda propuesta, podría darse a entender con c110 
que no existe el propósito de conceder la bonificación a todos los servido­
res que no han tenido aumentos de remuneraciones en el curso del año. 

En consecuencia, el artículo 1 Q fue aprobado en los mismos términos 
en que viene formulado, con la sola enmienda de redacción de reempla­
zar en el inciso tercero las palabras "los empleados ingresados" por "el 
personal ingresado", con el objeto de precisar que el beneficio alcanza n9 
sólo a los empleados sino también a los obreros ingresados con posteriori­
dad al 19 de marzo de 1960. 

Como artículos 39 y 49, se aproharon dos artículos nuevos propuestos 
por el señor Ministro del Trabajo. En el primero, se establece que se impu­
tarán a la bonificación los aumentos de remuneraciones originados por las 
reestructuraciones. En el otro, se dispone que la bonificacióIl que otorga 
el proyecto será incompatible con cualquiera otra otorgada durante el 
año 1960. 

Con estas dos disposiciones se limita el alcance del proyecto a los 
términos en que le dio iniciativa el Presidente de la República y se eyita 
el que algunos personales obtengan doble beneficio. 

El artículo 29 del proyecto de la Cámara establece que al personal que 
haya dejado de prestar servicios, durante el año 1960, se le concederá la 
bonificación por el tiempo servido en el curso del año. 

Este precepto fue aprobado con una enmienda de redacción para pre­
cisar su alcance, pues los términos en que viene aprobado permiLen inter. 
pretarlo en el sentídode que la bonificación se concederá por todo el 
tiempo que tengan servido los empleados retirados. 

El artículo 39 del proyecto de la Cámara se refiere a ~na materia 
que no dice relación con la bonificación, sino con las remuneraciones 
de los \empleados a contrata y reemplazantes de las instituciones a que 
se refiere el proyecto, que ingresaron a las plantas respectivas con mo­
tivo de las reestructuraciones. Se dispone que dichos empleados conser-
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varán la última remuneración mensual que percibieron antes de ingre­
sar a las plantas y que las diferencias que existan entre esta remunera­
ción y los sueldos de los cargos de planta que ocupen, se les pagará por 
planilla suplementaria. 

Este artículo, que otorga a los empleados referidos el mismo benefi­
cio" que con~edió la ley N9 13.305 a los empleados de planta de 10s ser­
vicios cuyo reestructuración se autorizó, fue aprobado con una enmienda 
de redacción. 

El artículo 49, cuyo alcance se capta de su sola lectura, fue aprobado 
sin modificaciones. El personal del ex Servicio de Explotación de Puertos 
percibió la asignación de estímulo de que se trata hasta noviembre de 
1S!59 y entró a gozar nuevamente de ella en abril de 1960; por acuerdo 
de la Empresa Portuaria de Chile, institución a la cual pertenece en la 
actualidad. 

l<=n el artículo 59 del proyecto se establece que el Presidente de la 
República deberá reestructurar, dentro del pdazo de sesenta días, al Ins­
tituto de Seguros del Estado y al Departamento de Indemnizaciones a 
Obreros lVfolineros y Panificadores, sin que la reestructuración signifi­
que eliminación de empleados: ni disminución de las remuneraciones del 
personal. 

El Ministro del Trabajo expresó que estas dos instituciones Son las 
únicas que no alcanzaron a ser reestructuradas, en uso de las faculta-

,des concedidas en la Ley N9 13.305, ni sus personales encasillados en las 
escalas de sueldos y grados del DFL. N9 40, de 1959. Por lo tanto, cree 
conveniente quel se autorice al Presidente de la República para hacerlo, 
pero no en los términos en que viene redactado el precepto. Debe facul~ 
tarse al Presidente de la República para efectuar la reestructuración y, 
en cuanto a los derpr;1~!)s :1c los actuales empleados, otorgarles las mismas 
garantías fijadas en la ley N9 10.305. 

La disposición fue aprobada c:m las modificaciones propuestas por el 
señor Ministro. 

El artículo 69 establece que el mayor gasto que signifique la apli­
cación del proyecto en estudio, será financiado por las respectivas insti­
tuciones, para cuyo efecto se entenderán modi.ficados sus presupuestos. 

Como dijimos anteriormente, el gasto total en las instituciones que 
dependen del MiniRl:erio del Trabajo y Previsión Social, alcanzará a la 
cantidad de EQ 1.300.000, suma que los organismos semifiscales pueden 
financiar con sus propios recursos. 

Para el evento de que alguna de las instituciones semifiscales, con mo­
tivo de la aplicación de la ley, excediera los porcentajes fijados como lí; 
mites de los gastos administrativos, se acordó aprobar este artículo con 
una enmienda en que se establece que no regirán tales limitaciones res­
pecto de la bonificación que se concede. 

En los artículos 79 y 89 se dispone que no se aplicará sanción ni des­
cuento algunos de sus remuneraciones a los funcionarios de las institu­
ciones a· que se refiere esta ley., que no trabajaron en los lapsos com~ 
prendidos E'Btre el 28 y el 29 de julio y entre el 25 de agosto y el 15 de 
septiembre de 1960 y que, para todos los efectos legales, dichos días se 
entenderán .como trabajados por los personales referidos. 
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Como lo expresamos al ocuparnos del ártículo 19, el señor lVlil'listro 
del Trabajo manifestó que, en el acuerdo a que se llegó con ·los person6.­
les en huelga, se convino que la única sanción que se les aplicaría sería 
el descuento de las remuneraciones correspondientes a loH días no traba­
jados y que, para no hacer tan gravoso este descuento, el Presidente de la 
República dio iniciativa para que la bonificación rigiera desde el mes de 
enero, desdnándose :a can1idH.d correspondiente a los meses de enero 
a abril al p::tgo de dicho descuento. El sa:do por descontar, se pagaría 
en ocho meses iguales a contar del m8S de octubre. 

Que el Ejecutivo está dispuesto a cumplir el compromiso contraído 
de no aplicar otra clase de sanciones, pero que es indispensable aplic::tr el 
descuento referido en resguardo del principio de autoridad, descuento que, 
por lo demás, aceptaron los afectados. 

Recibida en el seno de la ComÍ¡;;ión la directiva de los empleado3 se1111-
fiscales, expresaron que para evitar postergaciones en el despacho del 
proyecto, aceptan el descuento de los días no trabajados, pero piden que 
se haga en 36 cuotas a contar desde el mes de enero de 1961. 

El señor Ministro aceptó que el saldo a descontar, después de des­
contadas l.as bonificaciones de enero a abril, se hiciera en mayor número 
de cuotas a contar desde el mes de octubre de 1960. 

Después de empates reiterados, quedó aprobado modificar el artícu­
lo 79 en el sentido de establecer que la única sanción que se aplicará se­
rá el descuento de las remuneraciones de los días no tralmjados, con cargo 
a la bonificación correspondiente a los meses de enero a abril y el saldo 
en 24 cuotas mensuales, a contar desde octubre de 1960. 

El artículo 89, fue rechazado por mayoría de votos. 
En el artículo 99 se establece que los Vicepresidentes Ejecutivos de las 

instituciones a que S8 refiere el proyecto, quedarán exentos de toda res­
ponsabilidad por los anticip0tl que hayan concedido a los personales de 
sus institucÍo!1es, con cargo ,c, los beneficios que otorga el proyecto. 

El señor Ministro d::] Tr:¡b;:c.ic) expresó que nlnguna de las institucio­
nes a que se refiere el proyecto ha otorgado anticipos con cargo a los bene­
ficios J1ue él concede, de modo que: ]a disposición es absolutamente innece­
saria. 

Según se desprende de los antecedentes acompañados a esta inicia­
hva, los Honorables Diputados :nüores de la indicación que dio origen a 
este artículo buscaban el cumpJ:miento anticipado de la ley en estudio, 
antes de que ella entrl1.ra en vigencia, pero ninguna de las instituciones 
se ha acogido a este criterio. 

Con estos antecedentes, se acordó el rechazo del artículo. 
Finalmente, debemos deciros que algunos señores Senadores formu­

laron indicaciones que necesitaban patrocinio del Ejecutivo y que, no 
habiéndose concedido la iniciativa constítuciollal necesaria, no pudieron 
ser consideradas por la Comisión. 

En virtud de las consideraciones expuestas, tenemos el honor de re­
comendaros la aprobación del proyecto de la Cámara de Diputados, con 
las siguientes modificaciones: 
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Artículo 19 

En el inciso tercero, reemplazar las palabras "los empleados ingre­
'sados" por "el personal ingresado". 

Artículo 29 

Suprimir las palabras "durante el presente año", que figuran a con­
tinuación de la palabra "servicios", e intercalar la misma frase después 
¡le las palabras "tiempo servido" y antes de la coma que la sigue. 

A continuación y como artículos 39 y 49, agregar los siguientes nuevos: 
Artículo 39--Se imputará a la bonificación a que se refieren los ar- I 

. tículos anteriores únicamente los aumentos de remuneraciones originados 
por los encasillamientos en las actuales plantas. 

Artículo 49-La bonificación que otorga la presente leyes incom­
patible con cualquier aumento ele remuneraciones que las empresas u or­
ganismos a que se refiere el artícuulo 19 hubieren otorgado a sus perso­
nales durante el presente año. 

Articulo 39 

Pasa a ser artículo 59. 
Agregar, después de la palabra "reestructuraciones" y antes de la 

coma que figura a continuación, las síguientes: "con una remuneración 
menor que la de que disfrutaban". 

Artículo 49 

Pasa a ser artículo 69, sin modificaciones. 

Articulo 59 

Pasa a ser artículo 79 , reemp1clzado por el siguiente: 
Artículo 79-Autol'Ízase al Presidente de la República para que pro­

ceda, dentro del plazo de 90 días, contado desde la vigencia de esta ley, a 
fijar la planta del personal del Instituto de Seguros del Estado y del De­
partamento de Indemnizaciones a Obreros Molineros y Panificadores, 
con sujeción a las disposiciones del DFL N9 139, de 1960, y para en­
casillar en dichas plantas al personai en actual servicio de las instituciones 
mencionadas. 

La aplicación de este artículo no podrá segnificar disminución de las 
remuneraciones del personal en actual servicio.' Si la remuneración asig­
nada a un empleo es inferior a la que recibe el funcionario que habrá de 
ocuparlo, la dferencia se le pagará por planilla suplementaria. 

A los funcionarios cuyos cargos queden suprimidos al fijarse las plan­
tas de las instituciones a que se refiere el inciso primero, se les aplicará 
lo dispuesto por el artículo 203 de la Ley N9 13.305. 
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Artículo 69 

Pasa a ser artículo 89. 

Agregar al final la siguiente frase: "y no regirán las limitaciones 
de sus respectivas leyes orgánicas". 

Artículo 79 

rasa a ser artículo 99. 

Reemplazar las palabras "no se les aplicará sanción ni descuento al­
guc-w de sus remuneraciones por tal motivo", por las siguientes: "sólo se 
le:) ap!icClrá el descuento de las remuneraciones de los días no trabaja­
de,:;, con cargo a la bonificación correspondiente a los meses de enero (1 

abril, ambos inclusives, y' el saldo a contar desde el mes d 9 octubre cl2 

1960, en 24 cuotas mensuales": 

Artículos 89 y 99 

Suprimirlos. 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto queda redactado en los 
slp,'u ientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Las Empresas del Estado, Instituciones Semifiscales 
y Autónomas otorgarán a su personal en actual servicio,\ sin distinción 
de su condición jurídica, una bonificación no imponible de un 10% sobre 
el total de sus remuneraCiUY10S imponibles incluidos los quinquenios, a 
contar desde el 19 de enero de 1960. 

La bonificación se calculará sobre las remuneraciones imponibles y 
quinquenios de que disfrutaba el personal al 19 de marzo de 1960. 

Para el personal ingresado al servicio con posterioridad a esa fecha, 
la bonificación se calculará sobre su remuneración imponible de ingreso. 

Artíc1tlo 29-Al personal que dejó de prestar servicios se le otor­
gará una bonificación del 10 % por el tiempo servido durante el presen­
fB año, calculada sobre sus remuneraciones imponibles a la fecha de su 
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retiro, siempre CJue ésta no sea posterior al 19 de m~¡,rzo de 1960. Si la 
fécha de retiro fuere posterior, se le aplicará la norma contenida en el ar­
tículo 19 de la presente ley. 

Artículo 89-8e imputará a la bonifícación a que se refieren los ar­
tículos anteriores únicamente los aum2ntos de remuneradones o:!.'iginados 
por los encasi1lamientos en las aduales plantas. 

A l'tículo 49-La bonificación que otorga la presente leyes incom­
patible con cualquier aumento de remuneraciones que las empresas u or­
ganismos a que se refiere el artículo 19 hubieren otorgado a sus perso­
nales durante el presente año. 

Artículo Ei9-Se declara que los empleados a contrata y reemplazan­
tes de las instituciones a que se refiere esta ley, se haya o no producido 
discontinuidad en sus funciones, que ingresaron a las plantas con motivo 
de las reestructuraciones con una remuneración menor que la de que ais­
frutaban, conservan la última remuneración mensual que percibieron con 
anterioridad al 19 de marzO de 19GO. Las diferencias existentes entre esas 
rem~neracionesjY lo~ sueldos de los cargos res~ectivos. l~s persibirán por 
plamlla suplen1entana, a menos que ya la esten perCIbIendo. 

Artículo 69-AutorÍzase al Director de la E'mpresa Portuaria de 
Chile para pagar el 75 ro correspondiente a la asignación de estímulo su­
primido por el DFL. N9 40, de 26 de noviembre de 1959, sobre el valor de 
las horas extraordinarías trabajadas por el personal de empleados del ex 
Servicio de Explotación de Puertos, durante el lapso comprendido entre 
el 19 de diciembre de 1959 y el 5 de abril de 1960. 

A1'tículo 7\l-Autorízase al Presidente de la República para que pro­
ceda, dentro del plazo de 90 días, contado desde la vigencia de esta rey, 
a fijar la planta del personal del Instituto de Seguros del Estado y del 
Departamento de Indemnizaciones a Obreros Molineros y Panificadores, 
con sujeción a las disposiciones del DFL. N9 139, de 1960, y para en~asi­
llar en dichas plantas al personal en actual servicio de las instituciones 
mencionadas. 

Lfl apl:cael6nclc este artíc:.l1o no podrá significar disminución de las 
remuneraciones del personal en acbal servicio. Si la remuneración asig­
nada a un empleo es inferior a la que recibe el funcionario que habrá de 
or.nparlo, la diferencia se le pagará por planii1a suplementaria. 

A los fL1nei,)Y;~Hi os '::;uyos (::Fg'(iS C'ueden suprimidos al fijarse las 
plantas de las instituciones a que f'8 refiere el inciso primero, se les apli­
cará lo clispues10 por el artículo 203 de la Ley N9 13.305. 

Artír:n'(¡ ~'-E¡ mayor ?;~~L) l.lue signifi!)ue la aplicación de la pre­
sente ley será financiado por las propias instituciones a que se refiere el 
extículo 19, para cuyo efecto se entenderán modificados sus respectivos 
presupuestos y no regirán las limitaciones de sus respectivas leyes or­
gánicas. 

Artículo 99_A los funcionarios de las instituciones a que se refiere 
el artículo 19 dE la presente ley, que no trabajaron en el lapso comprendi­
do entre el 28 y 29 de julio y entre el 25 de agosto y el 15 de septiembre 
de 1960, todas estas fechas inclusives, sólo se les aplicará el descuento de 
las remuneraciones de los díás no trabajados, con cargo a la bonificación 
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correpondiente a los meses de enero a abril, ambos inclusives, y el saldo a 
contar desde el mes de octubre de 1960, en 24 cuotas mensuales". 

Sala de la Comisión, a 4 de octubre de 1960. 
(Fdos.) : G. RivCí'Ct.-J? La;'J'Qlr¡ ,-R. WachhoUz.-Federico Walker 

Lcte~ie 1', Secretario. 
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fNYORMR liH Id COi:1JSW;\/ DE GOBIERNO PEJe,uno 

EN EL PROYBCTO QUE DA EL NOlViBRL,' nI>: ALEJ¡\\:­

meo ¡J!,v AREZ A Li1 CALLE DO:v t,:AT\T,OS, JJE LA co-

MUNA DE LAS CONDES 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de informaros el pruyecto de la Cámara de Dipu­

tados que da el nombre de Avenida "Alejandro Alvarez" a la calle "Don 
Carlos" de la comuna de Las Condes. 

La iniciativa en informe rinde un homenaje de admiración al ilustre 
jurisconsulto chileno don Alejandro Alvarez J ofré, recientemente falle­
cido. 

El eminente internacionalista es autor de numerosas obras científi­
cas y .puede ser considerado como el creador del Derecho Internacional 
Americano. Fue Pwfeso!' de la Universidad de Chile; Asesor Jurídico 
del Ministerio de Relaciones Exteriores; Consejero Jurídico de las Misio­
nes Diplomáticas de Chile en Europa; Magistrado de la Corte Interna­
cional de La Haya; miembro de las Academias InternaciOnales más des­
tacadas y miembro docente y académico de Universidades europeas y 
americanas. 

La fecunda labor del señor Alvarez en el cultivo y desarrollo de las 
disciplinas jurídicas, especialmente en 10 que se refiere al Derecho Inter­
nacional, han rebasado con mucho las fronteras nacionales, y sus mere­
cimientos son reconocidos en el mundo entero. 

A pesar de que sus actividades lo mantuvieron alejado por largo tiem­
po de su patria, conservó indeleble su cariño por Chile y, a su falleci­
miento, legó su extraordinaria biblioteca a la Universidad de Chile, con 
10 que ha realizado un vaÍioso aporte a la cultura jurídica de nuestros es­
tudiosos. 

La destacada personalidad de este ilustre compatriota justifica ple­
namente el propósito de perpetuar su nombre, dándoselo a una de las ca­
lles de nuestra capital y, en consecuencia, tenemos el honor de recomen-
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daros la aprobadón del proyecto d~ la Cámara de Diputados, en los mis­
mos términos en que viene redactado. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiemb,'e de 1960. 
(Fdos.) : G. Rivera.- B. LarTc[n.- R. Wachholtz.- Federico Wal­

kcl' Lete!ier, Sel3retario. 
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C!()?\T y' r)[~ ifACII!}l\TT)li ~'-:l'CAII)O 1~1~,V EfL PI?O"TEC'P0 

(I[IE RI7f1][,T/SiT/~ Lf1.S RL'JlfJL\"r:I!A.Cf!(),'\fP}S J)EL [)lr;;p-

802''7.1 l. nr .. 'PPST'!FNTT-,' nr:L }'!T.''y'ISTf .. "RIO DE EDUC.1-

ClON. 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones Unidas de Educación Pública y de Hacienda 

tienen el honor de informaros el proyecto de ley, remitido por la Honora­
ble Cámara de Diputados, que reajusta las rentas del profesorado nacio­
nal y fija las nuevas plantas y sueldos p'e los Servicios dependientes del 
Minister·io de Educación Pública. 

El Senado, en sesión de 13 de septiembre último, tuvo a bien acor­
dar el.trámite de "suma urgencia" para el despacho de esta iniciativa de 
ley, urgencia que fue retirada por el Ejecutivo tres días después. Poste­
riormente, el día 20 del miRmo mes, el proyecto en estudio 'fue incluídd 
en la actual Legislatura Extraordinc-l'ia de sesiones. 

VllestraR ComiRiones UIÜC\¿¡S Sé) abocc1 ron al CStllc1io C!8 e"tr~ ¡O,-oyecto 
en numerosas sesiones, muchas de la2i cuales fueron continuadas, y a ellas 
concurrieron el ex Ministro de Ed11':'\ci6n, señór Francisco Cereceda y el 
actual titular de esa Secl'et2sía dR Esta.do. señor Eduardo Moore; los se­
ñores Ministros de Haciend~., GGn Edunnlo Figneroa y de Minería, don 
En-t--ique Serrano; el 8,oñJJr S1."'_~_~'-ser:r.ef-~lrio de Ec1::ca(~i8Yl9 d0Jl 2TIJilio !~fp­

ffel'; el señor Secretf:rio Genen; 1 lle la Universidad de Chile, don Alvaro 
Bunster; el seríor Director Genen,: 08 ~:-{lr·l'('sbs Inb'~TOS, do;; ~rl uU'do 
Urzúa; el señor Jefe de la Or.cinr de Presunuestos, don Sergio Molina, 
y el señor Director General d0 Educ?ción Primaria y NormaL don Luis 
Moll, quienes expusieron sns Opij~i)":¡es respecto de diversos artículos del 
proyecto y ~:)Yoporcionarol1 vrJiosc,' antecedentes acerca de ellos. 

En térmjnoR generales, el proyecto (le ley en estudio, que tuvo su ori­
gen en un Mensaje del EjeeLr~ivo, considen,< una nivelacióñ de las remu­
neraciones de que goza el pe;:-sona] dependiente del Ministerio de Educa­
ción Pública, ascendente al 13,67 % sobre las rentas actuales; la incor­
poración del personal administrativo al régimen general de sueldos fija­
do por el DFL. N9 40, de 26 de noviembre de 1959, cuyo propósito fue 
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eliminar los desniveles de remuneraciones en los distintos Servicios y lo­
grar que los fU'1cionarios públicos obtengan, P()l' iguak.:s fLmdone,:" id8;]­
ticas rentas; divel'sas medidas de buen servicio y orden::tmiento adminis-

de Educación Pública y la declaración de incompatibilidad de los cargos 
de las plantas Directiv~:s, Proksi:Jnales y Técnieas COY\ el d8sempefio de 
hOT<13 de clases. 

Tales son, en suma, las 'finalidades que vienen contenidas en el ar­
tl! 

tic"L:.hdo del proyecto que comentamos en seguida. 

El artículo 19 otorga un reajuste de 13,67% sobre sus sueldos bases y 

horas (le clases, a contar del 19 de julio de 1960, a todo el personal del 
Ministerio de Educación Pública, exceptuando al lVlinistro, al Subsecreta­
rio, al personal del Estadio Nacional, al de la Dirección de Bibliotecas, 
Archi \'08 y Museos y al ele la Oficina de Presupuestos. 

En uso de las facultades que le fueron concedidas por la ley N9 
13.305, el Supremo Gobierno dictó el DFL. N9 40, que fijó un sistema 
único de. escala de categorías, grados y sueldos anuales de los funciona­
rios de los Servicios de la Administración Civil del Estado, como medio de 
terminar con el sistema de remuneraciones irregular y diverso que exis­
tía para ese personal; pero en esas normas no fus incluído el personal 
afecto a trienios del Ministerio de Educación, considerando que en esa 
Secretaría de Estado existe una situación especial, derivada de la falta 
dé un sistema regular de ascensos para el personal docente. 

Cuando se dictó la ley 13.30G, de 6 de abril de 1959, las remunera­
CiOTI2S del personal dependiente del Ministerio de J1Jducación Pública eran 
inferiores en un 26 % al del reeto de la administración pública. Pero co­
mo, por una parte, la letra c) del artículo 24 de Cl',[1 dis~j¡lSO qele: ::~Dbre 

los Aueldos bases qtW se reajustaban se aplicaría un reajuste adicio~aal de 

nistcl'io de Educac:ón y de las Universidad-2s de Chile, Técnica del Es­
t~c\) :T de Concepción y, p8r otra, el Gobierno modificó en seguida el 
sistema d'J trienios, reem91a7.ando los dos primeros -·que e1'a:1 de un 
20 y d'iO un 40 %- por un LlO % y un 50', reslredivamente, el per­
senal dep811die~1te del Ministerio de Educación Públic2 siempre quedó, 
con l'ec;pecto al resto del pe/.'sonai de la administracIón púhli;;a, con un 
d~;Bnivd de rentas del 13,670/0. 

ER, pues, é~ta la razón por la cu ~J. el artiCt1 ~.:~ 1') con~,:~::e l"i-'~. ~,-' ::a,; '~~s L::~ 
de 18>67 j{, d ¡ferenci~ qUe: 'falta p~~l'a ni1/81a:" 12f:} l'€ITIUnSraclon2S del J)er-, 
s-:m:ü del Ministerio de EduCdción Pública con el ",,,:~t;) (18 h ndministra­
ción civil del· Estado, producleÍZt cnmo consecuencia de la ley 13.305 y la 
~,plicaci(Jll del DFL. N9 40 antes citado. 

De manera que el 13,67% da estricto cumplimiento a la nivelación 
de sueldos iniciada con la ley 13.305. 

De este reajuste se excluye al Ministro y al Subsecretario de esa 
Secretaría de Estado y al personal del Estadio Nacional, de la Dirección 
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de Bibliotecas, Archivos y Museos y de la Oficina de Presupuestos, por 
cuanto todos ellos han tenido nivelación de sus respectivas rentas. 

Sólo en el deseo de perfeccionar la redacción y evitar equívocos res­
pecto del personal exceptuado del reajuste, vuestras Comisiones Unidas 
consultaron en dos incisos la misma idea contenida en el inciso primero 
del proyecto de la H. Cámara de Diputados. 

Como el referido porcentaje empieza a regir desde el 19 de julio del 
presente año y está incluido'en las rentas asignadas a los diferentes car­
gos y a las horas de clases en las plantas fijadas por el artículo 49 de 
este proyecto, se ha agregaa:o, en seguida, una nueva disposición con el 
objeto de dejar claramente establecido que ese porcentaje cesará desde la 
fecha en que tengan vigencia las citadas plantas, lo que ocurrirá desde la 
publicación de la ley, para el personal docente y dEsde la fecha en que se 
efectúe el encasillamiento, para el personal no docente. 

Dicho de otra manera, el reajuste del 13,67(}6 regü'á, para el p:rs0-
nal docente, que no necesita cncasilbrse, rle~,:;e el" ]9 de; julio ,le l?ICU 
hasta la publicación de la ley, fcctw desds la Cll::l.1 cf~sará porque er:1p8-
zar;{n a regir las nuevas plantas r en ellas está induído ese pOl'centajc). 
En cambio, el mismo reajaste regirá, para el p01'son<11 no (10cente, fi:(8 

necesita encasillarse, desde el 19 de julio de 1960 hasta la fecha en qLiC 

S8 efectúe el encasillamiento, ya que en éste el 18,67 j~ deberá quedar 
incluído. 

Vuestras Comisiones Unidas agregaron también un nuevo inciso 
para consignar que, en ningún caso, la aplicación del cncasillamiento 
disminuirá las rentas que esté,l ;~ozan;;b los referidos personales ~~ qUB 

las diferencias que pudieren producirse se pagmán PO)' planilla sup;,:> 
menwria. 

El artículo 29 tiene por objeto aproximar los sueldos a~1l1alcs r8-­

ajustarlos al entero más próximo, para evibr los ccnté¿;imos. 
Dado q~lC se tl'Güa de sueldos amwles, el vabr (FlC su <!_l~licación 

significa es de poca cuantía. En todo caso, s:' acordó que 1:1 referencia se. 
haga al entero "superior" mns próx'lrt\o. 

El articulo ;)9 c.3tableee qL:: ¡a bonifi(::'2ié~1 dt~l IU~,;, otorg,.~d2. D: 
personal docellte del .i\Tinistel' jo (12 Echcación Pública pOI' Decnctü ~12 

H:"cienc1a NQ 2852, de 24 de marzo último, 3C pagará, a contar del 19 
de jalio del presente año, sobre los sueldos bases, incluídos los trienios 
y el 13,67 % y que la norma anterior se aplicará también a los jY'j'~,'\­

nales de las Universidades de Chile y Técnica dei Estado, con l"2SP~~ct) 
él. la bonificación otOlgada por Decreto de Hacienda N9 9.1e5. de :,,~j (~e 

agosto último, disposición ésta que se aplicará asirnismo al personal el,: 
la l~niversidad de Concepción. 

Es decir, este artículo precisa que, para el personal docente del l\~j-­

nisterio _de Educación Pública y para todo el personal de las Uni\'ersi­
dades de Chile, Técnica del Estado y de Concepción, el total sobre el 
q no se va a aplicar la bonificación del 10%, a contar del 1 Q de .i ulio del 
presente año, es el que resulte de sumar los scddos bases, incluí dos los 
trienios, y el 13,67 % . 
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Los dos últimos incisos fueron rechazados, porque la situación que 
ellos c~)Y!templabal' quedó implícitamente resuelta con los ag;"'cgados que 
so Li'ioron al artículo 19, 

Esos incisos supl'imidos estatuían que, a contRr del }9 do enc~'o de 
19[:J, la bonificación señalada se incorporaba a los sueldos para todes 
los (;:cc:t,:s legaL:~s y que respecto del personal docente que jubile o que 
hubiere jubilado entre el 24 de marzo de 1960 y la fecha de vigC1(;i~o. 

de esta ley, dicha bonificación también se le consideraría como sueldo 
para todos los efectos legales, 

El artículo 49 fija las plantas del Ministerio de Educación Pública 
y las remuneraciones anuales. Las plantas S011 cmitro: la Directiva, Pro­
fesional y Técnica, donde están las planas mayores de cada ServiciG, 
con sus ayuc1mltes, asesores, asistentes, etc.; la Administrativa, q~le esttt 
~orm:lda por los inspectores, bibliotecarios, ecónsmos, oficiales, etc.; la 
Docente, que corresponde a los directores y subdirectores de escuel3s }' 
al profesorado, y la de Servicio, que comprende a porteros, cocineros :r 
jardineros. 

Los Honorables Senadores señores Ampuel'o y Quinteros fOl'li1da­
ron indicación para modificar las plantas Administrativas de las Direc­
ciones de Educación Primaria y Normal, Secundaria y Profesional. 

Ambos señores Senadores manifestaron que la indicación sólo hene 
por objeto lograr una mejor redistribución del personal co'nprenclido 
e11 esas plantas, como medio de facilitar el término de su carrera y que, 
C;1 consecuencia, no significa, globalmente, ni un n1:1:;01' gasto, ni un 
aumento del personal de dichas plantas. 

Al discutirse esta indicación, los Senadores señores Cerda y Ld­
lTaÍn manifestaron que, de acuerdo con el artículo 45 de la Constitución 
Política del Estado, era necesario e] patrocinio de] Ejecnt;vo para 110-

del' considerarla, dado que ella, en el hecho, significa creación de mw-· 
vos cargos y aumento de remuneraciones. 

Por su parte, los Senadores señores Mora, Ahumada y Quinteros 
fkiHron coaslancia d2 su opin;ón contral'ia a la tesis ant8rior, por ClWll­

to, en su concepto, no es necesario el patrocinio del Ejecutivo para "sta 
indic2,(Íón, pUGS ella persigu8 solamente una redistribución c:e planta, 

sin involucrar mayor gasto global. 
Ni) obstante que (ol entonces Ministro de EClL:cación, señor FrU.I1C :s­

eJ ,Cen?c;sda, e.':t~,FO de acuerdo con la indie,:"eión y rec0noció Tlé' e]la 
no ~,11püJt¿ba un ElayOl' gé\Sto pa1'a obviar c1ifie::lt::'tdes, se flCQ v c

'
6 solici­

tar el pEtrceinio del Ejecutivo, en Eombl'e de tC(~OS los ;"CfiCJ1'(':, 8021.".­

ctOl'CS m1ern])i'OS de estas Comisiones Unidas. 
]El Fieelltivo ]Jl'cscmtó la in3icación COl'rcsW;nc1jenti', ce,1 lo 

q:leclp,ron me,iOlaÓtS las plantas Administrativas :;e bs ~)¡r:x;c' 
Educación Pl'imHl'ia y Normal, Secundaria y P¡,;yi'esion.c;l, 

En seguida, a indicación del Ejecutivo, se <,probaron seis artícu­
los nuevos, que reemplazan la planta de la Dirección de Bibliotecas, Ar­
chivos y Museos, fijada por el DFL. W) 272, de 6 de abril de 1960; de­
claran directivos determinados cargos; señalan los requisitos para ser 
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nomb1'ado en los cargos de Jefes de Sección grado 19 de la planta Di­
rectiva, Profesional y Técnica y para ingresar a la planta Administrati­
va de esa Dirección y a los cargos de Bibliotecas Públicas. 

El quinto de estos artículos estatuye que b bonificación que el per­
sonal de esa Dir2cción reciba en virtud del Decreto de Hacienda N9 10.105, 
de 10 de septiembre de 1960, quedará ab3ol'bida por el aumento qUé le 
signifique al personal la nueva planta que se fija. 

El último conserva al personal de la Dirección de Bibliotecas, Ar­
chivos 2.' lVLl '1eos el beneficio a gozar del sueldo del g:'aclo sHperlor, con­
templado en el párrafo 49 del Título II del Estatuto Administrativo para 
qdene;:; permanezcan sin ascender clL1nmte cinco a110s en el cargo. 

El 2.rtícuJo 59 declara "directivos" diverso:; cargos en la Secretaría 
y Administl'ación General, en la.:; Direccio~'les Primaria y Normal, Se­
cundaría y Profesional y en la Snpe~'intendencia de Educación Pública. 

De a cuerdo con lo dis}luesto en el artículo 19 del DFL. N9 /10, son 
cargos diredivos, entre otros, los que correspondan a los Jefes superio­
l'e5 de servicios y aquellos que exprpsame:c.te se declaren p~H' ley con tal 
carácter; son Profesionales los funcionarios qne, a la fecha de vigencia 
de ese DFL., gozaban de asignación dol título j'espedivo por requerirlo 
el cargo que desempe11aban y aql'ellos 'funcionarios a qldenes expresa­
mente por leyes posteriores se les exija estar en posesión del título uni­
versitario para el desempeño de] re3pectivo cargo; y son técnicos los fun­
cionarios que, a la fecha de vigencia de ese DFL., gozaban de asigna­
ción de títUlO de técnicos por requerirlo el cargo que desempeñaban y 
aquellos que expresamente se dec'ar,m por ley con tal carácter. 

De conformidad con lo anterior, el artículo 59 del proyecto de ley 
en estudio al declarar directivos dive:'sos cargos, lo hace con el obj eto 
d2 que puedan formar parte de la planta Directiva, Profesional y Téc­
nini algucw c; funcionarios que ~o tienen el titulo (;2 profesional o (;t~ téc­
nico; 1!'2ro sü'ven, sin embar:;o, desde ha ce tiempo y con competer:cia, 
cargos e'l dichas plantas. 

A indicación elel entonces Nfinistro de Ec1ucneión Públiea, S2110r Ce­
n:;ceda, se acordó declarar también directivos en ia Superíntendenci<} de 
;:;: cl¡¡eación Pública lo:; siguielües cargos: Jefe Sección Estadística, Est:l­
dísticos, Asesor Pedagógico e Investigadores. 

\ :SI artículo 69, a su vez, declara "técnicos" los cargos de Asistentes 
SociJ.i~,s y ?royectistas, en razón de que estos funcionarios no son pl'O­
fe3ionales ni técnicos y a fin de que puedan figurar en la planta Direc­
LÍva, Profesional y Técnica. 

A indicación del H. Senador se110r Faivovich, se acordó también de­
c;::trar técnicos a los Bibliotecarios en posesión del título otorgado por la 
Univ2rsidacl de Chile u otra Universidad reconocida por el Estado. 
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Os hacemos presente, respecto de los dos artículos anteriores, que, 
no obstante figurar en la planta Directiva, Profesional y Técnica, los 
cargos enumerados en dichos artículos, la declaración legal que contie­
nen es de todas maneras necesaria, por cuanto la Contraloría General 
de la República objeta que figuren en dicha planta sin que previamente 
tc,ngarl la calidad de directivos o de técnicos, de suerte que, si no se les 
designan expresamente, incluso no podrían ser nombradas las personas 
que dctualmente los están desempeñando sin poseer título profesional o 
técnico. 

El articulo 7') otorga un plazo de 60 días para encasillar al personal 
del l\Iinisterio de Educación Pública en las plantas respectivas; el si­
guiente establece que para efectuar el encasillamiento del personal admi­
¡~istn::-::i'vo y de "el'vicios se prOCederá considerando de preferencia el 
grado, la antigüedad y la rentn, y el artículo 99 dispone que a los fun­
cionarios que actnaln~ente gar.an Jl1ás de lo que obtendrán con el en ca­
~illamiento se les pag :1e la diferencia por planilla suplementaria. 

El artículo 10 concede al personal perteneciente a las plantas di­
]'ectiv:l, profesional y té:::nica, administrativa y de servicio, el derecho a 
gozar del sueldo correspondiente a la categoría inmediatamente supe­
rior, benc:fició establecido en el artículo 59 del DFL. N9 338, de 1960, 
para les empleados que, teniendo los requisitos necesarios, permanezcan 
_".in ascender durante 5 años. 

Debido a que fue suprimido el sistema de trienios a que estaba afec­
to el personal perteneciente a las plantas antes señaladas, el artículo en 
estudio. prescribe que el plazo de 5 años en cUi2stión comenzará a regir 
desde la fecha del último aumento trienal. 

El artículo 11 establece la incompatibilidad de las funciones entre 
los cargos de las plantas directivas, profesionales y técnicas del Ministe· 
rio de Educación Pública con el desempeño de horas de clases, salvo en 
cuanto 8e refiere a los titulares de esos cargos, quienes gozarán de una 
remuneración equivalente a 12 horas. 

Como lo adelantamos al comienzo del presente informe, la finalidad 
de este artículo es lograr que el personal referido se consagre íntegra­
mente a sus funciones específicas, evitándo que, por dedicarse a la do­
cencia, descuide la misión principal que le está encomendada, en perjui­
cio de la buena marcha de la enseñanza. Pero, con el objeto de impedir 
que se lesione económicamente a quienes tienen derecho y aptitud legal. 
para desempeñar labores docentes, vuestras Comisiones Unidas estuvie­
ron de acuerdo en que dicha incompatibilidad no rija para los titulares 
de los cargos mencionados, .siempre que tengan el título de profesor re­
conocido por el Estado, quienes gozarán de una remuneración adicional 
equivalente a 12 horas de clases de liceos comunes, la que se considerará 
sueldo para todos los efectos legales. 

Dejamos establecido, pues, que la incompatibilidad en referencia 
queda con la sola excepcióll antes señalada y que esta última se refiere 
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no sólo a los actual\:s profesores titulares de los cargos de las plantas di­
rectivas, profesionaes y técnicas, sino que, también, a los que en el fu­
turo ocupen cargos en dichas plantas, 

Fuera de lo anterior, el goce de la remuneración adicional se justi­
fica como medio de obtener que los profesores titulares de esos cargos, 
cuando desempeñan alguna jefatura, mantengan también una jerarquía 
economica superior a la del director del establecimiento donde efectúan 
sus clases y no aparezcan como subordinados de quienes, administrati­
vamente, son inferiores j erál'quicos, 

La equivaleneb de las 12 tcen;s (te clases se determinó con rela.ción 
a los liceos comunes, lo que, según expresó el seüor Subsecretario de Edu­
cación, significa ¡¡na remuneración de E'i /J2 mensuales y, no obstante 
considerarse sueldo para todos los cfecLs legales, qt<erb afecta nI bene­
ficio de trienios de q',:e goza el pcrson~tl (~ocente, 

A indicación del señOl' Cel'cccea, a la saz6nMinistro del jamo) se 
acedó otorgar tam5ién esta remuneración adicional, en la Dirección ele 
Enseüanza Profesional, además de los pI'ofesores titulados, a los Íllgenie­
res y técnicos titu12dos en la UniyersiJad de Chile y demás reconocidas 
por el Estado. 

En tedo caso y para no perc'1l'bar el desarrollo del año escolc~l', la in­
compatibilidad eml;ewl'á a regir el 1 '! de mc:rzo de 1 H61. 

El artículo 12 determina las condiciones que se requieren para desem­
peñar el C<lrgo ele Asesor en la enseñanza primaria .r nOl'E1al, secl~~~cinrj::1 

y profesional. 
Fue aprobado con la sola modificación de aumentar a diez años de 

servicios el tiempo que se exige para OC'lpal' el mencionado CD.l'go :l ir­
dicación del Honorable Senador señor Quinteros, 

El artículo 13 exige, para ingresar a un cargo de las plantas admi­
nistrativab (le1 Ministerio de Bducacjóll Pública, habpl' l'enc1idu f;ah"L~(­
vwiamente el 6" año de Humanidades o pos'eer estudios equivalentc~;, ::'1 

siendo ello necesario pm'a ingl'e,sar a ::n cargo ele la planta Admi!l¡stl'a­
tiva ele los Establecimientos de la Enseñanza Profesional, si el postulante 
ha egresado de esos mismos establecimientos, Además, hace compatibles 
esto;; cargos con el desempeño de hasta 8 horas de clases, 

En el primer caso, vuestras Comisiones Und2.s dejaron c';mo lImeo 
re~tn¡"ito haber rendido sastifactoriamcnte el 6" año de humanidades, (~n 
Rtenc i6n a que actualmente la equivalencia de esos estudios no está úe· 
termi!lada en fOl'P1a precisa, a tal punto que la Superintendencia de Ed!¡­
co.r:iól1 Pública E;e halla abocada en estos momentos a establecer la eq~;i­
valeneia de esos estudios, 

En el segundo caso, por razones obvias, estuvieron de acuerdo en no 
exio;lr el G" aüo de humanidades si el postulante ha agresado satislado­
l'imnente del últirno aü;) de esos miEmos establecimientos dE la cnseihmw 
profesional. 

El artíeulo H disúone qne para ser nombrado en 1111 cargo de Biblio­
teeaiio se i'equiel'e estar en posesióY1 del título correSpOll(Üente otorgarlo 
1)81' la Universidad de Chile 11 ob'a reconocida por el Estado; que esta 
norma se aplicará al personal que ingrese a la Administración PÚ1)rca. 
a 10;3 Servicios Semdisutles y a los organismos de aeb:-tinistración autóno-
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ma que financie el Estado, y que, si no se presentan Bibliotecarios titu­
lados para optar al cargo, se puede nombrar como interino a cualquiera 
persona que tenga licencia secundaria o estudios equivalentes, expresión 
esta última suprimida por vuestras Comisiones, en mérito de lo expuesto 
al comentar el artículo anterior. 

El artículo 15 establece que para ser designado Estadístico se requie­
re haber hecho cursos especializados ere un año, a 10 menos, y obli::;a a 
c~lInplir este requisito a los funcionarios que actualmente no 10 tengan, 
dentro del p1aio de "1 años, a contar de marzo de 1961. 

Vuestras Comisiones Unidas introdujeron la modificación correspcn­
ciiente para precisar que los cursos especializados de estadística' deben 
efectuarse en la Universidad de Chile u otra reconocida por el Estado. 
Además, no estuvieron de acuerdo con la disposición contenida en este 
artículo que obligaba a quienes están desempeihmdo etltos cargos, sin el 
requisito -'\Dterior, a h¿:cer un curso de especialización estadística en la 
institución que terminar~ el S,-'perintenclellte de Ed,lcaeión Pública y, 
por tanto, suprimieron la parte pertinente. 

El artículo 16 cambia la denominación de las Direcciones Generales 
de Edllc9cclón Agrícola, Comercial y Técnica, de Edecación Secl.'l1d8.ria y 
de Educación Primaria y Normal. 

El artículo 17 prescribe que los cargos docentes directivos serán com-
patibles con el desempeño de hasta 12 horas de clases. " 

Los cargos a que alude esta disposición se refieren sólo a 103 Rec­
tores y Vicerrectores, según lo manife:stó el señor Subsecretario de Edn­
'~acióno 

123 

Vuestras Comisiones Unidas aprobaron este precepto, con la liE1ita-­
ción de qu'e las horas de clases que se declaran compatibles se desempe­
ñen en el mismo establecimiento donde se ocupa el cargo directivo, p~l'a 
evitar continuos viajes que significan pérdida de tiempo y abandono de 
las funciones directivas. 

El artículo 18 estatuye que para desempeñar el cargo de Rector o 
Director de Liceos Nocturnos se necesita cumplir con los mismos requi­
sitos exigidos para Rectores de Liceo Comunes. 

Los artículos 19, 20, 21 Y 22 se refieren a las Universidades de Chile, 
Técnica del Estado y de Concepción. 

El primero de ellos prescribe que el personal de estas Universidades 
tendrá un reajuste igual al otorgado al personal docente del Ministerio 
de Educación Pública. 

Es ésta una disposición amplia que comprende a todo el personal de 
las Universidades aludidas y, como este personal está afecto al sistema de 
trienios, se dispone que el reajuste será igual al que recibe el personal 
docente del Ministerio de Educación Pública, único personal dependiente 
de esta Secretaría de Estado que goza de trienios. 

El inciso segundo excluyeex~)l'esamente del r~aj uste al personal de 
profesionales funcionarios afectos a la ley 10.223, que presta servicios 
en dichas Universidades, esto es, a los médicos cirujanos, farmacéuticos, 
químicos, químicos farmacéuticos y dentistas. A ellos se aplicarán, desde 
el 19 de abril de 1960, las normas del DFL. 219, de 30 de marzo de 1960, 
sin perjuicio de lo prescrito en el artículo 39 de la mencionada ley 10.223, 
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CJT'e contempla normas especiales ct':2 siempre s,~ han é1plicado a este p81'-
3011'.11. Esta ley, ele 17 de diciertl.IJl'c do 1951, fijó el estaü'to de los pro­
fesi.on8.1es funcjonario~'3 y L:c rDoc1iiic~.da por el D. F. L. 219, antes in­
dic~do. 

Se adopta el criterio anterior dado el ((ifcrente régimen a que está 
sometido este personal de profesionales func;'on8xios qL'? trataja en las 
universidades, con respecto al resto del persoll<il, y 1<:, aplicación de las 
normas del DFL. 219, obedece a que de ellas quedó exento di.cho pm:sonal 
de profesionales funcionarios, atendido lo dispuGi;to el1 el art1~ulo 208, 
de L. ley NO 13.305, de 6 de abi'il de 1969, qLe en la letra c) exc1u:'ó de 
las facultades otorgadas al Presidente de la República la dictación de 

versidades. 
Según manifestó el señor Secretario General de la Uülvel'sidaú de 

Chile, la disposición anterior no tiene otro alcmlce que tr~nsfo;:-'mal" ca 
sueldo, para todos los efectos legales, desde el 1 Q de abril de 1960, la 
bonificación del 28,07'10 concedida por Decreto de Hacienda N9 9156, de 
23 de agosto último, al personal de profesionales funcionarios. Agregó 
que, respecto del año 1930, los recursos correspo:i1Clientüs al 28,07 jo de 
bonificación se han obtenido de un ítem especial para reajustes y boni­
fieacion.~s consultado en la uclGal iey de presUpEestos. 

Sin embargo, como las ;wcl:[des rsmuneraciones que las universida­
des indicadas paeden pagar a los profesioaales fUl1cionarios que sIrven 
cargos declarados de dedicación exdusiva les impiden contar con el p0T­
sonal idóneo suficiente, es necesario establec2r rcgíme110S especiales úe 
rer~1lmeracior,es para ell08, toda V8Z que las <;(;tu",[¿,s l"e'lÜt3 F.:J CO:i:pe:l .. 
san a esos funcionarIOs la pri~'':d,C]j,:nl ct021 ejsrcicío librc~ de la prc:esi611. 
Este es el motivo por el cual se conSLlib:¿ la disp0~lici,jn pert¡::1LÜe en el 
ÜíCÍSO tErcero. estaL-leciéndo;;óó' c:m,Q lí::1ite de este réglrllCl especid e; 
cont21uplacio en el artículo j'; del DFL. 219, q:w SU1ab como n,,}-:~, i:lf',­
xima la fijada en el DFL. N'l de le) ele fe: 1'2,.':) ele 1 ,,'$1), C~', ql:O 

no podrán perclGir una renta mells'.Hél sclrerlor a L r
) 7,5í), sin p'?I'juLio 

de 10s :'Gajus-ces ge:lcrales q1}ce S~3 establez:~arl pOi~ ley. 
u;; Í1~l;:emos pC2scnte qUE, de:ltro ele la a:::nplitucl ele este articulo, 

q~le,-~'a "Lam;,,'ié:n incl:)ldo el p3rso1Jal depelldien"cJ de la l)ni\"cI';~iúL'~d de 
C~>il(?; (1:'-:'2 ':;jerce f~;nc~ones fr:21~C1 de ;Jé1~~tiago C01l10, por ejernpln, el de 
i\..l1tc_~·~~g'~~~jta, ele lo c~~al c1.:;j21110~) CGn8t~ln2i~~, pal"d rna.~-GI· CLll"i:~\ad, c;' V:J­
tic:!,.';;] d21 :t:I~)noril;)le Senador señor }Vlo:tft. 

r\c2rca del 2rtícu1.o 20 se suscitó U:;1 prolongado e i~lt.erc:=~al~~~~e (lt;ó~lb_~, 

que ,;Í:tvió para pl'ecic2.r su verdadf'ro alcance, advirtiendo Ql'C los m'tíei.¡­
los relacionados COll las universidades constituyen una s8ntid~ nec!C'si:t::d 
de esos planteles de enseñanza sup2rior. 

En este orden de c~nsidera.ci0X!eS, expresó el seEor Seere~L1do Gene­
ral de la Lniversidad de Chile que esta Casa de lIstudio3 está emp:::Yí:o:da, 
de:;de hace tiempo, en chrse una organización más n~cional, (iesd.e el 
punto de vista administrativo interno; que uno de los a:sp8ctos que I~e­

cesariamente deberá cOi,siderur el1 esta me;or crganización administr:i 
tiva es el referente a la confécción de los diversos escalafones en que de­
berán figurar las diferentes clases de empleados no docentes que pres-
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tan servicios en ella y que otro de los puntos que será menester abordar, 
con motivo de esta mejor organización, es la fijación de una o varias 
escalas de grados y sueldos para dicho personal. Expuso, además, que la 
Universidad de Chile, por la naturaleza de sus funciones, requiere de 
un tratamiento especial en sus )lWnejos administrativos y que debe te­
ner la flexibi¡id~d indispensable para adaptarse, lo más ri<pidamente po­
sible, a los cambios que el progreso de las dendas, las artes y las letras 
haga necesario en su e"tructura interna, principies ya reconocidos por 
el legislador cuando, en el artícu;o 18 de la ley 10.343, la facultó para 
fijar anualmente su Pn~supuesto y la planta y sueldos de su personal. 

Dijo que tal era. en síntesis, el propósito perseguido por la di3posi­
sión en estudio, que entrega a los respectivos Consejos Universitarios 
la fijación de las escalas de grados y sueldos adecuados a su personal 
no docente y que, procediendo de esta manera, se respeta y hace efectiva la 
autonomía de la Universidad y se da atribución a un organismo real­
mente conocedor de sus problemas internos, drcunstancia que justifica 
concederle facultades para que, en caso de duda, determine a qué cate­
goría de personal dGben corn;spondcr dGterminados empleados. 

NatUi·aimentc, la aplicación del enC<1siJlriE1i":lGO huee .1leccc;:,ria h 
dk:tación de ciertas normas destinadas a esbblecer que no podrá SiP;lli­
liear, en ningún caso, disminución de las actuales le~lü1s y qne 1:13 c1if,,­
l'enci2S dz-:lJen 8,,;1' pagD~dc~s POY i-11a:1illa s-: :p10~~1cnlD,i"i~1, :'c~~~t;ll 1)')~' cU~ll 

taübi6n han sido conscl~tadas esas re:;las. 

Hclae;onada con la CÚSPOS1ClOll que comelltmnos Se ha1;," el articu:u 
5<1 transitorio, en virtud del cual el referido personal no docente gozara 
del mismo sistema de aumentos trienales eonsignado en el artículo ;~OG 
del DFL. N9 338, Q.e 19GO, hasta el 31 de c1iciem];re del preS2jitc afIO, a 
partir de cuya fecha entrará a regir el encasillamienio. 

Una vez que vuestras Gomisiones Unidas ~1() circunscrL:121'or; al an[.­
iü;h; del a::~t~cn18 20

9 
se observó (fue, en les l'él~Ll ~n~s ea ~!~~C c.j:¿\ con­

c2bidJ _ ot~).t'g'J. ~~Ila fi.ln ~~lia f2:.c-,-~: ta(~ a los (~c'rls::~j <~iS ;.-~[~l ,';'; ;-:;'- ;.'~,1 

encasillar a su perso~1al no (locente y que, en cons:~c-"l€ncia, :3i 2e 

t/~, :l-J81' lo eua't 11~) es posible aut02.·~_:¿LU' c:n el'lcasiliap-lieJ1~c ~>j~l :;iJ 

:ndeterminado. l\)i~ otl'~l p31tC, se llizo n()t¿-~r qvlG' J.'l ~~;ni-t:ci';, ~df¿ j 

t~en8 fae;:lltad le:ga1 pn:'a Ünccj,,-3iU2~~ a sa p::-:l'son~:J no c10C':J~i~C ~y C~:-U~) pe.: 
tm1to¡ pu;;<1e pCli'ed::nn;:mte haCh'Lj a partir del aúo 1JE)],~ ::::'Oj¡iléTLl0,-; 

el f?:~ist') q ~j8 ello sig'niiiq1JC en la l'especti 1la I--,t:y (c P L'CSJP~_-~{:S ~O:~L A) ~'~"-' 

:,ún, como el prOl~ósito es cl1casil~ar ~l este P81'80l1:'\1 y al >il~S,¡F) t.·en-;p':l 
tCl'"l1inar con el régimen d", trienios, se estimó que t:.\Elj)()(;;: é~'zt IjC:; ¡iJle 
autorizar este encasillamiento fijál1dole el límite del :3,67]0 de auuento, 
ya que} en tal caso, este persün;:~l perdel~ía (~l valor Cf'}2 ->_cí.JY::~s~llta ~,l L'í.~­
gimen de trienios. 
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Por estos motivos, fue reemplazado el artículo 20 y rechazado el 
artículo 59 transitorio, declarando en aquél que desde la fecha en que el 
personal no docente sea encasillado en virtud de las atribuciones que 
las leyes confieren a esas Universidades, el referido personal dejará de 
percibir remuneración por concepto de trienios. 

En esta forma queda esclarecida y resuelta la situación planteada, 
con la ventaja de que las Universidades no contraen la obligación de 
efectuar el encasillamiento dentro de un plazo deteminado. 

A continuación, a indicación del Honorable Senador señor Quin­
teros, se aprobó un artículo nuevo, en virtud del CU2J se incluye cntre las 
personas que tienen derecho a habitar en propiedades fiscales o arrenda­
das por el Fisco, exentos de la obligación eJe paga:!.' rentas ele arrenda­
miento, a los Profesores-Inspecto1'2s y a los Inspectores de los estableci­
mientos con régimen de internado quienes, por sus servicios de cuidado y 
vigilancia de los alumnos, deben vivir en el colegio, materia a la cual 
se refiere el artículo 251 del Estatuto Administrativo. 

Se aprobó la disposición que comentamos, en atención a que vues­
tras Comisiones coincidieron en estimar que la no inclus:ón de estas 
personas no era más que una omisión existente en el DFL. 338, dada la 
naturaleza de las funciones que cumplen estos funcionarios y, además, 
en el deseo de zanjar la d'uda ocasionada con motivo de la interpretación 
de la Contraloría General de la República, en orden a que estos em­
pleados no tienen derecho a gozar de la expresada franquicia. 

El artículo 21 tiene por objeto asimilar al personal docente y agre­
gado de las Universidades de Chile, Técnica del E~ado y de Concep­
ción, al sistema de trienios que en el Ministerio de Educación Pública 
rige para el personal docente. Por eso, se hace el correspondiente agre­
gado al artículo 305 del DFL. 338, de 1960, cuyo inciso primero dispone: 

"El personal docente dependiente de, las diferentes Direcciones, de 
Educación gozará del sueldo base anual correspondiente a sus funciones 
y d'e aumentos sobre su sueldo base por cada tres años de servicios fis­
cales, que formarán parte del sueldo para todos los efectos legales, a ra­
zón de 40, 50, 60, 75, 90, 105, 115, 130 y 140 por 'ciento, a los 3, 6, 9, 12, 
15, 18, 21, 24 y 27 años de servicios, respectivamente". 

En opinión del señor Secretario General de la Universidad de Chile, 
el mayor gasto por concepto de trienios aléanza a E9 196.000 anuales. 

Seguidamente, a indicación del H. Senador señor Faivovich, se apro­
bó un artículo nuevo, cuyo objetivo es facultar que en la Universidad de 
Chile los nombramientos del personal en carácter de interinos, las co­
misiones de servicio y las suplencias puedan prolongarse hasta por un 
plazo de dos anos. 
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Justificando la aceptación de este precepto, expuso el señor Secreta­
rio General de la Universidad nombrada que el Estatuto Universitario no 
contiene disposiciones expresas aplicables a estos casos, razón por la cual 
debe someterse a las normas supletorias del Estatuto Administrati­
vo, que solamente permite los nombramientos en carácter de interinos,. 
las comisiones de servicios y las suplencias por un tiempo no superior a 
seis meses. En estas circunstancias, a la Universidad de Chile, que necesita 
de cierta flexibilidad para resolver las situaciones planteadas, no le es po­
sible contar con personal idóneo su';'iciente para desempeñar por sólo seis 
meses importantes funciones, especia~meDte fuera de Santiago. 

El artículo 22, aprobado con leves modificaciones formales, prescri­
be que los excedentes de lo~ recursos que se hayan puesto Q. se pongan a 
disposición de las Universidades de Chile, Técnica del Estado y de Con­
cepción no se reintegrarán al Fisco, sino que pasarán a formar parte de 
sus respectivGs patrimonios. 

La Universidad de Chile, según declaró el señor Secretario General, 
le atribuye a esta disposición importancia administrativa y no financiera 
por tratarse de pequeñas cantidades derivadas, por ejemplo; de una re­
nuncia, de una declaración de vacancia, etc., que las Universidades des­
tinan a financiar gastos menores. 

El artículo 23 establecía que el Presupuesto de Educación deberá 
consultar anualmente la suma necesaria para la divulg;;lción y 8xtensión 
de la experimentación pedagógica y, conforme lo declaró el señor Sub­
secretario de Educación, fue incluido a solicitud de la Federación de Edu­
cadores de Chile. 

Vuestras Comisiones Unidas rechazaron esta disposición, por esti­
mar más propio tratarla al momento de discutirse el Presupuesto Gene­
ral de la Nación y consultar entonces una cantidad determinada para la 
finalidad que persigue. 

Ei artículo 24 prescribe que, a partir de 1962, la Corporación de la 
Vivienda deberá cO"nsiderar en sus planes de construcción la edificación de 
habitaciones, de conformidad con el DFL. N9 2, de 1959, para el perso­
nal dependiente del Ministerio de Educación Pública, en las ciudades en 
que la concentración del personal lo haga necesario y obliga a las em­
presas mineras y salitreras a proporcionar casa-habitación al personal 
docente que presta servicios en sus campamentos. 

Vuestras Comisiones Unidas aprobaron esÜ~ artículo, con ligeras mo­
c1ir::icaciones de redacción y una indicación del H. Senador señor Ampue­
ro al inciso segundo, para determinar que las casas que proporcionen las 
empresas mineras y salitreras deben ser de calidad y tamaño a 
las de sus empleados. 

Os hacemos presente que, para los objetivos señalados en este ar­
tículo, no es obligación que el Fisco destine recursos especiales, SillO que 
ellos deben llevarse a cabo con los fondos propios de la Corporación de 
la Vivienda. 
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El artículo 25 dispone que la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios considerará en sus planes de construcción, dentro 
de los próximos cinco años, un Hospital para el personal y sus familiares 
dependientes del Ministerio de Edncación Pública, determinando el apor­
te ;rue deberá hacer dicho personal. 

Las Comisiones aprobaron solamente los dos primeros incisos y re­
chazaron los dos últimos, que imponían a la Caja Nacional de E::npleados 
Públicos y Periodistas la obligación de destinar un terreno y de consultm' 
anualmente la cantidad de E9 500.000 para la edificación del Hospital 
del Magisterio Nacional, con la imposición de que éste sería atendido por 
el Servicio Médico Nacional de Empleados, porque, aunque se trata de 
una plausible iniciativa en beneficio de un importante sector de funcio­
narios públicos, no se puede, sin vulnerar las normas por las cuales se 
rigen estas Imltitudones, h¡ccer ir:-ipel'ativas las reglas que a ellas se re­
fieren. 

El artículo 26 establece que, a partir de 1962, podrán destinarse has­
ta 25 puestos de profesores para que sirvan b.ecas de maestros en el ex­

. tranjero, cuya reglamentación queJa entregada a las normas que al efec­
to dicte el Presidente de la República. 

No mereció observaciones esta disposición, pues su contenido es alta­
mente útil para la enseñanza y el perfeccionamiento de los profesores. 

El artículo 27 facultaba &1 Prerlidente de la República para liberar de 
impuestos de internación a los materiales de enseñanza, previo informe 
favorable del Ministerio del ramo. Fue rechazado en consideración a que 
la finalidad perseguida puede también lograrse, tal como hasta ahora se 
ha hecho, mediante leyes especiales para cada caso específicamente deter­
minado. 

El artículo 28 introduce diversas modificaciones a la ley NI? 11.766, de 
30 de diciembre de 1954, que creó el Fondo para la construcción y do­
tación de establecimientos de la Educación Pública. 

La primera modificación consiste en reemplazar, en el inciso prime­
ro del artículo 19, la palabra "terreno" por "predio". 

Según se manifestó, el alcance que tiene esta enmienda es pet'mitir 
no sólo la adquisición de "terrenos", en el sentido de simple si tíos eriazos, 
sino también la de inmuebles edificados. 

La segunda modificación aprobada agrega un nuevo inciso a este ar­
tículo 19, según el cual el .precio de adquisición de los predios a particu­
lares no se sujetará a lo establecido en el artículo 79 de la ley N9 4.174, 
de 10 de septiembre de 1927, pero no podrá exceder del avalúo comer­
cial que para este efecto señale la Dirección General de Impuestos In­
ternos .. 

En la actualidad; de acuerdo con la disposición antes citada, en los 
contratos de adquisición que el Fisco celebra con los particulares no se 
puede estipular como precio una mayor suma que la tasación declarada, 
aumentada en un 10 %. 

La tercera enmienda, cuyo contenido se desprende de la sola lectura, 
consulta tres incisos nuevos al artículo 39 de la ley N9 11.766, dos de los 
cuales fueron aprobados por vuestras Comisiones. 



~~- -~~~ ~---

SESION ~ 2'\ (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

El articulo 39 aludido incrementa el Fondo para la construcción y 
dotación de establecimientos de la Educación Pública con los saldos sin 
invertir al 31 de diciembre de cada año de las sumas consultadas en el 
Presupuesto de Educación Pública, por concepto de sueldos fijos y sobre­
sueldos ¡fijos. 

Los incisos .aprobados establecen que, con cargo a los fondos de la 
ley N9 11.766, podrá atenderse a la reparación de locales arrendados o 
cedidos al Fisco y que, en caso de arrendamiento, el monto de las r€pa­
raciones no podrá exceder del doble de la renta anual, siendo necesario 
que el dueño del inmueble prorrogue previamente el arrendamiento, a lo 
menos por cinco años. 

V uestras Comisiones Unidas rechazaron la parte final del inciso pri­
mero, que autorizaba, asimismo, con cargo a los fondos de la ley Ni! 
11.766, la adquisición y reparación de mobiliario escolar directamente 
por el Mbisterio de Educación Pública, por cuanto, en la actualidad, 
estas ~tdquisiciones S2 han estado haciendo normalmente PO}' interme­
dio de la Dirección General de Aprovisionamiento del Estado; y recha­
zaron el inciso que destinaba, también con cargo a los fondos de esa ley, 
sin e;3pecificar cantidad, lo necesario parq reparar el Liceo de Niñas de 
Viña del Mar. 

La cuarta enmienda incorpora dos incisos nuevos al artículo 49 de la 
1ey NO 11.76fL 

El primero de ellos, que fue aprobado, prescribe que el saldo de los 
fondos para construcciones escolares, una vez destinados los porcentajes 
respectivos a la Sociedad Constructora de Establecimientos Educaciona­
les, a la Junta Nacional de Auxilio Escolar y a préstamos a particulares, 
deberá emplearse en construcciones escolares, a través de la Sociedad 
Constructora nombrada. 

Fue rechazado, en cambio, el inciso que daba preferencia a la edifi­
cación de escuelas en los límites con los países vecinos,en razón de que 
las Comisiones juzgaron conveniente respetar el cumplimiento de los pla­
nes que existen sobre la materia y a. que, en todo caso, es más aconsejable 
dar prioridad a la construcción de escuelas en los lugares donde es ma­
yor la población escolar. 

La quinta enmienda suprime los incisos cuarto, quinto, sexto y sép­
timo del artículo 59 de la ley NQ 11.766. 

Este artículo autoriza al Ministerio de Educación Pública para acep­
tar, a beneficio del Fondo, herencias, legados y donaciones. 

La supresión de los incisos señalados tiende a facilitar el trámite de 
las donaciones, eliminando todo aquello que en la actualidad produce 
cierto entorpecimiento para realizarlas. 

Los incisos suprimidos dicen textualmente: 
"Un extracto que contenga la individualización del donante y los 

deslindes y ubicación del terreno donado será publicado por tres veces 
consecutivas en un diario del departamento o de los departamentos en 
que se encuentre ubicado el inmueble. lEn dicho aviso se instará a los que 
tengan interés en ello, a deducir reclamación ante el Juez Lekado com­
petente, bajo apercibimiento de estimarse caducados sus derechos si no 
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teclamaren dentro de treinta días después de practicada la última pu­
blicación. 

El Secretario del Tribunal certificará la publicación de los avisos 
y la circunstancia de no haberse deducido oposición dentro del plazo in­
dicado y desde ese momento caducarán definitivamente los derechos de 
terceros sobre el predio donado. 

El certificado aludido precedentemente se insertará en la escritura 
de donación. 

Será competente para los efectos de e.ste artículo el Juez Letrado de 
Mayor Cuantía en lo Civil del departamento en que esté ubicado el in­
mueble donado, y si hubiere más de uno, el de turno". 

La sexta modificación agrega una frase al inciso final de este ar­
tículo 59, en virtud de la cual se obliga a los Notarios, Conservadores de 
Bienes Raíces y Archiveros a proporcionar gratqitamente los documentos 
que, relativos a donaciones, se les soliciten, enmienda que vuestras Co­
misiones aprobaron limitando esta obligación a los casos en que el Fisco 
o el Ministerio de Educación Pública sean los peticionarios. 

La séptima y última enmienda, para reemplazar el inciso final del 
artículo 14 de la ley N9 11.766, fue rechazada. 

De acuerdo con esa disposición, la C01'poración de la Vivienda, en 
toda población que proyecte, debe consultar terrenos para la construc­
ción de locales escolares. El reemplazo imponía a la Corporación de la 
Vivienda, en idéntico caso, la obligación de c.onstruir locales escolares 
que satisficieran las necesidades educacionales del sector en que estu­
viere L~bicada la población. 

Se estimó prudente no innovar en este sentido, dado que todo cuan­
to se refiere a edificación de escuelas está entregado a la Sociedad Cons­
tl'Uctora de Establecimientos Educacionales. 

El artículo 29 condonaba las deudas provenientes de los préBtamos 
que, en conformidad al artículo 15 de la ley N9 11.766 y en determina­
das condiciones, puede otorgar el Ministerio de Educación Pública a los 
particulares que construyan nuevos establecimientos educacionales o 
que amplíen los existentes y limitaba la condonación a los establecimien­
tos gratuitos que funcionan en la zona comprendida entre las provincias 
de Talca a Chiloé, inclusive. 

Vuestras Comisiones estuviel'on de acuerdo en conceder esta fran­
quicia, pero sustituyeron el artículo para dejar sentado que dicho bene­
ficio no es total y que sólo se condonan las deudas vigentes, contraídas 
en conformidad al artículo 15 de la ley N9 11.766, en proporción de los 
clr,ños sufridos, siendo necesario acreditar, para acogerse a esta condo­
nación, que esos daños se produjeron con ocasión de los sismos de mayo 
de 1960 o sus consecuencias, cualquiera que sea la zona del país en que 
estén ubicados los establecimientos educacionales gratuitos. 

Así, pOl' ej 8mplo, si el \'<:1101' del establecimiento educacional gratui­
to es de E9 10.000 y el daño sufrido de EQ 2.500, el porcentaje de daños 
que resulta es d2 251'; y, CI~ cü1l3eCUt~ncia, le: ccndonación de la cleuda 
será también de 25 ro. 
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El artículo 30 tenía por objeto crear una Comisión encargada de 
dar cumplimiento a determinadas disposiciones de la ley N9 11.766. Fue 
rechazado en razón de que vuestras Comisiones creyeron innecesario 
modificar el sistema que regula el funcionamiento de esta ley, máxime 
cuando, ¡hasta la fecha, ha operado sin dificultades. 

El artículo 31 ordena que la Escuela de Canteros pasará a depen­
der de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Chile, consul­
tando las normas indispensables para que sus ¡bienes ingresen a esa Uni­
versidad. 

Actualmente, la citada Escuela no forma parte de ninguna de las 
Direcciones de Educación del Ministerio del ramo, sino que depende de 
su Secretaria y Administración General. 

Como se trata de una escuela de artistas, las Comisiones coincidieron 
en que su ubicación encuadra mejor dentro de la Facultad de Bellas Artes, 
donde es posible transfon:lal'la en una especie de departamento de la re­
ferida Facultad. 

El artículo 32 traslada la dependencia de la Escuela Experímt:nütl 
de Educación Artística desde la Superintendencia de Educación Pública 
a la Dirección de Educación Profesional. 

A este respecto, vuestras Comisiones aprobaron también una in di­
caeíón del Honorable Senador señor Ampuero, en mérito de la cual, tanto 
los actuales como los futuros cargos directivos y docentes de dicha Es­
cuela Experimental, serán considerados como cargos técnicos-artísticos 
,para los efectos de su provisión y conesponderá §ll Director de Enseñanza 
Profesiona1 hacer las propuestas para su nombramiento. 

A pesar de la nueva dependencia, los gastos que durante el presente 
año presupuestario demand'e esta Escuela Experimental se seguirán pa­
gando con cargo a los fondos de la Superintendencia de Educación PÚ­
blica. 

El artículo 33, por su parte, preceptúa que las Escuelas Hogares de­
pendientes del Departamento de Bienestar de la Subsecretaría de Edu­
cación, quedarán bajo la tuición de la Dirección de Educación Primaria 
y Normal, a contar de1 año 1961. 

El artículo 34 crea en la planta del Ministerio de Educación Pública, 
a partir del 1'1 de enero de 1961, 560 cátedras, de 6 horas cada una, 60 
de las cuales están destinadas a la Dirección de Educación Primaria y 
N ormal\ y las restantes a la Dirección de Educación Secundaria. 

A su vez, el artículo 35 crea, a partir de igual fecha, 1.000 cargos de 
profesores de Escuelas Primarias grado 15'1, 50 cargos de Directores de ' 
Escuelas de Primera Clase, 50 cargos de Directores de Escuelas de Se­
gunda Clase, 50 cargos de Subdirectores de Escuelas de Primera Clase y 
2.000 horas de clases en la Dirección de Educación Prof'esional. 

Estos artículos, que cuentan con la venia del Ejecutivo, según declaró 
el Ministro de Educación, señor Moore, fueron aprobados con un nuevo 
inciso para dejar consignado que la Ley de Presupuestos del próximo año 
1961 consultará las cátedras y cargos a que ellos se refieren. . 

El artículo 36 determina que los mismos aumentos que el proyecto 
de ley en estudio otorga al personal docente del Ministerio de Educación 
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Pública se concederán al personal docente dependiente de los demas Mi­
nisterios. 

El artículo 37 disponía que la prilllera diferencia de sueldo, resul­
tante de la aplicación de esta ley, no ingresaría a la respectiva Caja de 
Previsión y que, en consecuencia, quedaría a beneficio del personal. 

:en el 32no de vuestra Comis:~;l1es se hizo notar que, sí bien esta clis­
l1o::í:CiÓll fayorecía ~i1cl11el1tál1eamente a les imponentes, perjudicaba, sin 
embargo, los ingreses efectivos de las diversas Cajas de Previsión, incEf)­
,pel1sables p<u'a qne pledal1 c,~mpli:' sus finalidades. Por esta razón Ji COJ'c10 

un Inedio de resguardar el sistema previsional yigente, se aprob5 tala in­
dicación del Honorable Senado}" señor li'aivovleh, en ol'úen a que la p}'i­
mel':l" difC1'encia ingrese a las Cajas de Previsión, clescont~da pn tres cno­
tas Elensuales iguales. 

El al'tícvlo 38 estatuye que tedo m:mento superior al 13,67;~ (pe ob­
tengo, el personal del Ministerio de EcluCD.ciól Pública c1E:berá impc:t,wse 
~J 10 ~Ir. de bónifiC:1ción que se haya otorgado " otorgue a dicho pel';3Jm,l. 

Eeilpedo de los al'tícl.llos 39, 40, 41 Y 42, os recorciamos qae la Sala 
solicitó dictamen a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, acerca de sí ellos pueden dliccutirse y Yotal'se sin necesidad 
ele patrocinio del Presidente (le la Hepública, en presencia de lo estable­
cido en elal'tículo 45 de .la Constitución Polítlca del Estado. 

L::::. expl'esada Comisióll, con teGha 13 de septiembre cíel año en ClLl':30, 

i?-,a:::t;ó 12. consdlta en cnestién ccnch.'yendo que estos artículos no p:'edcn 
disccltirse ni votarse por el Sen;¡du, pues ~;c l'efi81'en a mrJ;erias que son 
de ~a iniciativa del Presidente de la Hepública. 

1\ este dictamen se dio ledEI'Ec U1 el seno ele vuestrall Comislones 
l};lic[c;s :r SiJ texto se aCOlv¡pafía c:diunto al presente informe. 

El aí.'tlc~l¡o 39 prescribe q:.le, pdra los efectos del articulo 132 del Es­
tatuto Administrativo, esto 8S, para que las pensiones sean liquidadas 
SO()J'\:; la base de las últiElas n,I~~~meraClCl1es im)onibles aSl:];nadas al en~­
:p1eo, se considerarán grados má=ó:~~()S (:2 Ivs respectivos escalarol1cs ciel'­
tes (:~l~'gü~~ que inc1ic~1, otcl'gandG él quienes ha~YD<n jubl1G:d~) o 811 el lt¿turo 
jubkn en ellos el (121'ech,:. ::;.1 l'eaj:,¡ste cte sus pícnsiones de jubíl::l,eióD. 

L.:os a}~Lícülos Ll·0 y' ~11 El 1~el'son2J que deSeiTllJeü~ ft:n~iones 
ll·Jcentes y a los demás func;oflLH'lGS d(~l]ellcb:ntes del r,linish,rio de ~.';ó,­

cad6n Pública, de la Uníverc'iC3.d .le Chile y ele la Universidad Técnjca 
del Estado que, l'espec'ci\'anJen l-:ubieren cumplido 35 ó EO años de ser­
vicios, y qGe cumpla los (len-,ás l'er.iuIsitos exigidos, el derecho a .i nbil: l' 
C')ll, la {ll~ima. renta mensual impomble de actividad . 

. F inalmente, el 2.l'tic'11o ,1~2 cOj,c;tde a los j ubiJados, pe"1sion2clos o 111 011-

tepiaons ele Educr;ción un reajl:stc ,,~sceclclente a JI>' 25 me;1suales, del q:i2 
no gozarán los jubilados con p2nsión reajustable al nivel del pel'SiJl1sJ en 
servicio. 

1-..1 li:;::[lit~l'se vuestras Comisiones Unidas al estudio de estas materias, 
el Honorable Senador señor Quinteros manifestó que no estaba ~le 2,Ci.;er­
do con el dictaraen evacuado al reSl~ecto por la Comisión de Constibción, 
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Le2'ish~t;~¿'ll, JWJticia y T~eglamellto! pues, en sn opíni6n, no es jm'ídica­
T:'tente i;lcel'tado, destacandJ, D-cteffiÚS, que se trata de un iafol'Eie de ma­
ynlín, qjl'cbndo por tres votos contra dos. 

Fundament::mdo la tesis de qt!e los artic¡;¡]os citados no sen inconsti­
tEci0m~les pOI'Cr:e DO infringen lit 'etl'a ni el espíritu del inciso terc;::;;'o 
del artículo 45 de la Constitución Política del Et,tado, hizo diversos a1-
c,-':.n(:~-',3 al :~"especto~ 

Dice textualn:ent2 esta disposic:i6n: 
híC liS üllÚ;n1(), ;"J l)res"c1C:llt2 G.2 r~(:: uúblicn l:J ini o::' ~a-

ti,:,'a p2~'a t:~:tera~' l~ di".,-isiól1 p::;l:cicD, o adi;lir".i:/(}'nt~-\¡,ü dC';l pD.1S; p;-tra 
C:_'C[;.l' ~rle'\;"GS sCl'\71cios públi.cos ;) (,1'":11)le08 rC='l.t~u~~:s). -;.\').ra eO~l.(~Gd(~t, o 

aumenüu scleldos y gratificaciones al persona: de la ndministración pú­
b1\::1, de bs en;pj·8S3.S fisc::\lcs y de L:s jp.3t~b2ioncs :;<müü;c~11es. El 

clOS, \--;:11pk~0S; emolumentos o aumenb~ (r.le ::;~ f·;'OP~)~l¡: 111. ~" ;:'.j",li.-
C2 C(\ '.:31:;1 dispr;sición al Congreso N acic:":tl ni a los (pe de 6] 
c1epenc1an" . 

l';xpuso el scÍlOl' Quinb?l'os c¡:w b. arnp!in faé:ultarl de los Parb­
rC1enh~r~o" ~x:tra in:cia~- leyes sobr8 divl~l'SBS rn:::ttcl';as no t:enc más lirni-

C~nlstitnci.ón }'o-
lítica

j 
C:Iltre las cuales se halla el jnciso te1~c~~ro d~~~~ ~r·~;·c:~to .-1G 1 (,:'1 C'_1,~\~~1. 

C,)~l;1o:rT..1idad la iniciativa del 1?r2;:'~i(lel1te de' }:~ T~c~)úLli~'~1 (;,'3t-L rEscr'\·,'a0.L1 
únic~1n12nt9 ,'], }RS Iuaterias c:n ó] f-,cfíD,lad~-:s y qu\.\ t,=L~10 e; lEl ])1.'ceeplo (le 
e~~cepc: (,n, debe intcl'pI'et~~rsc l'es:l~let1 \: -'.~!1(~nt21 b ~ n ~':~' -:) s'.: alC8eilCC pnc­

.(t_~ c""c~"(:n(:crf3e ~~ otros C~130S que Jos n1:i indlcado:J, 
T·~n"· c~)]'no los "~ l'~icl~11.os dAl lJr:" 

de 't1S 

1,-: J,~:t~"-a, de l¿) C";1_po31ción COIl:~.t~t·~!c:;n~!. ~1 J\:;-t:e: i 
pond;':: .~: 103 }?ar~Gn1ent.[rric¡s. 

Rf:(:Q!C',') Qlh:~ CO:-~~0 "la disp8s1ción c~el inciso t _ ~"~~e}'o (~(,l artícul l) liG 

;co ~T C'~1 este C~-~"i'111)O del (:el-,pc~"to s'· f'¡C r~,'!ed0 

l)el'~-_litido, el -Pl'C; .. j(~,'::l1t(' \.~:~ lt~ Rf?j:ública 

1~tL~1~~,~\.!"·}2~!.t.)J Y el .;~,1 L~ Ú~1 rr'.i~::Jna, t~~d:). \, ez CIF2 1::'1 atriblTeió~.1 

del }=residente d~~ la !t(~Dúblic:2.. para c~~HeLll'f'il' P. líl f()::o~~:aci()11 

_'o -) cH,e ¡'¡gc(~jse CC\Yl an'eglo a la Constitución. 
\ 

Para Su Señoría, una cosa es conc:edr o aumenÜ'.r sueldos, cuya ini-
C.~~':l.t!-·; ~ ccrJ'esl1011dc al j?resid9ntc de la Jlep(¡bEc:~; }):~-'O nt~'~~ }~'lUy d:s-

~:J~':~b~éri le) es, r'(\.~:~~ifi8al> el régirr:cl1 pi~evisi;)Ilnl cxü:;t~entl-:':, mate:ria 
c1;~ !~"t (r_!f~ trrJ,tnn los 21'tfe~~lQs cl~;l ~o-!.·"o:,.recto en (\~~'-Ci! 

se d ~SCUti2' In illicj¿:tt(~'a ]-:arlflTI1cntal'la . 
. ,'\1 ~n:1 ~~g'el_{ i,k~, ~~3C-=---:S coni~~ideraciones de e ~11'~~,ct:::r g2nel'éll, exp!'esó 

quc:' no es posible concl¡¡i!' qne el término "sueldos", contenido en c~ ln­
ciso tsrcer0 del éLi'ticulo LiS rt2 L:l C:onstitución I)~)~ítica, ila Gid,o c111plead r) 

por é'l Constituyente en IOl'Ina a¡--nplia y genérica, Pi..;C'O;, tanto en el J'.Ien-
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saje como en las :Mociones de los señores Maza y Torres, que dieron 
o:l.'igen a este artículo, como en el inforYi1e aprobado por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de la época, se distinguía entre 
"sueldos, gratificaciones, jubilaciones, montepíos y pensiones". 

Por 10 demás, dijo, es importante hacer notar que no sólo las leyes, 
sino que la propia CClllstibción Política distingue c~sl'amcnte E'ntTe lo 
que son sueldo, gratificaciones, (artículo 45), jubilaciones, montepío", 
(artículo 72, N9 9) Y pensiones, (artículo 44, W) 5). Pero donde resul-

ta más notoria esta diferencia es eYl el Estatuto Administrativo, cuerpo 
legal que precisamente regula las relaciones jurídicas qúe vinculan al 
Estado con el mayo:!:' número de funcionarios fiscales, entre los cU:1les 
se enC~lentran los emple::tdos del Magisterio y para quienes existe un 
Título de normas especiales. Po,' vía de ejemplo, citaremos solamenlc 
el artículo 172 del DFL. N9 338, q'.le es del siguiente tenor: 

"Artículo 172.-Los beneficiarios de pensiones de j~¡bilación, de re­
tiro o de montepío, otorgadas en razón de servicios pl·estados al Fisc::>, 
las Municipalidades o a cualq;.:¡iel'a institución del Estado, no podrán 
ser nomb¡'ados en empleos regidos por este Estatut'J, a menos que el nue­
vo nombramiento ,Jrdene la reducción del sueldo correspondiente En Ulle'. 

suma igual a la totalidad de la pensión de jubilación, retiro o montepío 
de que disfruten". 

En apoyo de su tesis, el señor Senador recurrió también a la hL:;­
toria fidedigna de esta dispo:;'¡ción constitucional, agregada por el ar­
tículo 29 de la ley N9 7.727, ele 23 de noviembre de 1943, ql'e reform6 
la Constitución Política del Estado. 

Recordó, a este respecto, que el mensaje en que se propuso al Con­
greso Nacional el proyecto de reforma reservaba también al Presidente 
de la República la iniciativa para conceder o aumentar jubilaciones, mon­
tepíos y pensiones al personal de la administración pública, de las em­
presas fiscales y de las instituciones fiscales y que 10 mismo hacían los 
artículos pertinentes de los proyectos de reforma iniciados en Mocio­
nes de los señores José Maza e Isauro Torres, los cuales, conjuntamente 
con el Mensaje, dieron origen al inciso tercero del artÍé:nlo 45. 

El informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, 
de ese entonces, en la parte que nos interesa, recomendaba la aproba­
ción del siguiente artículo, que decía: 

'A rtículo 29-Intercálase a continuación del inciso segundo del ar­
tículo 45 de la Constitución Política del Estado, el siguiente: 

"Corresponderá, asimismo, al Presidente de la República, la inicia­
tiva para alterar la división política o administrativa del país; para 
crear nuevos servicios públicos o empleos rentados, y para conceder o 
aumentar sueldos, gratificaciones, jubilaciones, montepíos y pensiones, 
y para otorgar abonos de años de servicios al personal de la Administra­
ción Pública, de las empresas fiscales y de las instituciones semifiscales. 
El Congreso Nacional sólo podrá aceptar, disminuir o l"echazar los ser­
vicios, empleos, emolumentos o aumentos que se propongan. No se apli­
cará esta disposición al Congreso Nacional ni a los servicios que de él 
dependan" . 
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Hizo hincapié, también, en lo que en una parte expresaba dicho in­
forme, en cuanto a que este artículo 29 fue aprobado en esa Comisión 
con un solo voto en contra, pero en el entendido de que la enumeración 
que hqce es rigurosamente taxativa, es decir, que todas aquellas inicia­
tivas que no están determinadas y especIficamé.mte compl'endidas en el 
artículo continúan en la mano de los parlamentarios, 

Pues bien, ocurre que, antes de votarse este artículo 29, según cons­
ta de la versión oficial de la sesión 32" ordinaria, de 11 de agz)sto de 1912, 
el señül' Eleodoro Enrique Guzmán SCllicitó que S8 dividiera la votaci6'1 
pam poder eliminal' la frase que decía "jubilaciones, montepios y pen­
siones, y para otorgar abonos de años de servicios", 

Votado separadamente si se aceptaba o no esta Lase, se obtuvo, 
como r~sultadoj ] D vot0s por la negativa, 16 per la afil'm~tiva y L1 ah.:;­

. tenciones, por lo cual rue eliminada del al'tículo 2<i propuesto pOl' la 
Comisión, 

Lo a.nterior es, en concepto del señor Quintel'Os, el argumento lnfis 
poderoso para demostrar que no son de la iniciahva exchsiYé1 del Pi'C­

sidentc de la República las materias <¡ele versan soble "jubilacion,;s, 
montepíos y pensiones". 

'_)or eso, como los articulos en debate versan pl'ecis:2mente sobn, 
jubilaciones, montepíos y pensiones, estima pel'lectarr:ente constitucio­
nal que los parlamentarios tengan iniciativa para legislar acerca de es­
tas materias, 

En virtud de estas razones, concluyó que los al'L;c~¡)os ;39, 40, In :, 
42 del proyecto de ley en informe no i:1fringen el artículo 45 de la Cons­
titución Política Y, pOl consigl1i(~nte, pueden discutirs'? y \'otarse po" 
esUl3 Comisiones ·Unidas y por el Sen¡::cclo. tal C'1n10 lo ~1:l h;:(:110 ya h 
Henori,ble Cúma:'a de nipl1tadcs. 

/:.demás ele las obser'iaciones del se~lol' Quinteros, tmwpoco la ma­
yOl'la de VliestJ'as C:mlisiones Unidas estimó posib1e COnch1iJ' que de ];: 
intel";ell(jó~'1 del cntonce Senador señor Gi.lZUÜn, oC:'lY'l'icla <.luí·ante la dis­
cusión g,enel'al del proyecto de l'C~f()rma, se pJeda dcrkcir, de mallel'll 
Ü1?\¡di'ioc:t¡ qlle la intrénción del legisladol' fue ]'CSE'l'val' CH estas ma­
terlf.3 la iniciativa parlamentari"l sólo pa:'a los ployectos de carácter 
par'cü;ulal', pues en ninguna pal't2 se dejó clal'a y categóricamente es­
tablecida esta tesis, la que debió haber acontecido en una materia de 
tanta importancia, como lo es una reforma de la Constitución Política. 

Sometida a votación la inconstitucionalidacl de estos al'tículos, fue 
rechazada por 6 votos eontra ¿1, eon lo cual vuesü·as CO~11i"ionECE; tJnidas 
l'esolvicl'on qne los parlament¿>yjos tienen inic1<ltiva r"n'l lcz;c;lar sobro 
materia;3 l'elacionadas con pensiones de jubilación y r:10ntep1<J, 

I~es1Jeita la cue;3ción de la incollstitucionali(]acl, \'uestl'~~:) Cumisiones 
Unidas E;e concretai'Ol1 dCl'ccl12E"811te ai (~~,llt\lio pcH tiCUh',' de estos cuatro 
[a'ticr~lcs. 
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El señor Subsecretario de Ec1,cación rC2nifestó c¡'_:e ellos fueron in­
troducidas en la Honorable Cfünaj'~1 ele D:l'utados seguramente con el pro­
pÓSIto de extender aún 111ÚS los beneficios de la llamada "jubilación per­
segn icbl'2," 0.1 personal del l\I in 1st c:: 10 de Educación Pública y de las Uni­
versidades de Chile y Técnica del l:staclo; pCl'O ad'7irtió que, sin necesidad 
de contemplar estos pl'eccpto::J, se ;::,üisfaccm en gTan medida las aspircccl2-
nGS del .Magistel'io, por cmll1co, e J:.Jorme al nuevo encasilbmiento, SOll 
v:.1l'~OS los ft~.ncionarics qt~e C011 cargos tUi)E'S de eSC:lh_~f6n y qne, 
po:;: ,aplíe¿:clón del al't-ict~10 1:1~~ cL:~ Pstatllto ..:~~(:rl"1injstl'ativc~ 20;~~ln del 
referido beneficio, 

J'1. S'¡ ve::, el SOliOl' :JVl1nisL' (\~ Ed::caci611 Públic, don r::clLl:-1j'!lO 1',100-

re, exp';so que cerno c'm L n'}!.~\'0, estl'LwÜll'[tción los cargos tope::; de loO', 
re:q¡-2cti\-.cs escalafones gez:Jl1 cl~_~ ;x?neficjo de la ~'iubilac:ón re~-scg:.~~c1o·· 

ya" y eses cargos constitl.lT'n J (~Yl ;)"'~:m ma~'oríH, el terIi1ino nO'T':ll (le la 
cal're~'n, era IÓ,')eo mantener el ;:c':nal sistema, 

V"ostra:::; -Comisicr:es, con el ;.l'opósito ele resolver con pleno conoci­
miento, solicitaron antecedente,:; ~~cerca ckI número ds funcionario" (E~e 

scrüm f¡l,,':~"GciJos con el cit:,.,L) bcneCicio :; del 3'10nto 9. cpe i::o:cerLlc;'í.',\ 
su concesién, Desgraciadamente, no fue dable obtener el número exacto 
de funcionarios, sobre todo ponr."C el articulo 39 otorga el bencí'i;:;:o no 
[,ó:o a (PiCZ10S jubilen C:11 el It:brG. sino también a quienes ha~'rm jubi18-
do en 0f,OS cargos, c.:irc~mstancj8. p::Jr la cual resultó asimismo im.¡.Josible 
c~lc:.'lal' el costo en fonúz, preci::::::<, 

Sometidos a votaci!'n las ::lltículos 39, 40 Y 41, fueron recha;:2.Jos por 
6 vetes contra ~1, En camhiJ, DO~' () votos 2flrmah','os 3' 2 negativos, se 
aprobó el ártículo siguiente, ya que vuestras Comisiones juzgaron equi­
tativo conceder un reaj'1ste el" En 2.5 mensuales a los jubilados, pensio­
nados o montepiadas de Educación, 

El artículo 43 daba facilidades a los profesores interinos para obte­
ner el título de profesor de Educación Primaria, con el objeto de que pu­
dleran [ozar de la asignación de titulo contemplada en la letra c) del ar­
tículo 24 de la ley 13.305. 

Esta última clisposición prescribe que sobre los sueldos bases se apli­
cará el reajuste adicional del 17 % a los profesores tiulados ql1e' desem­
peñen funciones docentes, 

Antes de pronunciarse acerca del artículo que comentamos, vuestras 
Comisiones Unidas escucharon divprsas observacione~ que al respecto for­
muló el señor Director General de Educación Primaria y Normal, don 
Luis Mo11 Briones, las cuales le permitieron precisar su alcance. 

Según los antecedentes proporcionados, la disposición en estndio tien­
de a resolver el problema que afecta a los profesores que, pese a es'tar 
desempeñando el cargo en propiedad, no poseen el título de normalista, 

Expresa el artículo 239 del Estatuto Administrativo que los nom­
bramientos de personal en carácter de interino tendrán una vigencia má-

! xima de doce meses, prcrrogables, en caso necesario, para los nombra­
mientos de personal docente, sin perjuicio de que en los casos expresa­
mente previstos puedan ser indefinidos. A su vez, el artículo 265 dispone 
que para ser nombrado en propiedad para el desempeño de funciones do­
centes en los establecimientos de la enseñanza del Estado se requerirá 
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poseer los títulos otorgados por el Ministerio de Educación, Unive;:sic1ad 
de Chile, Universidad Técnica del Estado, o por las Unj',ersidac1es reco­
nocidas por el Estado y que, en la Enseñanza Prinnria, se necesita tener 
el tit"lo de normalista o haber cbtenido la propiedad del empIco, En se­
g'uiela, el articulo 266 señala que a falte, de profesores que reúnan Jos re­
quisitos exigidos para dCSel'lpeí'írel' illtCl~naT:,cnte fl1nciolles docentes se 
p:'cf,2rir~~, en la enseñanza IJrima!'ia, a los licenciados de Escuelas I\" C]'­
males del Estado o reconocidas por éste sr a los iicenciados de educación 
C'2Cl'.llc1"nia o a los que hubieren rendid" el qt,inco añC) de Escuelf', N (il'I'.1al, 

ri,concc:2cHIose en todo CL::;O prioridad a L3 (~He hl'biel'en seguido c,lrsos 
de c[,pacibción en Esc~:elas N ocmalcs del EsL:do. Fin;,i.lmc:r:te, el artlculo 
2GD establece qne los profesores de Fel llc2.ci6n Prima,ri!:l. eme no ])0Se¿¡11 
el rcs}Jecti,'o título decente y que antel'iCl'J11E:'ntc no hayan obtenido b pro­
piedad de Sl:S empleos, desempeñ'trán sus funciones en carácter de in­
tel'=l:lOS 1-:ast~"l el n1es de febrero, ~:lelesi\;c~ del año si~~:·r .. ~\>nte r en 
ql',e cumplan dos años de sel'vicies en el éLWgO y (:o.~c dentro de este r)azo 
deberán realizm' los cursos de perfeccionamiento y rendir 1:s exámenes 
(pe c1ete,'::nin8 la Dirección, con aprobación del Ministro. 

Conforme a los antecedentes conocidos, de un toüd de más o menes 
~,;G,O(/O rnaestros, existirían alrededor de 3.500 que S0 hallan desempe­
ñ:l'l~1.;:) c:arr:os en p~'opiec1<),d sin s(~r normalistas, 

O~'~.'.rTe que por c1i.ctaL10Yl l-J'·' 71153, de 1" de cticiembre de 1959, h 
Contralcría Geuel'al de la República estableció qlle teTllan c1eYeeho al ci­
tado reajuste adicional del 17 % "bdos aquellos qEe poseen el título que 
los habil ib.l. lYlra el desempeño en propied:J.d del cargo y no sólo aquellos 
que poseen el título de profesor de Estado. , .", en virtud de lo cual se 
p::tgó dicho reajl'stc a los profeso"es nJmbnlnOs en propiedad, a lW"2X ele 
no tonCl' el título do non~'lalistas, pues en tal carácter son designad3[~ to­
dí:lS aquellas personas qW3 careciendo riel tít"lo S01' llurl":Rdas f'. rendir el 
e~ZJ.nlen CCTrcspondiente para obtener, la propiedad del caygo, 

Posteriormente, por dictamen N9 57908, de 12 de septiembre de 1960, 
el mismo organismo contralor precisó que en su dictamen anterior no se 
habi::. ]'(;conoclcb del'echo ~Jg,mo a los pl'ofesol"(,,; sin título legal para qtee 
lneci;m recibir el reajuste del 1'1~Xc, aun ct:ando estén desempeñando el 
C3,c'1;) f~l !)l'opiedJ.c!, por Clml1to la letra c) del ~ntículo 24 (le h ley 13,:305 
~,o¡[~y,'~€'lte 10 otorg~'" en for::nH CxcelJcional a los frcfesol'es tit,llaGos r[He 

c1c3er"1}Y:ñen funciones clGCentes y. en ccnsecuencia, quienes IV) se hallen 
en esta situación, no tienen derecho al referido reajuste. 

De ac;,erdo con lo anterior, quienes l'ecib;eron, de buena fe p(~ro in­
debidamente ese beneficio, están oblig,tvlos [:, devolverloo 

En presencia de estos antecedentes, vuestraR Comisiones comprobaron 
que los, términos en que estaba redactado el artículo 43 no correspondía 
a la finalidad perseguida, porque, además de resolver la situación plan­
teada, lo que se desea es dar facilidades a los profesores en .propiedad 
para que puedan obtener su titulo, con lo cüal se consigue, por una parte, 
perfeccionar la enseñanza y, por otra, que ,tengan derecho al reajuste. 

En efecto, ese artículo otorgaba una simple facultad a los profesores 
interinos para obtener el título con el objeto de que .pudieran disfrutar 
de la asignación del 17 ro, pero con ello no se resuelve el caso analizado. 
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Desde luego, los prcfesores interinos no han recibido la asignaclOn es­
pecial del 17%, puesto que no son titulados y, por tanto, a su respecto 
no S! plantea el problema de la devolución. En seguida, no es a los pro~ 
fesores int2rinos a quienes 8e deb:c, <1ar facilidades .para obtener el título 
y percibir el reüjüste, sino a los pt'o~esores en propiedad que aún no se 
han titulado. Porque, C0:1 el s:slem2t actual, los profesores interinos, entre 
los cuales se encuentran los egrcs:'-(~OS es las Escuelas Normales a qui0nes 
les falta ]¡e, m~moria ele prueba y 21 -::.8rtific:3odo de práctica docente, luego 
de desempeñar do[< años el cargo. obtienen el nombramiento en propie­
dad. y, logrado ésto, dejan transcL1Trir largos anos sin titularse. Es c:ecir, 
primero obtienen la propiedad (-el ctlrgo y después el título, CO"} h:s 
consiguientes desventajas para 1,1 educación pública. 

Pues bien, como los egresaclGs dE: las Escuelr,s Normales se encuen­
tran entre aquellos que necesitan una práctica docente de dos años para 
sel' nombrados en propiedad -aún cuando no obtengan el título- y no es 
suficiente desempeñar el cargo en tal carácter para gozar del reajuste 
adicional del 17jr, vuestras Comisiones Unidas sustituyeron ·la disposi­
ción en estudio con el objeto de e:,tablecer que los .profesores que desem­
peñen un empleo en propiedad y que obtengan el título de Normalista 
mediante un examen extraordinario que rendirán en alguna de las Es­
cuelas Normales del Estado o reconocidas por el Estado, previa aproba­
ción de la correspondiente memoria de prueba, gozarán también del rea­
juste adicional a que se refiere la letra c) del artículo 24 de la ley 13.305. 

Concebido de esta manera el .artículo, se obtiene, con beneficio gene­
ral, que los profesores que desempeñan cargos en propiedad -aunque 
sin título- demuestren interés en obtenerlo; se consigue un mayor per­
fecionamiento de los maestros; se va en pos del ideal pedagógico de que 
no existan profesores sin título, y se premia económicamente el esfuerzo 
de quienes se esmeran por conseguirlo. 

Para resolver la situación de los profeso~'es que han percibido inde­
bidamente el reajuste del 17 % se consultó un nuevo inciso que condona 
las multas percibidas. 

El artículo 44, que fue recha:ado por vuestras Comisiones por esti­
marse ql'C: su co"tenido es máf\ bien de carácter reglan1C::'ltario que legal, 
disponi::. (ve el persoTI<d docente ~)]'opiamenL: tsJ designado por jornadas 
completas en los caTgos de p:'of(>~')res ;~yLldantes y ayudantes de profe­
SOl.' de la enseñanza profesional ~,' los ,profesores inspectores de las di­
ferentes fax:,,\S elel ~ImisteT;o dé' :' dr,¡;:l.ei(m, debían cumplir une;, jorn:tda 
de 36 hors pedagógicas y de "t3 horas cuando tenían que cumplir un 
horario de h0l'3.:' compatibles. 

El artículo 45 no ti~ne otro· ~;>::mc2 qUe? permitir una mayor flexibi­
lidad a la i:lv(~rsién del 20 % de loi' fondos de la J untE Nacional de Auxi­
lio Escolar, ya que en la actualidad el 15(!r debe invertirse en 'vestuario 
para los escolares y el 5 % resta n~e en atender los gastos de adquisición 
de menaje y en cancelar las remt~lleraciones del personal doméstico. 

Como no se altera en cuanto a que el 80:1c de sus recursos debe desti­
narse para alimentación escolar, vuestras Comisiones Unidas estuvie­
ron de acuerdo con el criterio ele la H. Cámara de Diputados y,a fin de 
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hacer operante esta modificación, reemplazaron en tal sentido el artículo 
24 del DFL. N9 191, de 5 de agosto de 1953, que contempla la forma de 
invértir esos fondos. 

El artículo 46 permitía que los 'familiares de los funcionarios que 
viven en los establecimientos educacionales con régimen de internado o 
de medio pupilaje pudieran recibir alimentación en el colegio, siempre 
que cada uno abonara mensualmente el 20 ro de la pensión anual que pa­
gan los alumnos de colegio con medio pupilaje, fijando como límite, el 
valol' de un sé.ptimo del sueldo vital mensual del departamento de San­
tiago. 

Según se manifestó, con ello se pretendía beneficiar a los funciona­
rios con familias numerosa!'!, a quienes la alimentación de sus hijos les 
resulta demasiado cara. 

En la actualidad, los miembros de las familias de los citados fun­
cionarios tienen derecho a recibir alimentación en los establecimientos 
educacionales con régimen de internado o de medio pupilaje, abonando 
mensualmente el 10% de la pensión anual que pagan los alumnos. 

Analizado cuidadosamente el artículo, se observó que su redacción 
era imprecisa y que presentaba serios inconvenientes, incluso para las 
mismas personas a quienes se pretendía favorecer. 

Se aclaró, asimismo, que la materia está actualmente reglamentada 
en el articulo 254 del Estatutc Administrativo, que concede una rebaja 
efectiva a los familiares de esos funcir:marios, en relación con la .pensión 
que 'pagan los alumnos de los establecimientos educacionales c'on régimen 
de internado o de medio pupilaje, y no exclusivamente en relación a esta 
última clase de establecimientos, como lo imponía el artículo 46 del 
proyecto. 

En atención a estas consideraciones y también al hecho de que no es 
posible innovar en este sentido sin de~er!l1har, al mismo tiempo, cómo 
se va a absorber el mayor gasto que importaría otorgar la franquicia, 
vuestras Comisiones Unidas recha7.aron la disposición que comentám.os. 

subvenciones especiales a las Universidades de Chile, Católica de Chile, 
Católica de Valparaíso, Técnica Federico Santa María y Técnica del Es­
tado, con el objeto de atender al funcionamiento de sus cursos, colegios 
o escuelas universitarios en determinadas provinoias. 

Aún cuando vuestras Comisiones reconocieron la importancia de es­
tos cursos, estimaron que no era el momento oportuno destinar en esta 
ley esos fondos, sino al discutirse la Ley de Presupuestos y, en conse­
cuencia, por 6 votos por la negativa y 3 abstenciones, fue rechazado. 

Por idénticas razones fue rechazado el artículo 48 que destinaba 
EQ 20.000 a la Sociedad Nacional de Profesores, a la Unión de Profe­
sores de Chile y a la Sociedad de Escuelas Normales para: la adquisición 
de un inmueble en Val.paraíso con el objeto de que sirviera de sede pro­
vincial. Votaron por el mantenimiento del referido artículo los señores 
Mora, Quinteros y Faivovich. 

El artículo 49 concede a la Universidad Austral de Chile los dere­
chos y prerrogativas de que disfrutan las universidades reconocidas por el 
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Estado, entre los cuales está el de otorgar títulos válidos para todos los 
efectos legales y reglamentarios, en sus Facultades y Escuelas existentes 
a la fecha de la presente ley. 

Ests nI'iiCl'lo dio n~.~:l'gen a m: prolo!1gado dehate en el seno de vue,s­
has Comisiones Unidas y soh:"e su alcance tambibn expresaron su pa­
ré'cel' el señor .Ministro de E,lucaeión y el señor Secretario G::meral de 
la Universidad de Chile. 

Vuestras Comisiones dividieren :1:1, votación de este al"tículo y como 
resultado de ello, por unanimidad, se aprobó conceder a la Univers.idad 
Austral los derechos y .pl'errog:1:ivas del artíc:llo 67 del DFL. N v 280, 
de mayo de 1931, cuyo tenor ca el siguiente: 

"ATtículo 67.-Las Universidades particulares existentes gozan d2 
p~rsom,:idad ,it:rídica; no están 0JJigadas a impetrar del ConLTt::;u Xa­
ciollal ~::. ~,üorización pa}:a COll:!i~tvR.r a pG'petuidad sus bienes 1.',,:.íces, a 
que se refiere el artículo del Código Civil; administran libr::Yne~1~e 

sus bie!::2s y 8slos ~¡o están sujsto.: él impuestoa. Conservarán, a~ilY'.ismo, 

derecho a sus iniciativas y lizacíones pl'ofe:siol1ales y educaciOlla­
les, y dependerán de la Superintendencia de Educación Pública. 

Dknas Univen;iclades c:Jntinmuán en posesión de los dH8c}-¡0¿ y 

~ü.ribllcioD(~S de e¡ne gozan 8n la 2ct1.~21idad, sin otras limitaciones que las 
ímpue3tas per l<'.~i lsjes en vigencia". 

En CRY{i_bio, ~)or 6 votos a fay'(·r y 4 en contra 1 32 apr.otó conc:~der él 

esa Cniversidad indL~so alluellas ahibuc;iCJYl8S que a las universidades 
particulares se les ta'l concedido por leyes o decretos postericres al DFL. 
280, a::¡t:?s citado y la faculü,d eL oün'gar titulo s válidos. ,\T Ot<:iTO,1 en 
conLla los seiíores Ahc:mada, Mora, Faivovich y Quinteros. 

1;;1 arl;cu;0 50 Qllmentaba, a p~.rtir del 1" de mayo de 1960, e:~l un 
1070 los sueldos ua58s di~l personal dep8llCliE~I1tG del Congl'eso Nacional; 
el2vab, elel 10J ~S ~t 1 1,10 (/~) la ::ui~nación de qne disfruta en virtud de la 

"v' lH.:;st~'a;~ ~~{;mis:iones lTJ.l~da¿ :;Gi~cltal'ol1 antr:cedentes sob:¡:'e las I"f>­

i~·lLul2r<:~,~~o:::·.i~;;'3 {:_::~ pe:'cLJc e:::!.;1 ¡~):. F:cnal, los cuaLe::, i'uerf¡!l propO~tCiCT:}­

do:) ~:)¿ r :'Jl~jl~aIYiie~'. ~e por los rf';pec'í ivos Tesor.eros de amb~.s ram.as del 
\.:O;-lf-:,:::".. :2,;. i~C~~ eSC1!C'Jl~¡j~ al :::,eño~: S·2cretario del 

per3unal 'y nna}izó el alcance 

seilnrC.8 i.ú~L~:":j:~l --/ (;~·~-~i~-l'c~,ros, 1~,2e~~1 ;)lazaron el t~rticli10 eüil el 801~} o!),ieto 
de rrlc.JDr~-tr 105 ISllc:l(~_o,C', t,;~:,,:3'8S C-~2 er.;',:s pel~soüal: a e011tar dél :: Q ele jul¡o tde 
lnSO, C::J el rij=::~1"!.O e ,=-~';i~f;Jido al pl'ofesoi."'ado, e0LO es, :=),'1 13~::-''':7o 

determinzlnt'J (j'.:'; 1;:1. rr'-lifkl,c;:m {('l l'J 70, ctorgada por Decreto c:'e Ha­
cien~a l"}'} l~).üf)~J~ ;~C~ 1'1 de ~'2.l~tL~lT~~Jre del uño en CU1'SO, c1eberá pa.¿arse 
soi;.]~e lOS s¡;eldos iTf1.poílibles, tF' me:ítados 8:1 el referido porcentaje 
de 13,67%. 

\lo'<_~_:"('~') 1,-.:':1 :~<)~lt~ca de este a,-:!'aento los señores Faivovich y :\-iorrr, 
entre oLlas ra;;ol1es, por estimar imp'ocedente que se introdujera en un 
proyecto de ley que está destinado sólo a reajustar a los personales de-
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pendientes del Ministerio de Educación Pública, dejando constancia que, 
en cambio, consideral'Íar> justo estudiar, en un proyecto de ley aparte, 
una estructuración adecuada y el correspondiente mejoramiento econó­
mico del personal de ambas ramas del Conl1,"reso. 

A continuación, a iniciativa del señor Larraín, las Comisiones apro­
baron un artículo nuevo que reemplaza el inciso primero de la ley N9 
13,609, de 28 de octubre de 1959, que trata de la forma como debe efec­
tuanw el nombramiento de los empleados del Senado y de la Cámara 
de Diputados. 

La nueva disposición no tiene otro alcance que incluir también al 
personal de la Biblioteca del Congreso Nacional en las normas que se 
aplican al Senado y a la Cámara de Diputados para el nombramiento 
de sus empleados y determinar el requisito mínimo que deberán cumplir 
los postulantes. 

El artículo 51 establecía que las Escuelas Universitarias que funcio· 
nan en Antofagasta, dependientes de la Universidad Católica de Val­
paraíso, constituirían una nueva universidad particular, que se llama­
ría Universidad del Norte; que a ella se otorgarían los den~chos y bene­
ficios concedidos por leyes generales o especiales a los cursos universi­
tarios de la zona norte, .Y ql,18 a su respecto se suspendía la aplicación del 
artículo 64 del DFL. N9 280, de .20 de mayo de 1931. 

Después de un debate en que intervinieron la mayoría de los miem­
bros de vuestr8.s Corr;isiünes, como asimismo, el señor Ministro de Edu­
cación :1 el sefioc' S(;c:rel::;.l"lO GellCl"a! de la Universidad de Chile, se 80-
;;letió a votación este al'tículo y, IJor 3 votos favorables, seis negativos y 
Hl1U a\~¡:¡stención, i\t8 rechazado. 

Entre las raZOnes que se tuvieron en vista para adopta!' e":ta 1'e30-
luC~ÓD, Si:: d(;2~aCÓ ei hs"ilo de que, 81 crearse por ley la Universidad de] 
r-JOl'tG, sin sOille'cerla por lo tante' 2. lo dispuesto en el articulo 64 del 
DFL. (:f: 1931, s:, elqiü'ía tü;loel proceso jurídico pi".scrito por el 

:i'u:GCic:aaIniQlilO de iE~tit·Licicrl(-:s docentes particulares de el1señanz'] &u­
r~;C'rlor, P1:;:-'3 t[1"l Cl"'~_'él~i(;:-~ y f1_:ncIÜHamlento, como el uso rnÍsn10 rtSl 11C111-

:)yp é12 UniV2YsL' nd, no :::;n l,csi':les f,i.n la al] corizadón (~? 1 S ,ilJY('l110 

Gcbicérno, p;~cv 10 ü1fol'me cíel Consejo Upiversitario. 
artículOS 5':~, 

to del proyecto. 
El l)rimero de ellos" no mel'Gce mayor com"mtado IY)l'que sólo expre­

sa que los gastos originados por la aplicación de esta ley se nnal1c~arán 
con el rendimiento que produzcan los artículos siguientes. 

El artículo 53 derog,alJ,,- las ::duales i':'o'U(f"ielas pa:'3, los ~:cJnt1'ibil­
yentes de la tercera y cuarta categoría de la Ley (le Impuesto a b L:!llta. 
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a contar del 1" de enero de 1930, en cuya conformidad no se computan, 
pilra los efectos del impuesto grobal ccmplementario o adicional, en su ca­
SJ, las rentas que han sIdo capitalizadas o mientras no son retin~das; de­
jaba afectas a dichos impuestos las rentas obtenidas o devengadas desde 
ésa fecha, y establecía lEla nerma para gravar las rentas no l'ecil'adas 
C0n al1teriüril~ad a cnel'~) de 1960, 

Vuestras Cümisiones Unidas sustituyeron id deic'ogaeión del b€l1dicio 
de la é-wii:alización de utilidades 8;n pago del impuesto glübal eÜ::Jplemell­
tario, aprübada por la Honorable Cámara de Diputados, por una nueva 
disposición en virtud 62 1.:: en] se ;mmticnc el meneionJ.do bene:Cicio, pero 
se le subordina a que la capitalización sea efectiva, exigencia que en la 
actualidad la legislación sólü impone p~~,a la capitalización de utilicl3.cl'3S 
hechas pür personas naturales 10 cmpresas individuales. De esta mancra, 
tanto las sociedades nü anónimas como las er:.1presas individuales, de­
berán capitalizar la utilidad por medio del aL:O:Il'2nto elel activo inmoviliza­
do o de la reducción de deudas comprobadas para poder gozar de la fran­
quicia de la postergación del impuesto global complementario o de la 
exención de este mismo impuesto, si la utilidad se mantiene en los fines 
indicados por espacio de cinco o más años. 

Se estima que la modific[,ción de la capitalización ele utilidades pl'ü­
,dncirá alrededor ele E'! 3.000.000 al año y, como regirá desde ello de 

enero de 1961, quedan afectas las rentas obtenidas o devengadas desde el 
año calendario 1960. 

El artículo 54 intrüduce las correspondientes modificaciones a las 
tasas de impuesto fijo establecidas en el DFL. 371, de 1953, sobre im­
puesto de Timbres, Estampi1l2.s y Papel Selladü. 

L2S enmiendas actualizan sobmente el montü del in!puesto, en rela­
ción a la desvalorización q,18 h::m experimentado desde que fuerün esta­
blecidas; p8l'0 no introducen ~\-ariación alguna a las tasas de caráctel' por­
centual. 

Se calc,1h', que estas modific2.ciones producixán Ea 3.000.000 am~ales. 
El artícdo 55 fue reemplazado para contemplar en forma mfis clara 

1::, misma ic1ea en él contenida, en ('uanto a que las tasas a que Se refiere 
el Hrtícnb fll1terior inclv.yen los l'ec~ll'gos establecidos en las leyes vigentes. 

1/'8 m'tícu10s 56 y 57 f:wl'on rechazados. 
El primero de ellos ::tumonh::ba en un 10% el avalúo de los bienes 

raices a pzrti1' del In de onel'O de 1961, con excención de aquellos cuyü 
avalúo es igualo inferior a E" 2.000 Y supendía, durante el año 1961, la 
aplir:ación de las normas n,lativ2s a rea.iuste automático establecidas en 
la le~T N° 11.575. 

El artículo 57 era 11na consecuencia del anterior, pues preceptuaba 
que las rentas de al'l'enc1amientü no podrían sufrir alteración con motivo 
del al'mel1to de los avalúos. 

A continuación, se aprobaron los artículos nuevos que pasamos a co­
mentar, destinados a procurar recursos para atender al debido finan­
ciamiento del proyecto. 
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En prima' lugar, se restableci6, con un gravamen de dos centésimos 
de escudo, el impuesto a los cheques, fijado en el N9 36 del artículo 79 

del DFL. 371, que había sido derogado por el artículo 137 de la ley 13.305. 
Se espera que este impuesto produzca E" 8.000.000 al año. 

En seg,üda, se intl'odLljo la mcrlifieación correspondiente en el N" 07 
del rnisl'oo artículo 7" elel DFL, antes citado, con el objeto de am11entar, de 
tres centésün:::s de escudo, a cl()~e centésirnos de escudo el tim.bl'e fijo en 
las lete'as de c:xmbio, rlisnosición que l'egirá desde su publicación en el 
Diario Oficial, pero grav[1rá l<:.s letras emitidas y aún no canceladas, de­
bido a lo cual se establece qnc 1[', diferencia del im;¡L'esto se cümpleta;:~. en 
estampillas. 

Por este concepto, se cree obtener un rendimiento de E9 1.200.000 
nnnales. 

L::c disDosición que sig-ue agrega un nuevo artículo 11 bis 2\ la ley 
12.120, de 30 de octnbre de 1956, en virtud de la cual se presume de de­
recho que el monto total de l~s vrnt~s anuales de un comerciante o in­
dustrial no podrá ser inferior a seis veces el sueldo vital anual para los 
empleados de la industria y el comercio del departamento de Santiago, 
presllllción que no se aplica a los comerciantes o industriales acogidos a 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 25 de la referida ley 12.120. 

Previamente, os recorc1amos q~le en el proyecto de ley sobre recons­
trucción y fomento de la zona de\'astada por los si~,mos de mavo último 
se contempló un artículo igual al que analizamos. con la S81vedad rle qcle 
allí la presunción mínima de venta se fijó en 4 sueldos vitales. 

Manifestó el señor Director General de Impuestos Internos que en 
el impuesto a la comprav:ec1ta se advierte una notoria evasión, por cuan­
to los comerciantes e industriales declaran sumas ínfimas de movimiento 
mensual y que la fise¡>}izaeión es casi im.posible de realizar, dado el creci­
do número de estos eontribu3'cntes. Sólo el comercie- chico es sl1perior a 70 
mil. 

Declaró, por vía de ejemplo, que, según las estadísticas de csa Di­
rección, solamente en la provinci9 de Santiago hay 47 mil negocios qt:e 
declaran menos de E9 200 de venta mensual, cantidad a la que no es po­
sible atribuirle verosimilitud porqne, con la utilidad que a esa venta co­
rresponde, deben cubrir, entre r)tros, los gastos dc local, el valor' de Lt 
mercadería y los necesarios paya vivir ellos y Sl1S fa:,~úE2l,l'CS 

Si 12 utilidad míniI'12 do los comerciantes o inclustri::::cs fuera (lel 
50 % de lo que vende}l, resultaría un servicio onerosísimo para el consu­
micioc' y comple'GJmento antieconómico; si osa utilir1.ad lí~lüdn fnera ele un 
207r. lo qt.¡ü obtendría el comc r ei8ntc o inclnstl'lal para hacc,'h'ente a 
todos los gastos enunciarlos,. incluso para vivir, ss1"Ía de E9 40 mensua­
les, utilidacl que, de ser efectiva, los colocaría en condición muy infe­
rior a cualquier emplc~tdo n obrero, no siendo dl" o¡.;.bl" de creo;' sin­
ceramente. 

Vnestras Com':siones U,lidas aprob:u'on este artículo, habida consi­
deración a los antecedentes propoi'c;ionados. AsiInismo, hwieroll en cuen­
ta que del precepto os partidaria la propia Cámara Central de Comercio 
y que la nueva norma no perjudica a los comerciantes o industrialf2s ho­
nestos ni a quienes, por la cuantía de su capital, pueden acogerse a las 
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franquicias legales existentes ;Jara qlledar exirnidos de llevar contabilidad 
y de otorgar boletas de compraventa. 

El rendimiento de esta presunción significará, más o menos, la CaJ~­
tid'ad de E9 1.600.000 anuales para financiar este proyecto, ya que, como 
dijimos, el produdr¡ de la p1'CslUlción sobre ~ sueldos vitales estú destina­
do ~;J fim:.nciamiento del proy(:~cto ele reconstrucción. 

Otro artículo mlevo apl'oDaclcl por Vuestras Comisio~les mod~fica el 
artículo :27 (~e la Ley de Impuestos a la Renta, con el objeto de l'eba.;c~r ;:: 12. 
mitad las deducciones consic1ciuc1as canco sueldo patronal, por cuyo cGncepb 
se calcul~ un mayor ~ngTeso (le E9 1.ijOO.OOO anuales. 

Finalmente, a indicación del señor Larraín, se aprobaron tres ar­
tículos, en virtud de los cuales se acepta el donntivo de cuatro emisiones 
especiales de estampillas postales ~T de servicio aéreo internacional, des­
tinadas a circular en Chile, hecho 8, nuestro país po:' el Gobierno de Espa­
ña, como generosa contribución a] resbblecü;-jento d9 la zona ;],:;vas~afl,l 

por los sismos de mayo último. ' 
Estos sellos representan un valor nominal de EQ 1.100.000 Y sob"'e dicho 

valor se cstablece una 8(~bretasa especial ele 100/r para finaneÍar este 
proyecto. 

Estas sobretasas yep,reSc'1bTl un l'eCCll'go (F0, sin cles'úar la noble 
finalidad del donativo, permitirán, con bcneíici,) genet:al, impedir la ga­
n::mcia que en estos casos normalmente ob~ienen los intermediarios, ya 
que, por tratarse de emisiones restringidas y de sellos confeccionados en 
el exterior, adquirirán alto valcJr filatélico y tendrán gran acogida entre 
los coleccionistas del mundo. 

Las otras disposicion:::s de cstos mLículos se refie:'en a las reglas que 
habitualmente se adoptan en estos cases y pOlO eso no merecen ci)ment¡~­
rio especial. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos relativos al financia­
:r;.1;.entc·~ el n?~C'.fTec-Lo C:l_ e;::;tudi,~:; nre r¡;prcs~n~:l En C0StO r~J(~lls::~~l de 
EQ 1.000.000, queda debidamente financiado. 

El proyecto de la Hono~?,ble Cámara de Diputados contenÍ8. siete 
artículos transitorios, de los cuales se reemplazó el 39 y el 59 fue re­
chazado. Los restantes se aprobaron, algunos con pequeñas modificacio­
nes de simple redacción; además, se consultó uno nuevo, a indicación 
(lel Honorable Senador sellor L:Jrraín. 

Corno Sll contenido se de,sp;.\mdo de la sola lectura) omitimos, en 
mérito a la brevedacl, analizarlos en detalle. 

Antes de finalizar este informe, o.', recordamos que el proyecto de 
ley de que trata fué el resultado ele un largo Y... detenido esbdio de Ena Co­
misión Mediadora, formada a 1';:]Z del movirniento huelguístico llevado 
a efecto a comienzos del presente año por los ):Jcrsonales dependientes del 
Ministerio de Educación Pública. Esa Comisión estuvo integrada por :'.'e­
presentantes del Gobierno y del :Magisterio. 

En consecuencia, el Mensaje enviado por el Ejecutivo a la Honoraule 
Cámara de Diputados tuvo el carácter de una solución amistosa, dadas 



~ SESION 21.1, (ANEXO DE DOCUMEN1'OS) 

las aspiraciones del profesQrado nacional, dentro del máximo de concesio­
nes que el Supremo Gobierno se éncontraba en situación de hacer efec­
tivas. 

Esta ha sido la razón fundamental por la cual vuestras Comisiones 
Unidas de Educación Pública y d'e Hacienda, al abocarse al estudio de 
este proyecto de ley, adoptaron el criterio de evitar en lo posible cuales-' 
quiera modificaciones o cambios sustanciales que pudieran vulnerar o con­
trariar lo que constituyó una especie de trato solemne, tomado de común 
acuerdo, entre el Ejecutivo y el Magisterio. 

En consecuencia, el 'proyecto de la Honorable Cámara de Diputados 
ha sido aprobado con las siguientes modificaciones: 

• 
Artículo 1Q 

El inciso primero, redactarlo en los siguientes términos: 
"Artículo 1Q-EI personal del Ministerio de Educación Pública re,,:, 

cibirá un reajuste de nivelación de un 13,67% sobre sus su~ldos bases 
y sobre las horas de clases, a contar del 1 Q de julio de 1960. 

No gozarán de este beneficio el Ministro y el Subsecretario, el per­
sonal del Estadio Nacional, de la Dirección de Bibliotegas, Archivo y 
y Museos y el de la Oficina de Presupuestos". 

En el inciso segundo, que pasa a ser tercero, suprimir la palabra 
"docentes" y la frase final que dice: "Este personal no necesitará enca­
silIarse." . 

Como incisos cuarto y quinto, nuevos, consultar los siguientes: 
"En consecuencia, el referido porcentaje cesará desde la fecha en 

que rijan las citadas plantas, que, para el personal docente, que no nece­
sitará encasillarse, será desde el día de la publicación de esta ley en el 
Diario Oficial y, para el personal no docente, desde la fecha en que s(> 
efectúe el encasillamiento. .. 

En ningún caso la aplicación del encasillamiento disminuirá las ren­
tas" que estén gozando los referidos personales y las diferencias que pu­
dieren producirse se pagarán por planilla suplementaria". 

Artículo 2Q 

Agregar, después de ll! palabra "entero" esta otra: "superior". 

Artículo 3Q 

Los incisos tercero y cuarto, rechazarlos. 

Artículo 4Q 

En la Dirección Primaria y Normal, en la Dirección de Educación 
Secundaria y en la Dirección de Educación Profesional, reemplazar sus 
"Plantas Administrativas", por las siguientes: 
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DIRECCION DE EDUCACION PRIMARIA y NORMAL 

Planta Administrativa 

Categoría 
o grado 

5" C. 

6~ C. 

7~ C. 

19 Gr. 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Designación 

Inspectores (3) Sub-Jefes de 
Deptos. (3), Bibliotecario (1) 
Ecónomo (1) ... ... .., .. 
Inspectores (4) Subjefes de 
Secciones (4) Bibliotecar:o 
(1) Ecónomo (1) ....... . 
Inspectores (5) Oficiales (5) 
Bibliotecario (1) Ecónomos 
(2) ........ , ........ . 
Inspectores (6) Oficiales (6) 
Bibliotecario (1) Ecónomos 
(2) ., ...... , ........ . 
Inspectores (10) Oficiales (7) 
Bibliotecario (1) Ecónomos 
(3) .,. ... .., ... . ..... 
Inspectores (11) Oficiales 
(9), Bibliotecario (1), Ecóno-
mos (3) .............. . 
Inspectores (14), Oficiales 
(11), Bibliotecarios (2), Eco-
nomos (4) ............ . 
Inspectores (16) , Oficiale:J 
(13), Bibliotecarios (3), Ecó-
nomos (4) ... '" ...... . 
Inspectores (14), O:ijciales 
(15), Bibliotecarios (2), Ecó-
nomos (6) ............ . 
Inspectores (13) , Oficiales 
(16), Bibliotecarios (2), Ecó-
nomos (6) ............ . 
Inspectores (12), Oficiales 
(18), Bibliotecario (1) Ecó-
nomos (9) ............ . 
Inspectores (11) , Oficiales 
(19), Bibliotecario (1), Ecó-
nomos (7) .... , ...... , .. 
Inspectores (13) , Oficiales. 
(21), Bibliotecario (1), Ecó-
nomos (6) ............ . 
Inspectores (10); Oficiales 
(19), Bibliotecario (1), Ecó-
nomos (5) ' ....... , .... . 

Sueldo 
Unitario 

3.000 

2.400 

2.160 

1.932 

1.776 

1.692 

1.560 

1.452 

1.344 

1.284 

1.212 

1.140' 

1.044 

984 

N9 empl. 

8 

10 

13 

15 

21 

24 

31 

36 

37 

37 

40 

38 

41 

35 

Total 
Anual 

24.000 

24.000 

28.080 

28.980 

37.296 

40.608 

48.360 

52.272 

49.728 

47.508 

48.480 

43.320 

42.80·1 

34.440 
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Categ. o Designación Sueldo Total 
Grado Unitario N9 empl. Anual 

129 " Inspectores (8), Oficiales (17) 
Bibliotecario (1) , Ecónomos 
(4) ... .. . .. . . .. . , . . , . 924 30 27.720 

139 " Oficiales (15), Ecónomos (3) 888 18 15.984 
149 " Oficiales (12), Ecónomos (3) 828 15 12.420 
159 " Oficiales 792 10 7.920 
169 ," Oficiales 756 6 4.536 
179 " Oficiales 732 4 2.928 

469 621.384 

DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA 

Planta Administrativa 

Categoría Designación Sueldo Total 
o grado Unitario N9 empl. Anual 

5~ C. Inspectores (21) , Biblioteca-
rios (5), Subjefes de Deptos. 
(3) Ecónomo (1) ... .. . . . EO 3.000 30 E9 90.000 

6~ C. Inspectores (27) , Biblioteca-
rios (6), Subjefes de Seccio-
nes ( 4), Ecónomo (1) ....... 2.400 38 91.200 

79 " Inspectores (57), Biblioteca-
rios (11), Oficiales (8), Ecó-
nomos (6) ... . , . .. . ....... .. 2.160 49 105.840 

19 Gr. Inspectores (42) , Biblioteca-
rios (8) , Oficiales (4) Ecó-
nomos (3) " . . , . .. . .. . 1.932 57 110.124 

2Q " Inspectores (49) , Biblioteca-
rios (10), Oficiales (5), Ecó-
nomos (3) " . . , . .. . ...... .. 1.776 67 118.992 

39 " Inspectores (55) , Biblioteca-
rios (11), Oficiales (6) Ecó-
nomos (4) " . ... . .. . , . 1.692 76 128.592 

49 " Inspectores (62) , Biblioteca-
rios (12), Oficiales (6), Ecó 
mos (4) ., . .. . . .. .. . . . 1.560 84 131.040 

59 ," Inspectores (77) , Biblioteca-
rios (14), Oficiales (6) Ecó-
nomos (4) " . ... .. . .. . 1.452 101 146.652 

69 " Inspectores (62) , Biblioteca-
rios (12), Oficia,les (8), Ecó-
nomos (5) ... .. . . , . 1.344 87 116.928 
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Categ.o Designación Sueldo Total 
Grado Unitario N9 empl. Anual 

79 " Inspectores (77), Biblioteca-
rios (12), Oficiales (6) Ecó-
nomos (4) .. . .. . . , . ... 1.284 82 105.2Sg 

89 " Inspectores (54), Biblioteca-
rios (10), Oficiales (5), Ecó-
nomos (5) .. . .. . .. . ... 1.212 74, 89.688 

99 " Inspectores (48), ·Biblioteca-
rios (8), Oficiales (5), Ecó-
nomos (5) .. . . , . . , . ........ 1.140 66 75.240 

109 " Inspectores (43), Bibilioteca-
rios (7), Oficiales (4), Ecó-
nomos (4) .. . .. . .. . ... 1.044 58 60.552 

119 " Inspectores (36) , Biblioteca-
rios (6), Oficiales (5) Ecó-
nomos (4) . , . .. . ... .. . 984 51 50.184 

129 " Inspectores (28), Biblioteca-
rios ( 5), Oficiales (5), Ecó-
nomos (3) ...... .. .. . ... 924 41 37.884 

139 " Oficiales (5) , Ecónomos (3) 888 8 7.10·1 
149 " Oficiales ( 5 ), Ecónomos (2) 828 7 5.796 
159 " Oficiales (5) 792 5 3.960 .. . ... .. . 
16Q " Oficiales (5) 756 5 3.780 .. . .. . ... 
179 " Oficiales (2) 732 2 . 1.464 .. . .. . .. . . . 

988 EQ 1.480.308 

DIRECCION DE ENSE~ANZA PROFESIONAL 

Planta Administrativa 

5~ C. Inspectores (10) , Subjefes 
(3), Ecónomo (1) , Jefe de 
Material (1) .. . .. . .. . ... EQ 3.000 15 E9 45.000 

6~ C. Inspectores (10) , Subjefes 
(4) , Ecónomo (1) , Jefe de 

Material (1) " . .. . .. . ... 2.400 16 38.400 
7¡¡. C. Inspectores (16), Oficiales 

(6) , Ecónomos (2), Jefe de 
Material (2) .. . .. . .. . ... 2.160 26 56.160 

1 Gr. Inspectores (20) , Oficiales 
(7) , Ecónomos (3), Jefe de 

Material (3) .. . .. . .. . ., . 1.932 33 63.756 
29 " Inspectores (23) , Oficiales 

(7), Ecónomos (3), Jefe d0 
Material (4) .. . .. . ... .. . 1.77'6 37 65.712 
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Categoría Designación Sueldo Total 
o grado Unitario N9 empl. Anual 

39 " Inspectores (28), Oficiales 
(7), Ecónomos (6) , Jefe de 
Material (5) .. . ... . , . . .. 1.692 46 77.832 

4Q " Inspectores (32) Oficiales 
(9), Ecónomos (6), Jefe de 
Material (6) .. . ... .. . · . 1.560 53 82.680 

59 " Inspectores (36) , Oficiales 
(10), Ecónomos (7), Jefe de 
Material (12) .. . .. . ... · . 1.452 65 94.380 

69 " Inspectores (31) , Oficiales 
( 12), Ecónomos (8), Jefe de 
Material (10) ... .. . . .. · . 1.344 61 81.984 

79 " Inspectores (26) , Oficiales 
(13), Ecónomos (10), Jefe de 

89 " Inspectores (24), Oficiales 
(13), Ecónomos (9), Jefe de 
Material (9) ~ " .. :,. " 1.284' ·58 74.472 .. . " . .. . .. . 

99 " Inspectores (20) " Oficiales 
(14), Ecónomos (9), Jefe de 
Material (9) .. . ... .. . · . 1.212 54 . 65.448 

109 " Inspectores (18), Oficiales 
(15), Ecónomos (6) Jefe de 
Material (6) .. . ... .. . . .. 1.140 52 59.280 

119 " Inspectores (17) , Oficiales 
(14), Ecónomos (5), Jefe de 
Material (6) .. . ... .. . · . 1.044 45 46.980 

129 " Inspectores (11) , Oficiales 
(13), Ecónomos (4), Jefe de 
Material (5) . . . . . . ... · . 984 42 41.328 

139 " Oficiales (9) , Ecónomos (3) 924 33 30.492 
149 " Oficiales (10), Ecónomos (3) 888 12 10.656 
159 " Oficiales (8) 828 13 10.764 
169 " Oficiales (4) 792 8 6.336 .. . .. . ... · . 
179 " Oficiales (4) 756 4 3.024 .. . .. . ... · . 
179 " Secretarios, Inspectores de Es-

cuelas Nocturnas y Cursos 732 4 2.928 
Vespertinos (44) . . .. . ... 732 44 32.208 

721 E9 989.820 

Como artículos 59, 69, 79, 8Q, 99 Y 10, nuevos, consultar los siguientes: 
Artículo 59-Reemplázase la planta de la Dirección de Bibliotecas, Archivos 

y Museos, fijada por decreto con fuerza de Ley N9 272, de 1<960, por la que a 
continuación se indica: 
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PL'ANTA DIRECTIVA, PRQFESIONAL y TECNICA: 

Categ. o 
Grado 

2l¡1. C. 

1Q Gr. 

" 

" 

Designación 

Director y Director de la Bi­
blioteca Nacional.. ... . ... 
Secretario Abogado.. .. . .. 
Conservador Archivo Nacio-
nal ......... " ....... . 
Conservadores del: Museo 
Nacional de Historia Natu­
ral (1), Histórico Nacional 
(1), Nacional de Bellas Artes 
(1), Pedagógico de Chile (1) 
Jefes de Sección: Botánica 
(1), Ornitología (1), Ento­
mología (1), Geología (1), 
Antropología (1), Hidrobio-
logía (1). •• •• • ••• :.:.':11;11 

¡Profesor encargado de Ense­
ñanza Media y Universitaria 
(1), de Enseñanza primaria 
y normal (1) ...... " .. 
Profesor Bibliot~cario. 

PLANTA ADMINISTRATIVA: 

5l¡1. C. Visitador de: Bibliotecas e 
Imprentas (1), Museos (1); 
Bibliotecarios Jefes de Sec­
ción de la Biblioteca N acio­
nal (15); Archivero Jefe (1) 

6l¡1. C. Conservadores del: Museo 
Benjamín Vicuña Mackenna 
(1), Museo Valparaíso (1), 
Museo Concepción (1), de la 
Biblioteca Severín (1); Bi­
bliotecar!os (4); Archiveros 
Mayores (2). .. .. ., .. 

7~ C. Conservador Museo Arqueo­
lógico de La Serena (1), J ef e 
de Sección del Museo Históri­
co Nacional (1), ,Biblioteca­
rios (2), Oficial (1).. . ... 

1 Q Gr. Bibliotecarios (3), Oficiales 
(3) " .. .. .. ., .. .. ., 

Sueldo 
Unitario 

4.914 
3.942 

3.546 

3.312 

2.898 

2.016 
1.926 

3.000 

2.400 

2.160 

1.932 

N9 empl. 

1 
1 

1 

4 

6 

2 
1 

8 

10 

5 

6 

Total 
Anual 

4.914 
3.942 

3.546 

13 .. 248 : 

17.388 

4.032 
1.926 

24.000 

24.000 

10.800 

11 .'592 
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¡ 

Categ. o Designación Sueldo Total 
Grado Unitario NQ empl. Anual 

2<> " Conservador del Museo de 
Patria Vieja de Rancagua 
(1), Archivero (1), Biblio-

tecarios (3), Oficiales (4) · . 1.776 9 15.984 
3<> " Conservadores del Museo de: 

Temuco (1), 'Talca (1), Bi-
bliotecarios (4) , Ofieiales 
(2), Archivero (1) " . ........ 1.692 10 16.920 

4<> " Bibliotecarios (5), Oficiales 
(3), Taxidermista (1), Ar-
chivero (1) .. .. · . · . . . 1.560 10 15.600 

5<> " Bibliotecarios (4), Oficiales 
(3), Taxidermista (1), Ar-
chivero (1) .. . . · . · . . ..... 1.452 7 10.164 

6<> " Bibliotecarios (3), Oficiales 
(2) .... · . .. .. ~ .. .. · . · . · . 1.344 5 6.720 

7<> " Bibliotecarios (2), Oficiales 
(2) ... .. . .. . " . . .. ...... .. 1.284 4 5.136 

8<> " Oficiales (2) , Catalogadores 
(3) .. . . · . . . · . · . · . .. . 1.212 5 6.060 

9<> " Oficial (1), Catalogadores 
(3) ... . . . . . . · . · . 1.140 4 4.560 

10<> " Oficial (1), Catalogadores 
(4) ... .. · . · . ...... .. 1.044 5 5.220 

11<> " Oficial (1) , Catalogadores 
(3) .. .. . . . . . . . . . . " .... 984 4 3.936 

12<> " Catalogadores .. 924 2 1.848 · . · . · . · . 
13<> " Oficial ... 888 1 888 ... .. . .. . .. . 
15<> " Oficial ... 792 1 792 .. . ... . 
17<> " Oficial ... 732 1 732 ... . , . . . .......... .. 

PLANTA SERVICIOS MENORES: 

]2<> Gr. Auxiliares Jefes ... . , . 924 6 5./54( 
13<> " Auxiliares ... 888 8 7.104 ... .. . · . 
14<> " Auxiliares .. 828 10 8.280 · . · . · . · . 
15<> " Auxiliares .. 792 11 8.712 · . · . · . .. . 
16<> " Auxiliares .. 756 10 7.560 · . · . · . · . 
17<> " Auxiliares .. 732 8 5.856 
18<> " Auxiliares ... 708 6 4.248 ... .. . 
19<> " Auxiliares .. 684 5 3.420 . . · . · . 

Totales ... · ......... .. . 177 264.672 
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Artículo 6Q-Las rentas fijadas en el artículo. anterio.r abso.rberán 
la planilla suplementaria con que ¡hubiera quedado. el personal de la Di­
rección de Biblio.tecas, Archivo.s y Museo.s po.r efecto. de la aplicación del 
DFL. N9 27.2, de 1960. 

Artículo 79-Decláranse directivo.s lo.s carg~s de Co.nservado.r esta~ 
blecidos en la Planta Directiva, Profesio.nal y Técnica de la Dirección de 
Bibliotecas, Archivo.s y Museo.s. Para ser no.mbrado. en lo.s cargos de Je~ 
j es de Sección grado. 19, de la planta citada, .se requerirá estar en po.se~ 
sión del título. de Pro.feso.r o. desempeñando., en pro.piedad, una cátedra 
universitaria afín a la especialidad del cargo.. 

Artícul,o S9-Para ingresar a -la Planta Administrativa de la Di­
rección de Biblio.tecas, Archivos y Museo.s, será necesario. estar en po.~ 

sesión de la Licencia Secundaria, y para ingresar en lo.s cargo.s de Bi­
blio.tecas Públicas se requerirá, además, po.seer el título. de Biblio.teca~' 
rio o.to.rgado. por la Universidad de Chile u o.tra-reco.nocida po.r el Estado.. 

Artículo 99-La bo.nificación que el perso.nal de la Dirección de Bi­
blio.tecas, Archivos y Museos reciba en virtud del decreto. de Hacienda 
N9 10.105, de 10 de septiembre de 1960, quedará abso.rbida por el au~ 
ment~ que le signifique al perso.nal la nueva planta que se fija en la pre. 
sente ley. 

Artículo 10.-El perso.nal de la Dirección de Biblio.tecas, Archivo.s y 
Museos mantendrá en todas sus partes, el beneficio. establecido. en el pá­
rrafo 49 del Título. II del DFL. 338, de 1960. 

Artículo. 59 

Pasa a ser artículo. 11. 
En la letra e), reemplazar po.r una co.ma (,) la letra "y" que figura 

a co.ntinuación de "Co.o.rdinadores"; suprimir el punto. final (.) con que 
termina y agregar lo siguiente: "y Jefe Sección Estadística, Estadísti. 

·cos, Aseso.r Pedagógico. e Investigado.res". 

Artículo. 69 . 

Pasa a ser artículo. 12. 
Reemplazar po.r una co.ma (,) la letra "y" que figura a continuación 

de "So.ciales"; suprimir el punto. final (.) y agregar lo. siguiente: "y Bi- . 
blio.tecario.s en po.sesión del título. o.to.rgado. por la Universidad de Chile 
u o.tra reco.no.cida po.r el Estado.". 

Artículo.s 79, 89, 99 Y 10 

Pasan a ser artículo.s 13, 14, 15 y 16, respectivamente, sin mo.difi. 
caciones. 

Artículo. 11 

Pasa a ser artículo. 17. 
En el inciso. primero., reemplazar la palabra "ellos" po.r la siguiente 

frase: "tales cargos, co.n título. de pro.feso.r reco.nocido. po.r el Estado."; 
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sustituir el artículo "la" que figura antes de "remuneración" por el ar­
tículo "una"; agregar, a continuación de la palabra "remuneración", la 
siguiente: "adicional"; suprimir la coma (,) que figura a continuación 
de la palabra "clases" y agregar la siguiente .frase: "de Liceos Co­
munes". 

Como inciso segundo, nuevo, consultar el siguiente: 
"En la Dirección de Enseñanza Profesional tendrán esta misma bo­

nificación, además de los profesores titulados, los ingenieros y técnicos 
titulados en la Universidad de Chile y demás reconocidas por el 'Estado". 

El inciso segundo pasa a ser tercero, sin modificaciones. 

Artículo 12 

Pasa a ser artículo 18. 
En el inciso primero, reemplazar "cinco" por "diez". 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 19. 
En el inciso primero, agregar, después de la palabra "administrati­

vas", la siguiente: "dependientes" y suprimir la frase final que dice "o 
poseer estudios equivalentes", colocando un punto (.) después de la pa­
labra "humanidades". 

En el inciso segundo, colocar· en singular la frase "los requisitos an­
teriores no regirán"; reemplaZar la frase "fueren egresados" por "hu­
bieren egresados" y, a continuación de esa frase, agregar esta otra: "sa­
tisfactoriamente del último año". 

Artículo 14 

Pasa a ser artículo 20. 
En el inciso final, suprimir la frase "o estudios equivalentes", 'Colo­

cando un punto (.) después de la palabra "secundaria". 

Artículo 15 

Pasa a ser artículo 2l. 
En el inciso primero, suprimir la palabra "lectivo"; reemplazar el 

punto final (.) por una coma (,) y agregar la siguiente frase: "en la 
Universidad de Chile u otra reconocida por el Estado". 

El inciso segundo, reemplazarlo por .el siguiente: 
"Los funcionarios que actualmente estuvieren desempeñando estos 

cargos y no contaren con el requisito señalado en el inciso anterior, de­
berán cumplirlo dentro del plazo de cuatro años, a contar desde el 1/{ 
(le marzo de 1961". 

Artículo 16 

Pasa a ser artículo 22, sin modificaciones. 
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Artículo 17 

Pasa a ser artículo 23. 
Reemplazar la frase final desde donde dice "de la Dirección de Edu­

cación ... ", por la siguiente: "de las Direcciones de Educación serán 
compatibles con el ejercicio de hasta doce horas de clases en el mismo 
establecimiento en que se desempeña el cargo directivo". 

Artículos 18 Y 19 

Pasan a ser artículos 24 y 25, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 20 

Pasa a ser artículo 26, reemplazado por el siguiente: 
Artículo 26.-Desde la fecha en que el personal no docente de las 

Universidades de Chile, Técnica del Estado y de Concepción sea encasi­
llado en virtud de las atribuciones que les confieren las leyes, el refe­
rido personal dejará de percibir remuneración por concepto de trienios. 

Con todo, el encasillamiento no podrá significar en ningún caso dis­
minución de las actuales rentas de que goza el aludido personal no do­
cente. 

Las diferencias que se produjeren al llevar a cabo el encasillamien­
to se pagarán por planilla suplementaria". 

A continuación, como artículo 27, ha consultado "1 siguiente nuevo: 
"Artículo 27.-Agrégase la siguiente letra e) al final del artículo 

251 del DFL. 338, de 6 de abril de 1960: -
"e) Los Profesores-Inspectores y los Inspectores de los establecimien­

tos con régimen de internado que por sus servicios de cuidado y de vi­
gilancia de los alumnos están obligados a vivir en el colegio, y no paga­
rán rentas de arrendamiento". 

Artículo 21 

Pasa a ser artículo 28. 
En el inciso primero, suprimir las palabras "el personal", que figura 

antes del vocablo "agregado", 

A continuación, y con el número 29, se ha consultado el siguiente 
artículo nuevo: ~. 

"Artículo 29.-EI personal de la Universidad de Ohile podrá ser 
nombrado en carácter de interino hasta por un plazo de dos años. 
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Las comisiones de servicio que se acuerden respecto de dicho per­
sonal podrán prolongarse también hasta do.s años, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la letra n) del artículo 13 del DFL. 280, de 20 de mayo. de 
1931. 

Las suplencias a que po.r tales mo.tivo.s hubiere lugar po.drán tener 
igual duración". 

Artículo. 22 

Pasa a ser'artículo. 3Q, sustituido. po.r el siguiente: 
"Artículo 30.-Lo.s excedentes de los recurso.s que se hayan puesto. 

o. que se pongan a dísposición de las Uni.-ersidades de Chile, Técnica del 
Estado y de Concepción, entrarán a formar parte de sus patrimonios". 

Artículo. 23 

Rechazarlo.. 

Artículo 24 

Pasa a ser artículo 3I. 
En el inciso. primero, después de la palabra "co.nsiderará", agregar 

esta otra: "anualmente"; reemplazar la preposición "para" que figura 
antes de "1962" po.r "desde", precedida de una coma (,); reemplazar la 
frase. "la concentración de ello.s" por "su concentración" y agregar una 
coma (,) después de "necesario.". 

En el inciso. segundo., agregar después de "casa-habitación" la si­
guiente frase: "de calidad y tamaño. similares a las de sus empleado.s" 
y reemplazar la palabra "funcio.nes" po.r "servicio.s". 

Artículo. 25 

Pasa a ser artículo. 32. 
Los inciso.s tercero. y cuarto., suprimirlo.s. 

Artículo 26 

Pasa a ser artículo. 33, sin modificacio.nes. 

Artículo 27 

Rechazarlo.. 
Artículo. 28 

Pasa a ser artículo. 34. 
Reemplazar su encabezamiento po.r el siguiente: 
"Artículo 34.-Intro.dúcense las siguientes modificacio.nes a la ley 

NQ 11.766:" 
La modificación que se intro.duce al artículo. 1 Q del inciso. primero., 

redactarla en lo.s siguientes término.s: 
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"En el artículo 1Q, inciso primero, reemplazar la palabra "terrenos" 
por "predios". 

El encabezamiento de la segunda modificación a E~ste artículo,reem­
plazarlo por el siguiente: 

"Consultar, como inciso segundo, nuevo, el siguiente: 
En el inciso nuevo que se propone, reemplagar la palabra "señala" 

por "señale". 
El encabezamiento. de la tercera modificación reemplr_~arlo por el 

siguiente: 
"En el artículo 3Q, agregar los siguientes incisos nuevos :". 
En el primer inciso que se agrega, suprimir la frase que dice "por 

terceros o adquirir y reparar Ibobiliarioescolar directamente por el Mi­
nisterio de Educación", y colocar un punto después de la palabra "Fis­
co"; suprimir el inciso segundo que se agrega, 

En el inciso tercero que se agrega, intercalar, después de la palabra 
"otorgue", la siguiente: "previamente,". 

El encabezamiento de la cuarta modificación, reemplazarlo por el 
siguiente: 

"En el artículo 49, agregar el siguiente inciso final, nuevo y su­
primir ei segundo inciso que se agrega. 

Reemplazar la redacción de la quinta modificación, por la sigu'iente: 
"En el artículo 5Q, suprímense los incisos cuarto, quinto, sexto y 

séptimo". . 
La modificación que propone agrellar una frase al final de este ar­

tículo 5Q, reemplazarla por la siguiente: 
"En el último inciso, agregar, en punto seguido (.), la siguiente 

frase: "Los Notarios, Conservadores de Bienes RaíceB y Archiveros de 
la República deberán proporcionar gratuitamente los documentos que el 
Fisco o el Ministirio de Educación les soliciten". 

Rechazar 111 sexta modificación . que reemplaza j~l inciso final del 
artículo 14. 

Artículo 2!t 

Pasa a ser artículo 35, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 35.-Condónanse, en la proporción de los 'daños sufridos, 

~as deudas vigentes contraídas en conformidad al artículo 15 de la ley 
NQ 11.766. 

Para acogerse a esta condonación será necesario acreditar que los 
daños se produjeron con ocasión de 108 sismos de mayo de 1960 o sus 
consecuencias". ' 

Artículo 30 

Rechazarlo. 

Artículo 31 

Pasa a ser artículo 36, sin modificaciones. 



SESION 2~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 157 

Artículo 32 

Pasa a ser artículo 37. 
Como inciso segundo, nuevo, consultar el siguiente: 
"Los cargos directivos y docentes de la Escuela Experimental de 

Educación Artística serán considerados como cargos técnicos-artísticos 
para los efectos de su provisión y corresponderá al Director de Ense­
ñanza Profesional hacer las propuestas para su nombramiento. Asimis­
mo, los cargos directivos y docentes que se creen, tendrán igual carácter 
y su provisión estará sometida al mismo procedimiento". 

El inciso segundo pasa a ser tercero, sin modificaciones. 

Artículos 33 Y 34 

Pasan a ser artículos 38 y 39, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 35 

Pasa a: ser artículo 40, con la 801a modificación de agregarle el si­
guiente inciso, nuevo: 

"La Ley de Presupuestos del próximo año 1961, consultará' las cáte­
dras y los cargos a que se refieren este artículo y el anterior". 

Artículo 3'i 

Pasa a ser artículo. 41, sin modificaciones. 

Artículo 37 

Pasa a ser artículo 42, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 42.-La primera diferencia de remuneraciones que resulte 

de la aplicación de la presente ley se enterará en la Caja de Previsión 
correspondiente, en tres cuotas iguales, que se descontarán mensualmen-
te al personal. -

Artículo 38 

Pasa a ser artículo 43, sin modificaciones. 

Artículos 3-9, 40 y 41 

Rechazarlos. 
Artículo 42 

Pasa a ser artículo 44, sin modificaciones. 
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Artículo 43 

Pasa a ser artículo 45, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 45.-Los profesores que desempeñen un empleo en pro­

piedad y que obtengan el título de normalista mediante un examen ex­
traordinario que rendirán en alguna de las -Escuelas Normales del Es­
tado o reconocidas por el Estado, previa aprobación de lla correspondiente 
memoria de prueba, gozarán también del reajuste adicional a que se re­
fiere la letra c) del artículo 24 de la ley 13.305. 

Condónanse a los profesores propietarios sin título de Ror-malista, a 
quienes se les ha pagado la asignación establecida en la letra e) del ar­
tículo 24 de la ley 13.305, las sumas que hasta a fecha han percibido in­
debidamente por tal concepto". 

Artículo 44 

Rechazarlo. 

Artículo 45 . 

Pasa a ser artículo 46, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 46.-Reemplázase el artículo 24 del DFL. NQ 191, de 5 de 

agosto de 1953, por el siguiente: 
Artículo 24.-La Junta Nacional de Auxilio Escolar destinará el 

80 % de sus recursos para alimentación escolar y el resto al cumplimien­
to de los fines asignados a este organismo para las adquisiciones que es­
time necesarias a la mejor organización y atención del auxilio escolar". 

Artículos 46, 47 y 48 

Rechazarlos: 

. Artículo 49 

Pasa a ser artículo 47, sin modificaciones. 

Artículo 50 

Pasa a ser artículo 48, reemplazado por el siguiente: 
"Articulo 48.-Auméntanse los sueldos bases del personal del Con­

greso Nacional en un W,67% a contar del 1Q de julio del presente año. 
La bonificación otorgada a este personal por decreto del Ministe­

rio de Hacienda NQ 10.0.9-9, de 17 de septiembre del año en curso, se pa­
gará sobre los sueldos aumentados en la suma indicada en el inciso an­
terior" .. 
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A continuación, como artículo 49, consultar el siguiente, nuevo: 
"Artículo 49.-Reemplázase el inciso primero del artículo 49 de la 

ley N9 13.609, de 28 de octubre de 1959, por los siguientes: 
"El nombramiento de los empleados del Congreso Nacional se hará 

por las Comisiones de Policía Interior respectivas o por la Comisión de 
Biblioteca, en su caso, a propuesta de los Secretarios de cada una de 
estas ramas del Congreso Nacional o del Bibliotecariv Jefe de la Ofici­
na, en el _último empleo del escalafón respectivo y previo concurso cuyas 
bases serán determinadas por dichas Comisiones. 

Los nombramientos anteriores no podrán recaer en personas que 
no sean licenciadas de humanidades o de institutos comerciales o téc­
nicos, con excepción del personal de Servicio". 

Artículo 51 

Rechazarlo. 

Artículo 52 

Ha pasado a ser artículo 50, sin modificaciones. 

A continuación, como artículo 51, consultar el siguiente, nuevo: 
"Artículo '51.-En el artículo 27 de la Ley de Impuesto a la Renta, 

reemplazar, en el inciso primero, el guarismo "40%" por "20%" y, en 
el inciso segundo, "dos sueldos vitales" por "un sueldo vital"; "cinco 
sueldos vitales" por "dos y medio sueldos vitales" y "ocho sueldos vita­
les" por "cuatro sueldos vitales". 

Artículo 53' 

Pasa a ser artículo 52, reemplazado por el siguiente: 
HA rtículo52.-Reemplázase el inciso noveno de la letra lb) del ar­

tículo 48 de la Ley de Impuesto a la Renta, por los siguientes: 
"Sin embargo, las rentas de tercera y cuarta categorías, producidas 

por personas naturales y por sociedades no anónimas, no se computarán 
para los efectos de este impuesto, ni del adicional en su caso, cuando ha­
yan sido capitalizadas o no retiradas del negocio o empresa, y siempre 
que dicha capitalización se efectúe en la adquisiGión o ampliación de los 
bienes del activo inmovilizado destinados al giro propio del negocio o 
empresa, o que se destine a la reducción de deudas comprobadas del mis­
mo negocio, todo ello a juicio de la Dirección; y respecto de la explota­
ción agrícola, se mantienen las disposiciones del Decreto Reglamentario 
NQ 9507, de 27 de junio de 1959. 
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Esta modificación regirá desde el 19 de enero de 1961, afectando 
po.r lo. tanto. a las rentas o.btenidas o devengadas desde el año. calenda­
rio. 1960". 

Artículo. 54 

Pasa a ser artículo. 53, sin mo.dificacio.nes. 

Artículo. 55 

Pasa a ser artículo. 54, reemplazado. po.r el siguiente: 
"Artículo. 54.-Las tasas a que se refiere el artículo. anterio.r inclu­

yen lo.s recargo.s establecido.s en las leyes vigentes". 

Artículo.s 56 y '57 

Rechazarlo.s. 
Co.mo. artículo.s55, 56, 57,58, 59 y 60, nuevo.s, Co.nsultar lo.s siguientes: 
"Artículo. 55.-Restablécese el N9 36 del artículo. 79 del DFL. 371, 

de 3 de ago.sto. de 1953, dero.gado. po.r el artículo. 137 de la ley N9 13.305, 
de 6 de abril de 1959, co.n la siguiente leyenda: 

"36.-Cheques girado.s y pagadero.s en el país, timbre fijo. de do.s 
centésimo.s de escudo (E9 0,02). Esta tasa no. estará afecta a lo.s recar­
go.s establecido.s po.r leyes anterio.res a la presente". 

"Artículo 56.-Reemp1ázase en el inciso. segundo. del N9 97 del ar­
tículo 79 del DFL. 371, de 3 de ago.sto. de 1953, la expresión "treinta pe­
~os ($30) "por do.ce centésimo.s de escudos (E9 0,12)". 

Esta dispo.sición regirá desde su publicación en el "Diario. Oficial" 
y gravará las letras emitidas y aún no. canceladas, po.r lo. que la diferen­
cia de impuesto. se co.mpletará en estampillas. Asimismo., mientras la 
Casa de Mo.neda no. po.nga en circulación lo.s fo.rmu1ario.s de letras co.n el 
nuevo. impuesto., la diferencia se co.mpletará en estampillas". 

'''Artículo 57.-Agrégase, a co.ntinuación del artículo. 11 de la ley 
N9 12.120, de 30 de o.ctubre de '19,56, el siguiente artículo. 11 bis: 

"Artículo 11 bis.-Se presume de derecho. que el mo.nto. total de las 
ventas anuales de un co.merciante o. industrial que no. se encuentre aco.­
gido. a lo. dispuesto. en el inciso. segundo. del artículo. 25 de esta ley, no. po.­
drá ser inferior a seis veces el sueldo vital anual p,ara lo.s empleados de 
la industria y el co.mercio del departamento. de Santiago". 

"Artículo '58.-Acéptase el do.nativo. hecho. por el Gobierno. de Es­
paña al de Chile, de las siguientes partidas de estampillas po.stales y aé­
reas internacionales, y pliego.s conmemo.rativo.s de las mismas, elabo.radas 
po.r la Fábrica Nacio.nal de Monedas y Timbres de España: 

a) Co.rreo. o.rdinario.. 
Do.s millones de ejemplares de El? 0,10. 
Dos millo.nes de ejemplares de EQ 0,05. 

b) Co.rreo. Aéreo. Internacio.nal. 
Cuatro. millo.nes de ejemplares de E9 0,20. 
Tres millo.nes de ejemplares de El? 0,10. 

J 
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Dichas estampillas serán distribuidas y se harán circular en Chile 
. po'r intermedio, de las TesO,rerías de la República. 

Artículo 59.-Establécense para el usO, de IO,s sellO,s a que se re­
fiere el artículo' anteriO,r, las siguientes sO,bretasas, pO,rcada estampilla, 
que deberán cubrirse sin perjuicio' del valO,r de la tasa de franqueo que 
cO,rrespO,nda: 

a) CO,rreO, O,rdinariO,. 
EQ 0,10, para los dO,s millones de ejemplares de EQ 0,10. 
EQ 0,10, para lO,s dO,s millO,nes de ejemplares de EQ 0,05. 

b) CO,rreo' Aéreo, InternaciO,nal. 
,EQ 0,20 para los cuatro' millO,nes de ejemplares de EQ 0,20. 
EQ 0,10 para lO,s tres millO,nes de ejemplares de EQ 0,10. 

El prO,ducto que se O,btenga pO,r CO,nceptO, de las tasas de franqueo 
de dichos sellO,s, se ingresará en las cuentas B-1-a "Estampillas \pO,sta­
les" y B-l-e "Estampillas CO,rreO, AéreO,", según cO,rrespO,nda. 

El prO,ductO, que se O,btenga po'r cO,nceptO, de las sO,bretasas indicadas, 
se ingresará en una cuenta especial de depósito que determinará la CO,n­
tralO,rÍa General, y co'n cargo, a la cual pO,drá girar el TesO,rero General 
de la República hasta la CO,ncurrencia de lO,s recurso's O,btenidO,s pO,r tal 
cO,nceptO" y cuyo' valO,r pO,ndrá a dispO,sición del Ministro' del InteriO,r. Di­
chO,s recurso's serán destinadO,s pO,r éste a lO,s fines de recO,nstrucción y 
fO,mentO, de la zo'na afectada po'r lO,s sismO,s de mayo' de 1960 y sus co'n­
secuencias. 

Artículo '60.-El diseño' y demás características técnicas de lO,s se­
llO,s menciO,nadO,s, co'mo' asimismo' su circulación, serán dispuestO,s po'r de­
creto, del Ministerio' del InteriO,r. 

La Tesorería General de la República pO,ndrá a dispO,sición de la 
Dirección General de CO,rreO,S y TelégrafO,s, sin cO,stO, para el Fisco, y po'r 
una sO,la vez, la cantidad de 443 ejemplares de cada uno, de los tipO,s de 
estampillas a que se refiere el artículo, 1Q de esta ley, co'n el O,bjetO, de dar 
cumpl.imientO, a lo, dispuesto, en el artículo' 54 del DF'1L. NQ 171, de 18 
de marzo, de 1960, que fijó el texto, de la Ley Orgánica del Servicio, de 
CO,rreO,s y TelégrafO,s". 

ArtículO,s TransitO,riO,s 

Artículo' 21> 

Reemplazar la frase "quedan suprimidO,s" pO,r "serán suprimidO,s". 

Artículo' 39 

Sustituirlo, por el siguiente: 
"Artícu~o 3Q-A lO,s prO,fesO,res del Instituto, Pedagógico' Técnico', 

dependiente de la Universidad Técnica del Estado', cuyas cátedras u ihO,­
ras de clases fuerO,n suprimidas en virtud de la aplicación del nuevo, plan 
de estudiO,s aprO,badO, pO,r Decreto' 'Universitario, NI} 122, de 21 de abril 
de 1959 y que han cO,ntinuadO, prestando, serviciO,s en actividades dO,cen-
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tes complementarias, se les entenderá, para todos los efectos legales, que 
las sirvieron hasta el 31 de marzo d 1960". 

Artículo 4Q 

Reemplazar la frase "el año en curso," por "el año correspondiente,". 

Artículo 5Q 

Rechazarlo. 

Artículo 6Q 

Ha pasado a ser artículo 5Q, sin modificaciones. 

Artículo 7Q 

Pasa a ser artículo 6Q, con la sola modificación de agregar a conti­
nuación de la palabra "afectará", entre comas (,), la siguiente frase: 
"por el presente año,". 

Como artículo 7Q, nuevo, consultar el siguiente: 
"Artículo 7Q--Suspéndese, por el plazo de 2 años, para los Liceos de 

Santiago N.os 11, 12, 13 Y 14 de Hombres y 12 de Niñas, la aplicación 
del inciso segundo del artículo 284, del D:FL. NQ 338, de 6 de abril de 
1960" .. 

Con las modificaciones señaladas, el proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

A rtícmo 1 Q-EI personal del MÍnisterio de Educación Pública re­
cibirá un reajuste de nivelación de un 13,67% sobre sus sueldos bases 
y sobre las horas de clases, a contar del 1 Q de julio de 1960. 

No gozarán de este beneficio el Ministro y el Subsecretario, el per­
sonal del Estadio Nacional, de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y 
Museos y el de la Oficina de Presupuestos. 

Este porcentaje queda incluido en las rentas asignadas a los dife­
rentes cargos y a las horas de clases en las plantas fijadas por el ar­
tículo 49 de la presente ley: 

En consecuencia, el referido porcentaje cesará desde la fecha en 
que rijan las citadas plantas, que, para el personal docente, que no ne­
cesitará encasillarse, será desde el día de la publicación de esta ley en el 
Diario Oficial y, para el personal no docente, desde la fecha en que se 
efectúe el encasillamiento. 

En ningún caso la aplicación del encasillamiento disminuirá las ren-
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tas que estén gozando los referidos personales y las diferencias que pu­
dieren producirse se pagarán por planilla suplementaria. 

Artículo 29-Los sueldos anuales reajustados en el artículo ante­
rior, se asimilarán al eRtero superior más próximo, para evitar los cen­
tésimos. 

Artículo 39-La bonificación del 10% otorgada al personal docente 
del Ministerio de Educación Pública por decreto de Hacienda N9 2.652, 
de 24 de marzo último, se pagará a contar del 19 de julio del presente año, 
sobre los sueldos bases, incluidos los trienios más el 13,67%. 

En igual forma se procederá COn respecto a la bonificación otorga­
rla a los personales de las Universidades de Chile y Técnica del Estado, 
por decreto N9 9.155 del Ministerio de Hacienda, de fecha 23 de agosto 
último, disposición ésta que se aplicará también al personal de la Uni­
versidad de Concepción. 

Artículo 49-Fíjanse las siguientes plantas de los servicios del Mi­
nisterio de Educación Pública y las remuneraciones anualescorrespon­
dientes: 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION GENERAL 

Planta Directiva, Profesional y Técnica 
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Categ. o 
Grado 

Designación Sueldo 
Unitario N9 empl. 

'Total 
Anual 

2~ C. 
4'" C. 

6" C. 

Ministro .. ÍI •• •• •• •• ., E9 
Subsecretario .. .. .. .. 
Asesot Jurídico Jefe del Mi­
nisterio (1), Visitador Gene­
ral (1) .. ... '" ... . .. 
Jefes de Dptos.: Personal 
Primario y Normal (1) , Per­
sonal Secundario y Subsecre­
taría (1), Personal de Educa­
ción Profesional (1) .. " .. 

. Jefes de Dptos.: Cultura y Pu­
blicaciones (1), Locales, Mo­
biliario y Material (·1) Bien­
estar Social (1), Educación 
Física y Deportes (1), Aboga­
do del Ministerio (1), Arqui-
tecto (1) ............. . 

4.800 
4.914 

3.942 

3.312 

3.078 

1 
1 

2 

6 

13 

4.800 
4.914 

7.884 

9.936 

18.468 

46.002 
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Categoría Designación Sueldo Total 
o grado Unitario NI) empl. Anual 

Planta Administrativa 

51/0 C. J efe Sección Partes y Archivo 
(1) ; Subjefes de Dptos.: Per-
sonal Primario y Normal (1), 
Personal Secundario y Subse-
cretaría (1), Personal de Edu-
cación Profesional (1) . . ... 3.000 4 12.000 

69 C. Directores Institutos: de Ci-
nematografía Educativa (1) 
y Radiodifusión Educativa 
(1) . . . . . . . . . · . .. · . 2.400 2 4.800 

7~ C. Oficiales " . .. . . .. · . 2.160 5 10.800 
19 Gr. Oficiales ... .. . .. . .. . ... ' 1.932 6 11.592 
2~ " Oficiales ... 1.776 6 10.656 .. . ... .. . . .. 
3q " Oficiales 1.692 7 11.844 .. . .. . .. . ... · . 
4~ " Oficiales ... 1.560 8 12.480 .. -- ... .. . ... 
5'1 " Oficiales 1.452 9 13.068 .. . .. '. . .. . .. · . 
6'1 " Oficiales ... 1.344 9 12.096 ... .. . .' 7" " Oficiales ... 1.284 10 12.840 ... .. . . .. 
8'1 " Oficiales ... 1.212 11 13.332 .. . ... · . 
9'1 " Oficiales ... 1.140 9 10.260 ... .. . . .. 

10" " Oficiales 1.044 9 9.396 .. . .. . . . ... 
11" " Oficiales ... 984 8 7.872 .. . . . . . . .. · . 

" Oficiales ... '" 12'1 . . . .. . . .. ... 924 7 6.468 

110 159.504 
\ 

Horas de Clases 

70 Horas de clases . . · . . . · . 48 3.360 

Planta de Sm'vicio 

109 Gr. Mayordomo . . .. · . 1.044 1 1.044 
119 " Auxiliar Jefe .. 984 1 984 .. . . 
129 " Chofer .. 924 1 924 . . . . .. . . 
139 " Choferes 888 \ 3 2.664 . . . . .. · . 
149 " AuxiUares .. 828 2 1.656 
159 " Auxiliares .. 792 2 1.584 
169 " Auxiliares .. 756 3 2.268 
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Categoría Designación Sueldo Total 
o grado Unitario NIJ empl. Anual 

179 " Auxiliares 732 4 2.928 
189 " Auxiliares 708 3 2.124 
199 " Auxiliares 684 3 2.052 

23 18.228 

ESTADIO NACIONAL 

71.\ C. Administrador .. . .. D. . .. 2.160 1 2.160 
29 Gr. Subadministrador .. · . · . · . 1.776 ' 1 ",- 1.776 
49 " Jefe de Adquisiciones y Guar-

da-almacén .. . . . . · . · . 1.560 1 1.560 
69 " Jefe de Control 1.344 1 1.344 .. 
89 " Oficiales 1.212 2 2.424 . . .. · . 
99 " Oficiales 1.140 1 1.140 .. . . · . 

109 " Oficial 1.044 1 1.0"44 
119 " Oficial 984 1 984 
169 " Oficial 756 1 756 

10 13.188 

Personal de Servicio 

109 Gr. Mayordomo-J efe (1) Jardi-
nero-Jefe (1) · . · . · . · . · . 1.044 2 2.088 

119 " Electricista (1), Gásfiter (1) 984 2 1.968 
129 " Chofer mecánico .. 924 1 924 · . · . · . 
139 Guardianes los. (3), Carpin-

tero (1) . . .... . . · . · . · . 888 4 3.552 
149 " Guardianes 20s. (4), J ardine-

ros (4), Camarinero (1), Cho-
fer (1) . . .. · . · . · . 828 10 8.280 

159 " Guardianes 30s. 792 2 1.584 · . . . 
169 " Guardianes 40s. (6), Pintores 

(3), Albañiles (2), Ayudan-
tes (3) , Camarineros (3) , 
Jardineros 4), Cancheros 
(12) .. . . . . · . · . · . · . · . 756 33 '24.948 

179 " Jardineros (5) , Cancheros 
(8), Ayudantes (5), Camari-
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Categ. o 
Grado 

Designación 

neros (4) ........... . 

Sueldo 
Unitario 

732 

N9 empl. 

22 

76 

DIRECCION DE EDUCACION PRIMARIA y NORMAL 

Planta Directiva, Profesional y Técnica 

2~ C. 
4~ C. 

6~ C. 

7~ C. 

Director .............. . 
Visitadores (5), Jefes Dptos. : 
Administrativa (1), Pedagó­
gico (1), E nseñanza Normal 
y Perfeccionamientú (1) .... 
Secretario de la Dirección (1), 
Jefes de Sección: Escalafón y 
Propuestas (1), Escuelas Par­
ticulares (1), Planes y Pro­
gramas (1), Educación Expe­
rimental y Parvularia (1), 
Educación de Adultos (1) , 
Educación Vocacional (1), 
Educación Rural (1), Perfec­
cionamiento del Perosnal (1) 
Asesores Técnicos de: Educa­
ción Física (1), Educación 
Musical (1), Enseñanza Ma­
nual (1), Artes Plásticas y 
Educación para el Hogar (1), 
Educación Agropecuaria (1), 
Orientación Profesional (1) .. 
Asistentes Sociales .. .. .. 
Asistentes Sociales 
Asistentes Sociales 
Asistentes Sociales 
Asistentes Sociales 
Asistentes Sociales ... . .. 
Asistentes Sociales .. .. .. 

Planta Administrativa 

51¡!. C. Inspectores (3), Sub-Jefes de 
Deptos. (3), Bibliotecario (1), 
Ecónomo (1).. .. .. .. .. 

4.914 

3.942 

3.312 

3.078 
2.898 
2.664 
2.340 
2.016 
1.818 
1.566 
1.386 

3.000 

1 

8 

9 

6 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 

41 

8 

Total 
Anual 

16.104 

59.448 

4.914 

31.536 

29.808 

18.468 
5.796 
5.328 
4.680 
4.032 
5.454 
4.698 
4.158 

118.872 

24.000 
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Categ. o Designación Sueldo Total 
Grado Unitario NI) empl. Anual 

6~ C. Inspectores (4), Sub-Jefes de 
Secciones (4), Bibliotecario 
( 1), Ecónomo (1) # 

2.400 10 24.000 " . .. . · . 
71J. C. Inspectores (5), Oficiales (5), 

Bibliotecario (1), Ecónomos 
(2) . . .. · . · . · . · . · . · . 2.160 13 28.080 

19 Gr. Inspectores (6), Oficiales 
(6), Bibliotecario (1), Ecó-

nomos (2) · . · . · . · . · . · . 1.932 15 28.980 
2Q " Inspectores (10) , Oficiales 

(7), Bibliotecario (1), Ecó-
nomos (3) · . · . · . · . · . · . 1.776 21 37.296 

3Q " Inspectores (11), Oficiales 
(9), Bibliotecario (1), Ecóno-
mos (3) .. . . . . · . · . · . · . 1.692 24 40.608 

49 " Inspectores (14) , Oficiales 
(11), Bibliotecarios (2), Ecó-
nomos (4) · . · . · . · . · . · . 1.560 31 48.360 

59 " Inspetcores (16), Oficiales 
(13), Bibliotecarios (3), Ecó-
nomos (4) .. . o •• . .. ..... 1.452 36 52.272 

69 " Inspectores (14), Oficiales 
(15), Bibliotecarios (2), Ecó-
nomos (6) · . · . · . · . · . · . 1.344 37 49.728 

79 " Inspectores (13) , Oficiales 
(16), Bibliotecarios (2), Ecó-
nomos (6) · . · . · . · . · . · . 1.284 37 47.508 

89 " Inspectores (12) , Oficiales 
(18), Bibliotecario (1), Ecó-
nomos (9) · . · . · . · . · . · . 1.212 40 48.480 

99 " Inspectores (11) , Oficiales 
(19), Bibliotecario (1), Ecó-
nomos (7) · . · . · . · . · . · . 1.140' 38 43.320 

101) " Inspectores (13) , Oficiales 
(21), Bibliotecario (1), Ecó-
nomos (6) · . · . · . · . · . · . 1.044 41 42.804 

119 " Inspectores (10), Oficiales 
(19), Bibliotecario (1), Ecó-
nomos (5) · . · . · . · . · . · . 984 35 34.440 

129 " Inspectores (8) , Ofidiales 
(17), Bibliotecario (1), Ecó-
nomos (4) o' • .. . .. . ..... 924 30 27.720 

139 " Oficiales (15), Ecónomos 
(3) . . . . . . . . · . · . · . · . 888 18 15.984 
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Categoría 
o grado 

141.> 
15Q 

16Q 
17Q 

" 
" 
" 
" 

119 Gr. 

" 

" 
" 

" 
" 

Designación 

Oficiales (12), Ecónomos (3) 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales .. 

nomos (6) ., ..... , ..... 
Inspectores (7). Oficiales 
(20), Bibliotecario (1), Ecó­
nomos (5) .. ' ... . ....• 
Inspectores (5) , Oficialés 
(18), Bibliotecario (1), Ecó­
nomos (4) .. , ..... , '" .. 
Oficiales (16), Ecónomos (3). 
Oficiales (13), Ecónomos (3). 

Oficiales ........ , ..... . 
Oficiales . . . . ..... ,. 
Oficiales ... ... .. . ... . 

Planba Docente 

2Q Gr. Director Escuela Normal Su­

" 

" 

" 

" 

perior ...... ,. ... . .... 
Subdirector Escuela Normal 
Superior (1), Directores Pro­
vinciales de Educación, 1 pa­
racada provincia (25), Direc­
tores de Escuelas Normales 
Comunes (13), Director Pro­
vincial de Enseñanza Indíge-
na (1) ... ... .., .. .,. 
Directores Departamentales o 
Locales de Educación (66) , 
Inspector General Escuela 
Normal Superior (1), Subdi­
rector Escuelas Normales Co-
munes (12) ., ........ ,. 
J efes de los Cursos Libres de 
Perfeccionamiento (1), Ins­
pectores Generales de Escue­
las Normales Comunes (2) .. 

Directores de Escuelas de : 
Ciegos (1), Sordomudos (1) ,:-

Sueldo 
Unitario 

828 
792 
756 
732 

1.044 

984 

924 
888 
828 
792 
756 
732 

1.279 

1.245 

1.211 

1.178 

N9 empl. 

15 
10 

6 
4 

469 

37 

33 

28 
19 
16 -
10 

7 
4 

469 

1 

40 

79 

3 

Total 
Anual 

12.420 
7.920 
4.536 
2.92~ 

621.384 

38.628 

32.472 

25.872 
16.872 
13.248 
7.920 
5.292 
2.928 

621.384 

1.279 

49.800 

95.669 

3.534 
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Categ. o Designación 
Grado 

Especial de Desarrollo (1), 
Lisiados ( 1) , Directores de 
Escuelas Unificadas (14), Y 
J efes de Planes de Educación 
Fundamental (3) .. .. .. .. 

89 Gr. Director del Instituto de In­

" 

10Q " 

vestigaciones Pedagógicas (1), 
Director de la Escuela Cárcel 
de Santiago (1), de la Peni­
tenciaría de Santiago (1), de 
Valparaíso (1), Directores de 
Escuelas Experimentales (7), 
Directores de Escuelas Anexas 
a las Normales (14), Direc­
tores de las Escuelas Casa de 
Menores de Santiago, (2) , 
Politécnico :'A. Vicencio" de 
San Bernardo (1), Escuela 
Hogar "Gabriela Mistral" de 
Limache (1), Ciudad del Ni­
ño "J. A. Ríos" (1), Colonia 
Hogar "Carlos Van Buren" de 
Villa Alemana (1), Settlement 
NQ 1 (1) , Centro Cultural 
"Pedro Aguirre Cerda" de 
Santiago (1), Subdirectores 
de Escuelas Especiales de Des­
arrollo (2), Subdirector de la 
Escuela Unificada de Santia­
go de la Población "Dávila 
Carson" (1) Y de la Escuela 
Unificada de Puente Alto (1). 
Inspectores Profesores de la 
Escuela Normal Superior (2), 
Directores de Escuelas de 
,Primera Clase (1.339), Direc­
tores de Escuelas Ambulantes 
(4), Subdirectores de Escue­
las Anexas a las Normales 
(10), Subdirectores de Escue­
las Experimentales (2), Sub-­
directores de Escuelas de 
Adultos NQ 208 de la Peniten­
ciaría de Santiago (1) , Sub-

director de Escuela Ciudad del 
Niño "J. A. Ríos" (2), Direc-

Sueldo 
Unitario 

1.110 

1.077 

1.043 

Ni) empl. 

21 

1 

36 

169 

Total 
Anual 

23.310 

].077 

37.548 
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Categ. o Designación 
Grado 

tores Técnicos de Alfabetiza­
ción (30), Profesores Espe­
cialistas de Orientación Pro­
fesional ( 65), Directores Es-. 
cuelas Hogares (40), Jefe de 
la Sección Cultural de la Es­
cuela Unificada de la Pobla­
ción Dávila (1) y Orientado­
res Profesionales de Escuelas 
Normales (10) .... ., ., 

119 Gr. Jefes de Trabajos Prácticos 

" 

" 

" 

de Escuelas Anexas a las Nor­
males (12), Inspectores-Prme­
sores de Escuelas Normales 
Comunes (22), Profesores de 
Escuela~nexas a las N orma­
les (330), Profesores Escue­
las Especiales, Experimenta­
les Cárceles, Ambulantes, Cie­
gos, Sordomudos (264), Pro­
fesores Secretarios de los Cur­
sos Libres de Perfeccionamien­
to (1), Profesores de Cursos: 
Kindergarten, Jefes de Hoga­
res, Profesores - Inspectores, 
Especiales y de Talleres de 
la Escuela Ciudad del Niño 
"Juan A. Ríos" (65), Profe­
sores (2) y Enfermera (1) 
para Escuela de Lisiados y 
para el Plan Fundamental de 
Ancud (25), Médico (1), Je­
fe de Talleres y Oficios Varios 
de la Escuela Granja N9 40 
de San Carlos (1) .. ~. .. 
Directores de Escuelas de Se­
gunda Clase de Párvulos y 
Subdirectores de Escuelas de 
Primera Clase .' .. ., .... 
Directores de Escuelas de 
Tercera Clase (600), Profeso­

. res Especiales de Escuelas Ho­
gares (80) .. .. .. .. .. .. 
Maestros de Talleres para la 

Sueldo 
Unitario 

1.010 

976 

942 

875 

N9 empl. 

1.506 

• 

724 

3.750 

680 

Total 
Anual 

1.521.060 

706.624 

3.532.000 

595.000 
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Categ. o 
Grado 

Designación 

Escuela de Ciegos (2), para la 
Escuela de Sordomudos (4), 
Profesores de Guardería de 
Niños N9 1 (2), Profesores de 
Escuelas Primarias Parvula­
rias (750), Especiales, Voca­
cionales, Auxiliares de las Nor­
males y Auxiliares de Grados 
y E s c u e 1 as Vocacionales 
(19.700), Profesores de Es­
cuelas Primarias en localida­
des con menos de 40.000 habi­
tantes para provincias (460), 
Médico de Guardería de Niños 
N9 1 (1) .. .. .. .. .. .. 

169 Gr. Ayudantes de la Escuela de 
Ciegos (2) y de la Escuela de. 
Sordomudos (2); Maestros 
Oficios Varios y Prácticos 
Agrícolas de Escuelas N or­
males Rurales y Hogares (50) 

s/g. Directores de Escuelas, Noc­
turnas (299) y DireCtores de 
Escuelas Nocturnas Anexas a 
la Escuela Normal "J. A. Nú­
ñez" (1) .. .. .. .. .. .. 

s/g. Profesores de Escuelas Noc­
turnas y Especiales de Ramos 

. Técnicos de las mismas (405) 
y Profesores de la Escuela 
N octurna Anexa a la Escuela 
Normal "J. A. Núñez" (5) .. 

Sub-Total 

Horas de Clases 

7.700 

450 

Horas de clases para- las Es­
cuelas Normales Comunes y 
para las Escuelas de Ciegos y 
Sordomudos a .. .. .. .. .. 
Horas de clases para las Es­
cuelas Normales Comunes a .. 

900 Horas de clases para las Es-

Sueldo 
Unitario N9 empl. 

841 20.919 

801 54 

337 300 

280 410 

28.524 

42 

48 

171. 

Total 
Anual 

17.592.879 

43.254 

101.100 

114.800 

24.419.434 

323.400 

21.600 
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Categ. o 
Gmdo 

1.000 

60 

1.540 
72 

11.722 

Designación 

cuelas Consolidadas a " ... 
Horas de clases para la Esc\le­
la Normal Superior "José A. 
Núñez" a ... , ... , .... . 
Horas de clases a ... ... . .. 
Para Experiencias Pedagógi-

cas. 
Horas a .............. . 
Horas a .. 

Total ..... . 

Para pagar el 7,6% adicional 
a los profeSores titulados de la 
planta docente que desempe­
ñan funciones docentes; dife­
rencia entre los porcentajes 
adicionales, según arto 24 le­
tra c) de la ley 13.305 

Planta de Servicio 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Cocineros (5), Porteros (10), 
Oficios VarÍos (7) ... " " 
Cocineros (10), Porte r o s 
(20), Oficios Varios (9) ... 
Cocineros (20), Pórteros 
(30), Oficios Varios (15), 
Auxiliares (100) ....... . 
Cocineros (35) , Porteros 
(35), Oficios Varios (21), 
Auxiliares (150) ... '" '" 
Cocineros (30), Porteros 
(40), Oficios Varios (15), 
Auxiliares (250) ........ . 
Cocineros (20) , Porteros 
(30), Oficios Varios (9), 
Auxiliares (400). ... .. . .. 
Cocineros (11), Porteros 
(20), Auxiliares (130). . .. 
Porteros (15), Auxiliares 
(100) ............... . 

sjg Porteros Escuelas Nocturnas. 

Sueldo 
Unitario 

924 

888 

828 

792 

756 

732 

708 

684 
236 

N9 empl. 

42 

48 
48 

42 
'. 48 

22 

39 

165 

241 

335 

459 

161 

115 
275 

Total 
Anual 

37.800 

48.000 
2.880 

64.680 
3.456 

501.816 

2.200.000 

20.328 

34.632 

136.620 

190.872 

253.260 

335.988 

113.988 

78.660 
64.900 

1.812 1.229.248 
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DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA 

Planta Directiva, Profesionctl y Técnico. 

.Categ. o 
Grado 

29 C. 
4~ C. 

6~ C. 

7~ C. 

Designación 

Director ............ '" 
Visitadores: Asignaturas Hu­
manísticas (2), Asignaturas 
Científicas (1), Técnico- Ar­
tísticas (1), Escuelas Prima­
rias Anexas a los Liceos (1); 
Jefes de Deptos.: Administra­
tivo (1), Pedagógico (1), 
Exámenes y Colegios Particu­
lares (1) ... ... ... .., .. 
Secretario de la Dirección (1), 
Jefes de Sección: Escalafón y 
Propuestas (1), Planes y Pro­
gramas (1), Orientación Edu­
cacional (1) , Experimenta­
ción (1). ... ... ... ."" 
Asesores: Castellano (1), His­
toria y Geografía (1), Inglés 
(1), Francés (1), Matemáti­
cas y Física (1), Biología y 
Química (1), Artes Plásticas 
(1) , Ed ucació:n. Musical (1), 
Educación para el Hogar (1), 
Educación Física (1), Psicólo-
go (1) " ., ..... " .... 
Asistente Social .. ... .. .. 
Asistente Social '" .. , .... 
Asistente Social ... . .. 
Asistente Social '" ... . .. 
Asistentes Sociales .. .. '" 
Asistentes Sociales ... , .. .. 
Asistentes Sociales .. " ... 

Planta Administrativa 

51¡!. C. Inspectores (21), Biblioteca­
rios (5), Subjefes de Deptos. 
(3), Ecónomo (1) 

Sueldo 
Unitario 

4.914 

3.942 

3.312 

3.078 
2.898 
2.664 
2.340 
2.016 
1.818 
1.566 
1.386 

3.000 

N9 empl. 

1 

8 

·5 

11 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
3 

36 

30 

173 

Total 
Anual 

4.914 

31.536 

15.560 

33.858 
2.898 
2.664 
2.340 
2.016 
3.636 
3.132 
4.158 

107.712 

90.000 
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Categ. o Designación Sueldo Total Grado Unitario N9 empl. Anual 

6~ " Inspectores (27), Biblioteca-
rios (6), Subjefes de Seccio-
nes (4), Ecónomos (1) · . · . 2.~00 38 91.200 

7~ " Inspectores (36), :&Jblioteca-· 
rios (7), Oficiales (4), Ecó-
nomos (2) · . · . · . · . · . · . 2.160 49 105.840 

1º Gr. Inspectores (42), Biblioteca-
rios (8), Oficiales (4) , Ecó-
nomos (3) · . · . · . · . · . · . 1.932 57 110.124 2Q " Inspectores (49), Biblioteca-
rios (10), Oficiales (5), Ecó-
nomos (3) · . · . · . · . · . · . 1.776 67 118.992 3Q " Inspectores (55), Biblioteca-
rios (11), Oficiales (6), Ecó~ 
nomos (4) · . · . · . · . · . · . 1.692 76 128.592 4Q " Inspectores (62), Biblioteca-
rios (12), Oficiales (6), Ecó-
nomos (4) · . · . · . · . · . · . 1.560 84 131.040 59 " Inspectores (77), Biblioteca-
rios (14), Oficiales (6), Ecó-
nomos (4) · . · . · . · . · . · . 1.452 101 146.652 6Q " Inspectores (62), Bibiloteca-
rios (12), Oficiales (8), Ecó-
nomos (5) · . · . · . · . · . · . 1.344 87 116.928 7Q " Inspectores (57), Biblioteca-
rios (11), Oficiales (8), Ecó-
nomos (6) · . · . · . · . · . · . 1.284 82 105.288 8Q " Inspectores (54), Biblioteca-
rios (10), Oficiales (5), Ecó-
nomos (5) · . · . · . · . · . · . 1.212 74 89.688 99 " Inspectores (48), Biblioteca-
rios (8), Oficiales (5), Ecó-
nomos (5) · . · . · . · . · . · . 1.140 66 75.~40 10Q " Inspectores (43) , Bibloteca-
rios (7), Oficiales (4), Ecó-
nomos (4) · . · . · . · . · . · . 1.044 58 60.552 llQ " Inspectores (36), Biblioteca-
rios (6), Oficiales (5), Ecó-
nomos (4) · . · . · . · . · . · . 984 51 50.184 12Q " Inspectores (28), Biblioteca-
rios (5), Oficiales (5), Ecó-
nomos (3) · . · . · . · . · . · . 924 41 37.884 13Q " Oficiales (5), Ecónomos (3) 888 8 7.104 14Q " Oficiales (5), Ecónomos (2) 828 7 5.796 15Q " Oficiales (5) 792 5 3.960 .. · . · . · . · . 
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Categ. o 
Grado 

" 
" 

Designación 

Oficiales (5) 
Oficiales (2) 

Planta Docente 

F/g Rectores o Directores de Li­
ceos Superiores de 2~ Clase de 

F/g 

3Q Gr. 

" 

" 

" 

" 

. Santiago y Concepción (Expe­
rimentales) " .. o. o •••• , 

Secretarios Generales de Li­
ceos Superiores de 2~ Clase de 
Santiago (3) y Concepción 
(1) (Experimentales) .. .. 

Rectores de Liceos Superiores 
de 1 ~ Clase (37), Directoras 
de Liceos Superiores de 1~ Cla-
se (35) o. " ......... , 

Rectores de Liceos Superiores 
de 2~ Clase (14), Vice-Recto­
res de Liceos Superiores de 1\\ 
Clase (12), Directoras de Li­
ceos Superiores de 2~ Clase 
(8), Sub-Directoras de Liceos 
Superiores de 1~ Clase (11) .. 
Rectores y Directoras de Li­
ceos Comunes (32), Vice-Rec­
tores de Liceos Superiores de 
2~ Clase (5), Inspectores Ge­
nerales de Liceos Superiores 
de 1~ Clase (44), Sub-Directo­
ra de Liceo Superior de 2~ Cla­
se (1), Inspectoras Generales 
de Liceos Superiores de 1 ~ Cla-
se (40) ............. . 

Inspectores Generales de Li­
~eos Superiores de 2~ Clase 
(15), Inspectores Generales 
de Liceos Superiores de 2~ 
Clase (8) " .. . ...... . 
Inspectores e Inspectoras Ge­
nerales de Liceos Comunes 

Sueldo 
Unitario 

756 
732 

1.260 

1.180 

1.245 

1.211 

1.178 

1.144 

N9 empl. 

5 
2 

Total 
Anual 

3.780 
1.464 

988 EQ 1.480.308 

4 5.040. 

4 4.720 

72 89.640 

45 54.495 

122 143.716 

23 26.312 
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Categ. o 
Grado 

99 Gr. 
" 

• Designación 

(29), Directores de Liceos 
Nocturnos (3) ... '" .... 
Inspectores-Pr<Yfesores (9) . 
Profesores Escuelas Anexas a 
los Liceos (482), Profesores 
de Talleres (74) ....... " 

Totales ......... . 

H(J1'[J,s de Clases 

96.604 

4.000 

7.380 
180 

Horas semanales de clases y 
designación Profesores Jefes y 
Liceos Nocturnos . .. .., .... ' 
Horas de clases para creacio­
nes de nuevos cursos de Huma­
nidades y Orientadores .. .. 
Horas de clases a '" ., ... 
Horas de clases para creacio­
nes de nuevos cursos en los 
Liceos Experimentales o Re-
novados... . .... 

108.164 horas Totales ... , 

Para pagar el 7,6% adicional a 
los profesores titulados de la 
planta que desempeñan fun­
ciones docentes, diferencia en­
tre los porcentajes adicionales, 
según Art. 249 letra c) de la 
ley 13.305 ............. . 

Planta de Servicio 

" 

" 

Mayordomos ... ... .., ... 
Cocineros (12), Bodegueros 
(5) .......... '" .... . 
Cocineros (15), Bodegueros 
( 6), Auxiliares (90), Chofer 
(1), Roperos (2), Cuidado-
res (3) ... ... ... ... . .. 
Cocineros (25), Bodegueros 

Sueldo 
Unitario 

1.110 
1.043 

942 

924 

888 

828 

Ni} empt 

32 
9 

556 

867 

42 

42 
48 

48 

4 

17 

117 

Total 
Anua~ 

35.520 
9.387 

523.752 

892.582 

4.057.368 

168.000 
:J54.240 

8.640 

4.588.248 

800.000 

3.696 

15.096 

96.876 
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Categ. o Designación Sueldo Total 
Grado Unitario N9 empl. Anual 

(10), Auxiliares (140) ... 792 175 138.600 
15Q Gr. Cocineros (15), Bodegueros 

(6) , Auxiliares (190), Elec-
tricista (1). " . .. . .. . .. 756 212 160.272 

17'1 " Cocineros (13) , Bodegueros 
( 5), Auxiliares (240 ) . · . 732 258 188.856 

18'1 " Auxiliares .. , ¡08 190 134.:520 .. . ..... . .. 
19'1 " Auxiliares 684 140 95.760 ... .. . . .. . ... 
sjg Mozos de Liceos Nocturnos 236 3 708 

1.116 834.384 

DIRECCION DE EDUCACION PROFESIONAL 

Planta Directiva, Profesional y Técnica 

29 C. Director ... " . .. . .. . .. . 4.914 1 4.914 
4') C. Jefe del Departamento Admi-

nistrativo (1), Jefe de Dptos. 
-de Educación: Agrícola (1), 
Comercial (1), Industrial (1), 
Técnica Femenina (1), Visi-
tadores (5) ... .. . " . · . · . 3.942 10 39.420 

6~ C. Secretario de la, Dirección (1), 
Jefes de Sección: Títulos y 
Col0gios Particulares (1), Es-
calafóny Propuestas (1), Pla-
nes y Programas (1), Inspec-
tores de Administración (2) . 3.312 6 19.872 

7'1 C. Asesores: Pedagógicos (2) , 
Técnicos (3), de Orientación 
Profesional (1) ... . . · . · . 3.078 6 18.468 

1'1 Gr. Proyectista ... . .... ... . 2.898 1 2.898 
1'1 " Asistente Social 2.898 1 2.898 
2'1 " Asistente Social 2.664 1 2.664 .. . .. . .- .. 
4Q " Asistente Social 2.340 1 2.340 ... . , . " . 
6'1 " Asistente Social ... 2.016 1 2.016 .. . .... 
8~ " Asistente Social ... 1.818 1 1.818 ... · . 

10'1 " Asistente Social 1.566 1 1.566 ... . . . · . 
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Categ. o Designaci6n Sueldo Total "'-, 

Grado Unitario N9 empl. Anual 

12Q Gr. Asistentes S'bciales . . .. . · . 1.386 2 2.772 

32 101.646 

Planta Administrativa 

51¡\ C. Inspectores (10), Sub-Jefes 
(3), Ecónomos (1), Jefe de 
Material (1) · . · . · . · . · . E9 3.000 15 EQ 45.000 

61¡\ " Inspectores (10), Sub-Jefes 
(4), Ecónomo (1), Jefe de 
Material (1) · . · . · . · . · . 2.400 16 38.400 

71¡\ " Inspetcores (16), Oficiales 
(6), Ecónomos (2), Jefe de 
Material (2) · . · . · . · . · . 2.160 26 56.160 

1Q Gr. Inspectores (20), Oficiales 
(7), Ecónomos (3), Jefe de 
Material (3) · . · . · . · . · . 1.932 33 63.756 

2~ " Inspectores (23), Oficiales 
(7), Ecónomos (3) , Jefe de 
Material (4) · . · . · . · . · . 1.776 37 65.712 

3Q " Inspectores (28) , Oficiales 
(7) , Ecónomos (6), Jefe de 
Ma terial ( 5 ) · . · . · . · . · . 1.692 46 77.832 

4Q " Inspectores (32), Oficiales 
(9), Ecónomos (6), Jefe de 
Materiales (6) .. . . . . ...... .. 1.560 53 82.680 

5Q " In~ectores (36), . Oficiales 
(10), Ecónomos (7), Jefe de 
Materiales (12) ... .. . .. . 1.452 65 94.380 

69 " Inspectqres (31) , Oficiales 
(12), Ecónomos (8), Jefe de 
Material (10) ... .. .. .. .. · . 1.344 61 81.930 

79 " Inspectores (26), Oficiales 
(13), Ecónomos (10), Jefe de 
Material (9) · . · . · . · . · . 1.284 58 74.472 

89 " Inspectores (24) , Oficiales 
(13), Ecónomos (9), Jefe de 
Material (8) · . · . · . · . · . 1.212 54 65.448 

99 " Inspectores (20) , Oficialés 
(14), Ecónomos (9), Jefe de 
Material (9 ) · . · . · . · . · . 1.140 52 59.280 

109 " Inspectores (18), Oficiales 
(15), Ecónomos (6), J efe de 
Material (6) · . · . · . · . · . 1.044 45 46.980 



, 
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Categ. o Designación 
Grado 

111' " Inspectores (17) • Oficiales 
(14), Ecónomos (5), Jefe de 
Material (6) · . · . · . · . .. 

129 " Inspectores (11) , Oficiales 
(13), Ecónomos (4), Jefe de 
Material (5) · . · . · . · . .. 

139 " Oficiales (9), Ecónomos (3) 
149 .. Oficiales (10), Ecónomos (3) 
159 " Oficiales (8) 
169 " Oficiales (4) · . · . · . · . 
179 " Oficiales (4) · _" .. · . · . 
179 " Secretarios Inspectores de 

Escuelas Nocturnas y Cursos 
Vespertinos (44) ........ 

Planta Docente 

39 Gr. Director Escuela Agrícola Su­
perior de San Felipe (1), Di­
rectores de In;;titutos Superio­
res de Comercio; Antofagas­
ta, Santiago y Femenino de 
Santiago, Valparaíso, Concep­
cióny Temuco (6), Directoras 
Escuelas Técnicas Femeninas 
N9 1, N9 2, Superior de Alta 
Costura y Concepción (4), Di­
rectores Escuelas Superio­
res de Valparaíso, San Miguel 
(Santiago), Quinta Normal 

, (Santiago), ~uñoa, Iquique y 
Artes Gráficas (6) ....... . 

49 ," Directores de Escuelas Indus­
triales de 1 lit Clase. Ovalle 
San Felipe, ConchaIí, Indus­
trial N9 1, Industrial N9 2, 
Sastrería, Puente Alto, Meli­
pilla, Rancagua, San Fernan­
do, Talea, Constitución, Chi­
llán, Talcahuano, Lota, Textil 
de Tomé, Los Angeles, Angol, 
Nueva Imperial, Osorno, Pun­
ta Arenas (21), Directores de 

Sueldo 
Unitario N9 empl. 

984 42 

924 33 
888 12 
828 13 
792 8 
756 4 
732 4 

732 44 

721 

1.245 17 

179 

Total 
Anual 

41.328 

30.492 
10.656 
10.764 
6.336 
3.024 
2.928 

32.208 

E9 989.820 

21.165 
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Categ. o Designación 
Grado 

Escuelas Agrícolas de 1 ~ Cla­
se de: La Serena, Molina y' 
Romeral (3), Directores de 
Institutos Comerciales de 1 ~ 
Clase: Arica, Santiago N.os 2 
y 3, Talca, Chillán, Coquim­
bo, Valdivia y Punta Arenas 
(8), Directores de Escuelas 
Técnicas Femeninas de 1 ~ Cla­
se : Antofagasta, La Serena, 
Valparaíso, Los Andes, N.os 
3 y 4 de Santiago, Talca, Te-
muco y Valdivia (9) ..... . 

59 Gr. Directores de Escuelas Indus­
triales de 2~ Clase: Tocopilla, 
Vallenar, Taltal, Illapel, Los 
Vilos, La Calera, Hoteleros, 
Textil Santiago, Curic6, Cau­
quenes" Lebu, Curacautín, 
Puerto Montt y Castro (14), 
Directores de Institutos Poli­
técnicos de Sewell y Linares 
(2), Directores de Escuelas 
Agrícolas de 2~ Clase: Aza­
pa,' Ovalle, Duao, Quillón, 
"Darío Barrueto" de Los An­
geles; Contulmo, Panimávida, 
Yerbas Buenas, Santa Juana 
(Concepción) , Manzanares, 
(Malleco) y Coyhaique (Ley 
12.146) (11), Directores de 
Institutos Comerciales de 2~ 
Clase: Iquique, Copiapó, Los 
Andes, Viña del Mar, Santia­
go N.os 4 y 5" Rancagua, 
Los Angeles, Angol,' Osorno, 
Puerto Montt (11), Directo­
ras de Escuelas Técnicas Fe­
meninas de 2l¡l. Clase: Iquique, 
Santiago NQ 5, Rancagua, 
San Fernando, Chillán, Pun­
ta Arenas, Angol (7), Inspec­
tor General Escuela Agríco­
la Superior San Felipe (1), 

Suetdo 
Unitario 

1.211 

N'I empl. 

41 

Total 
Anual 

49.651 
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Categ. o 
Grado 

69 Gr. 

" 

Designación 

Inspectores Generales de Ins­
titutos Superiores de Comer­
cio: Antofagasta (1), Valpa­
raíso (2), Santiago (3), Con­
cepclOn (2), y Temuco (1), 
Inspectoras Generales de Es­
cuelas Técnicas Femeninas 
Superiores (5), Jefe Técnico 
Escuela Agrícola Superior de 
San Felipe (1), Jefes Técni­
cos Escuelas Técnicas Feme­
ninas Superiores (5), Jefes 
Técnicos de los Institutos Su­
periores de Comercio (6) , 
Jefes Técnicos de las Escue­
las Industriales Superiores 
(6), Inspectores Generales de 
las Escuelas Industriales (6), 
Inspectores Generales de Es­
cuelas Industriales de 1 ~ Cla­
se (22), Inspectores Genera­
les de Escuelas Agrícolas de 
1~ Clase (3}, Inspectores Ge­
nerales de Institutos Comer­
ciales de 1 ~ Clase (8), Ins­
pectoras Generales de Escue· 
las Técnicas Femeninas de 
1 ~ Clase (9), Jefes Técnicos 
de Talleres de Escuelas In­
dustriales de 1ª Clase (21), 
J efes Técnicos de Escuelas 
Agrícolas de 1~ Clase (3), Je­
fes Técnicos de Institutos Co­
merciales de 1 ~ Clase (8), J e­
fes Técnicos de Escuelas Téc­
nicas Femeninas de 1 ~ Clase 
(9), Jefes de Especialidades 
de Escuelas Superiores (12). 
Inspectores Generales de Es­
cuelas Industriales de 2~ Cla­
se (14), Inspectores Genera­
les de Institutos Politécnicos 
(3), Inspectores Generales de 

Sueldo 
Unitario 

1.178 

1.144 , , 

NlJ empl. 

84 

95 

181 

Total 
Anual 

98.952 

108.680 
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Categ. o 
Grado 

89 Gr. 

109 

139 

14Q 
159 
179 
24Q 

--o 

" 

" 
" 

" 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Designaci6n 

Escuelas Agrícolas de 2\10 Cla­
se (7), Inspectores Generales 
de Institutos Comerciales de 
2\l Clase (14), Insp~ctoras 

Generales de Escuelas Téc­
nicas Femeninas de 2\l Clase 
(7), Jefes Técnicos de Talle­
res Industriales de 2\l Clase 
(14), Jefes Técnicos de Talle­
res de Institutos Politécnicos 
( 4) , Jefes Técnicos de Es­
cuelas Agrícolas de 2\l Clase 
(10), Jefes Técnicos de Insti-
tutos Comerciales de 2\l Clase 
(11) , Jefes Técnicos de Escue­
las Técnica; Femeninas de 2\l 
Clase (7), Jefes de Especiali­
dades de Escuelas de 1 \l Clase 
(25), Jefes de Talleres de Es-
cuelas de 1 \l Clase (2) .. .. .. 
Cortador Jefe de Escuelas de 
Sastrería (1), Jefes de Espe-
cialidades de Escuelas de 2\l 
Clase (24) ........... . 
Proyectístas (10), Cortado­
res de Escuelas de Sastrería 
(2), Jefes de Taller de Escue­
las Agrícolas de 1 \l Clase (4). 
Jefes de Talleres de Escuelas 
Agrícolas de 2\l Clase (11) .. 
Profesores Ayudantes (150), 
Profesores Inspectores (55). 
Ayudantes de Profesores 
Ayudantes de Profesores 
Ayudantes de Profesores 
Ayudantes de Profesores 
Directores de Escuelas N oc­
turnas de 1 \l Clase .. .. .. 
Directores de Escuelas N oc­
turnas de 2\l Clase (29), Di­
rectores de Cursos Vesperti­
nos Anexos (22). ... ... .. 

Sueldo 
Unitario N9 empl. 

1110 118 

. 
1.077 25 

1.043 16 

1.010 11 

976 205 
909 115 
875 20 
841 160 
770 18 

516 2 

359 51 

978 

Total 
Anual 

130.980 

26.925 

16.688 

11.110 

200.080 
104.535 
17.500 

134.560 
13.860 

1.032 

,18.309 

954.027 
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Categ. o 
Grado 

Designación 

Horas de Clases 

56.250 
5.270 

61.520 

Horas de clases a 
Horas de clases a 

Totales .... 

Para pagar el 7,6% adicional 
a los profesores titulados de 
la planta docente que desem­
peñan funciones docentes, di-

ferencia entre los porcentajes 
adicionales, según Art. 24 le­
tra c) de la ley 13.305 

Planta de Servicio 

129 Gr. 

., 

., 

., 

169 ,., 

., 

., 

Mayo~domo de la Dirección 
(1), Operarios Especializados 
(20) ............... . 
Mayordomo (11), Porteros 
(8) , Operarios Especializa-

dos (25) ............. . 
Mayordomos (16), PorterO&' 
(22), Operarios Especializa­
dos (30), Cocineros (25) ... 
Mayordomos (11), Porteros 
( 40), Cocineros ( 45), Opera­
rios Especializados (35), 
Cuidadores Nocturnos !l8) .. 
Porteros (30) , Cocineros 
(55) , Jardineros (6), Opera­
rios Especializados (30), Cui­
dadores Nocturnos (19), Co­
cineros para Escuela Expe­
rimental Artística (2) .. .. 
Porteros (25), Cocineros 
(45), Jardineros (7), Opera­
rios Especializados (28) .... 
Porteros (14), Jardineros 
(6), Auxiliares para Escuela 
Experimental Artística (5) , 
Auxiliares (180), Cuidadores 

Sueldo 
Unitario 

924 

888 

828 

792 

J56 

732 

N9 empl. 

42 
48 

21 . 

44 

93 

149 

142 

105 

183 

Total 
Anual 

2.362.500 
252.960 

2.615.460 

400.000 

19.404 

39.072 

77.004 

11&,008 

107.352 

76.860 
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Categ. o Designación 
Grado 

Materiales de Escuelas Noc-
turnas (10) .. , ....... . 

199 Gr. Auxiliares (189), Lavanderas 
(8), Cuidadores de materia­
les de Escuelas Nocturnas 
(11) ............... . 

s/g Porteros de Escuelas Noctur­
nas (19), Porteros Cursos 
Vespertinos Anexos (23). .. 

Sueldo 
Unitario 

708 

684 

236 

N9 empl. 

215 

208 

42 

1.019 

SUPERINTENDENCIA DE EDUCACION PUBLICA 

Planta Directiva, Profesional y Técnica 

2\1 C. 
49 C. 
5\1 C. 
6\1 C. 

79 C. 

19 Gr. 

" 
" 

Superintendente. .. .. .. .. 
Secretario Técnico.. .. . ... 
Asesor Coordinador Jefe.. .. 
Coordinadores (2), Jefe Sec­
ción: Estadística (1), Orien­
tación Vocacional (1).. . . 
Estadístico (1), Asesor Peda­
gógico (1).. ., " .. .. .. 
Investigadores (3), Estadís­
tico (1) ..... , .... 
Investigadores .. 
Investigadores .. .. .. 

Planta Administrativa 

59 Gr. Oficial .. . . . . .. . . . . . ... 
89 " Oficial .. 

109 " Oficial 
129 " Oficial 

4.914 
3.942 
3.546 

3.312 

. 3.078 

2.898 
2.664 
2.538 

1.452 
1.212 
1.044 

924 

1 
1 
1 

4 

2 

4 
4 
1 

18 

1 
1 
1 
1 

4 

Total 
Anual 

15.22Z 

142.272 

9.912 

605.106 

4.914 
3.942 
3.546 

13.248 

6.156 

11.592 
10.656 
2.538 

56.592 

1.452 
1.212 
1.044 

924 

4.632 
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Artículo 5Q-Reemplázase la planta de la. Dirección de Bibliotecas, 
Archivos y Museos, fijada por decreto con fuerza de Ley NQ 272, de 
1960, por la que a continuación se indica. 

Planta Directiva, Profesional y Técnica: 

Categ. o 
Grado 

2~ C. 

4~ 

5~. 

6~ 

" 
" 

" 

1Q Gr. 

" 

" 

Designación 

Directoli y Dir,~ctor de la Bi­
blioteca Nacional " '" '" 
Secretario Abogado '" '" 
Conservador Archivo Nacio-
nal ....... ,. '" '" '" 
Conservadores del: Museo Na­
cional de Historia Natural 
( 1), Histórico Nacional ( 1) , 
N acional de Bellas Artes (1), 
Pedagógico de Chile (1) .... 
Jefes de Sección: Botánica 
(1), Ornitología (1), Ento­
mología (1) , Geología (1) , 
Antropología (1) , Hidrobio­
logía (1) ... '" ". '" ... 
Profesor encargado de Ense­
ñanza Media y Universitaria 
(1), de Enseñanza primaria y 
normal (1) ........ , 
Profesor Biblotecario '" ... 

Planta Administrativa: 

5~ C. 

6~ " 

" 

Visitador de: Bibliotecas e Im­
prentas (1), Museos (1); Bi­
blkltecarios Jefes de Sección 
de la Bibioteca Nacional (5); 
Archivero Jefe (1) .. , .... 
Conservadores del: Museo 
Benjamín Vicuña Mackenna 
(1), Museo Valparaíso (1) , 
Museo Concepción (1), de la 
Biblioteca Severín (1) ; Biblio­
tecarios (4); Archiveros Ma­
yores (2) '" .. , ... . ... 
Conservador Museo Arqueo­

lógico de La Serena (1), Jefe 
de Sección del Museo Históri­
co Nacional (1), Biblioteca­
rios (2), Oficial (1) .... ,. 

Sueldo 
Unitario 

4.914 
3.942 

3.546 

. 
3.312 

2.898 

2.016 
1.926 

3.000 

2.400 -

2.160 

N9 empl. 

1 
1 

1 

4 

6 

2 
1 

8 

10 

5 

Total 
Anual 

4.914 
3.942 

3.546 

13.248 

17.388 

4.032 
1.926 

24.000 

24.000 

10.800 

, 
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Categ. o 
Grado 

19 Gr. 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

109 " 

" 

" 
" 
" 
" 

Designación 

Bibliotecarios (3), Oficiales 
(3) ... ... ... '" .,. . .. 
Conservador del Museo de Pa­

tria Vieja de Rancagua (1), 
Archivero (1), BibJiotecarios 
(3), Oficiales (4) '" ." ... 
Conservadores d'el Museo de: 
Temuco (1), Talca (1), Bi­
bliotecarios (4), Oficiales (3), 
Taxidermista (1) '" .,. .,. 
Bibliotecarios (5) , Oficiales 
(3), Taxidermista (1), Archi-
vero (1) ., ........ , ... . 
Bibliotecarios (4), Oficiales 
(2), Archivero (1) ..... . 
Bibliotecarios (3), Oficiales 
(2) ... .., ... '" ., .... 
Bibliotecarios (2), Oficiales 
(2) ......... '" ., ... . 
Oficiales (2), Catalogadores 
(3) ......... '" .,. . .. 
Oficales (1), Catalogadores 
(3) '" ...... '" ., ... . 
Oficial (1), Catalogadores 
(4) ... . ..... '" ., .... 
Oficial (1)! Catalogadores 
(3) ..... , ... '" ., ... . 
Catalogadores ... ... . ... . 
Oficial ... ... '" .. . 
Oficial ...... '" .. . 
Oficial ... , .... 

Planta Servicios menores: 

129 

139 
149 

159 

169 

179 

'189 

199 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Auxiliares Jefes 
Auxiliares ... .,. 
Auxiliares ... '" 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares ... 

TOTALES 

Sueldo v 

Unitario N9 empl. 

1.932 

1.776 

1.~92 

1.560 

1.452 

1.344 

1.284 

1.212 

1.140 

1.044 

984 
924 
888 
792 
732 

924 
888 
828 
792 
756 
732 
708 
684 

.... 

6 

9 

10 

10 

7 

5 

4 

5 

4 

5 

4 
2 
1 
1 
1 

6 
8 

10 
11 
10 

8 
6 
5 

177 

Total 
Anual 

11.592 

15.984 

16.920 

1.5.600 

10.164 

6.720 

5.136 

6.060 

4.560 

5.220 

3.936 
1.848 

888 
792 
732 

5.544 
7.104 
8.280 
8.712 
7.560 
5.856 
4.248 
3.420 

264.672 
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Artículo 6Q-Las rentas fijadas en el artículo anterior absorberán 
la planilla suplementaria con que hubiera quedado el personal de la Di-:' 
rección de Bibliotecas, Archivos y Mus~os por efecto de la aplicación 
del D. F. L. NQ 212, de 1960. 

Artículo 1Q-Decláranse directivos los cargos de Conservador esta­
blecido~ en la Planta Directiva, Profesional y Técnica -de la Dirección 
de Bibliotecas, Archivos y Museos. Para ser nombrado en los cargos de I 
Jefes de Sección grado 1Q, de la planta citada, se requerirá estar en po-
sesión del título de Profesor o desempeñando, en' propiedad, una cátedra 
universitaria afín a la especialidad del cargo . 

. Artículo 8Q-Para" ingresar a la Planta Administrativa de la Di­
rección de Bibliotecas, Archivos y Museos, será necesario estar en po­
sesión de la Licencia Secundaria, y para ingresar en los cargos de Biblio­
tecas Públicas se requerirá además poseer el título de Bibliotecario otor­
gado por la Universidad de Chile u otra reconocida por el Estado. 

Artículo 9Q-La bonificación que el personal de la Dirección de Bi­
bliotecas, Archivos y Museos reciba en virtud del de.creh> de Hacienda 
NQ 10.105, de 10 de septiembre de 1960, quedará absorbida por el au­
mento que le signifique al personal la nueva planta que se fija en la 
presente ley. 

,Artículo 10.-El personal de la Dirección de Bibliotecas, Archivos 
y Museos mantendrá en todas sus partes, el beneficio establecido en el 
párrafo 4Q del Título JI del DFL. 338, de 1960. 

Artículo ll.-Decláranse directivos los siguientes cargos: 
a) En la Secretaría y Administración General: Visitador General y 

J efes de Departamentos. . 
b) En la Dirección de Educación Primaria y Normal: Jefes de De­

partamentos, Visitadores, Secretario de la Dirección, Jefes de Secciones 
y Asesores. 

c) En la Dirección de Educación Secundaria: Jefe del Departamento 
Administrativo; Jefe de la Sección Escalafón y Propuestas y Secretario 
de la Dirección~ , 

d)En la Dirección de Educación Profesional: Jefe del Departa­
mento Administrativo, Secretario de la Dirección, Jefe de la Sección Es­
calafó.p y Propuestas e Inspectores de Administración. 

e) En la Superintendencia de Educación Pública: Secretario Técni­
co, Asesor Coordinador Jefe, Coordinadores, Jefe Sección Orientación 
Vocacional y Jefe Sección Estadística, Estadísticos, Asesor Pedagógico e 
Investigadores. 

Artículo 12.-Decláranse técnicos los cargos de Asistentes Sociales, 
Proyectista y Bibliotecarios en posesión del título otorgado por la Uni.,. 
versidad de Chile u otra reconocida por el Estado. 

Artículo I3.-Dentro del plazo de 60 días. se procederá a encasillar 
de acuerdo con las disposiciones de esta ley al personal del Ministerio 
de Educación Pública en las plantas respectivas. 

Artículo 14.-Para encasillar al personal administrativo o de ser­
vicios se procederá, considerando de preferencia el grado, la antigüedad 
y la renta. En los casos en que dichos antecedentes sean parejos se con­
sultarán los antecedentes de estudio. 



\ 

188 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Para este efecto, se considerará la renta de acuerdo con el artículo 
1 Q de la presente ley. 

Artículo 15.-Los funcionarios en actual servicio que fueren en­
casillados en las plantas a que se refiere la presente ley que estuvieren 
gozando de remuneraciones superiores a las fijadas en los cargos en que 
se les encasille, percíbirán la diferencia por planilla suplementa.ria, en 
conformidad al procedimiento señalado en el artículo 202, inciso final, 
de la ley NQ 13.305. 

Artículo 16.-El personal perteneciente a las plantas directivas, pro­
fesional y técnica, administrativa y de servicios, gozará del beneficio es­
tablecido en el artículo 59 del DFL. 338, de -1960. Para este efecto, el 
plazo de cinco años de la· disposición mencionada comenzará a regir des­
de la fecha del último aumento trienal. 

Artículo 17.-Los cargos de las plantas directivas, profesionales y 
técnicas del Ministerio de Educación Pública serán incompatibles con el 
desempeño de horas de clases, pero los titulares de tales cargos, con tí­
tulo de profesor reconocido por el Estado, gozarán de una remuneración 
adicional equivalente a doce horas de clases de Liceos Comunes, la que 
se considerará sueldo para todos los efectos legales. 

En la Dirección de Enseñanza Profesional tendrán esta misma bo­
nificación, además de los profesores titulados, los ingenieros y técnicos 
titulados en Út Universidad de Chile y demás reconoéidas por el Estado. 

Lo dispuesto en este artículo comenzará a regir el 1 Q de marz{} de 
1961. 

Artículo 18.-Para desempeñar el cargo de Asesor se requerirá te:' 
ner diez años de servicios, a lo menos, y además: 

1°-El título de Normalista o el de profesor de Estado en la enseñan­
za primaria y normal; 

2Q-EI título de profesor de Estado en la respectiva asignatura en 
la Educación Secundaria; y 

3Q-El título de Profesor de Estado, Ingeniero o técnico en la edu­
cación profesional. 

Artículo 19.-Para ingresar a un cargo de las plantas administra­
tivasdependientes del Ministerio de Educación Pública será necesario 
haber rendido satisfactoriamente el sexto año de humanidades. , 

Para ingresar a un cargo de la planta administrativa de los~; esta­
blecimientos de la enseñanza profesional, el requisito anterior no regirá 
silos postulantes hubieren egresado satisfactoriamente del último año 
de esos mismos establecimientos. 

Estos cargos serán compatibles con el desempeño de hasta de 8 horas 
de .6lases en establecimientos dependientes de las Direcciones de Edu­
cación. 

Artículo -20.~Para ser nombrado en un cargo de Bibliotecario di­
rectivo, técnico o auxilia1", deberá estarse en posesión del título corres­
pondiente otorgado por la Universidad /de Chile u otra Universidad re­
conocida por el Estado. 

Esta disposición será aplicable .~ contar desde la fecha de promul2'a-
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ción de esta ley, al personal que ingrese a la Administración Pública, a los 
vi'cios Semifiscales y a los organismos de Administración Autónoma que 
financie el Estado. 

En caso de que no se presentasen Bibliotecarios titulados para op­
tar a un cargo, se podrá nombrar en calidad de inter.ino, a cualquiera 

'persona que tenga licencia secundaria. 
Artículo 21.-Para ser designado en los cargo de Jefe de la Sec­

ción Estadística o Estadístico, se requerirá haber aprobado cursos es­
pecializadós de estadística. de un año a lo menos, en la Universidad de 
Chile u otra reconocida por el Estado. 

Los funcionarios que actualmente estuvieren desempeñando estos 
cargos y no contaren con el requisito señalado en el inciso anterior, 
deberán cumplirlo dentro del plazo de cuatro años a contar desde el 1Q 

de marzo de 1961. 
Artículo 22.-Las Direcciones Generales de Educación Agrícola, 

Comercial y Técnica, de Educación Secundaria y de Educación Primaria 
y Normal, se denominarán en lo sucesivo, Direcciones de Educación Pro­
fesional, Secundaria y Primaria y Normal, respectivamente. 

Artículo 23.-Los cargo docentes directivos de las establecimientos 
de enseñanza dependientes de las Direcciones de Educación serán com­
patibles .con el ejercicio de hasta doce horas de clases en el mismo esta­
blecimiento en que se desempeña el cargo directivo. 

Artículo 24.-Para el desempeño de los cargos de Rectores y Direc­
tores de Liceos Nocturnos se deberá cumplir con los requisitos exigidos 
para Rectores de Liceo Común. 
. Artículo 25.-El personal de las Universidades de Chile, Técnica 

del Estado y de Concepción, recibirá igual porcentaje de reajuste y ·en 
las mismas condiciones que el personal docenté, dependiente del Minis­
terio de Educación Pública. 

Se excluirá de la disposición anterior al personal de profesionales 
funcionarios afectos a la ley NQ 10.223, que presta servicios en dichas 
Universidades, al cual se aplicarán desde el 1 Q de abril de 1960, las nor­
mas contenidas en el DFL. 219, de 28 de marzo de 1960, sin perjuicio de 
lo prescrito en el artículo 3Q de la mencionada ley 10.223. 

La disposición del inciso precedente no será obstáculo para que las 
Universidades indicadas puedan establecer un régimen especial de .. re­
muneraciones para los profesionales funcionarios que sirvan cargos de­
clarados de dedicación exclusiva en las cátedras o institutos científicos 
de su dependencia,siempre que dicho régimen especial no exceda del 
máximo a que se refiere el artículo 3Q del DFL. 219. 

Artículo 26.-Desde la fecha en que el personal no docente de las 
Universidades de Chile, Técnica del Estado y de Concepción sea encasi­
llado en virtud de las atribuciones que les confieren las leyes, el referi­
do personal dejará de percibir remuneracioón por concepto de trie,nios. 

Con todo, el encasillamiento no podrá significar, en ningún caso, dis­
minución de las actuales rentas de que goza el aludido personal no do­
cente. 

189 
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Las diferencias que se produjeren al llevar a cabo el encasillamien­

to se pagarán por planilla suplementaria. 
Artículo 27.-Agrégase la siguiente letra e) al final del artículo 

251 del DFL. 338, de 6 de abril de 1960: 
"e) Los Profesores-Inspectores y los Inspectores de los estableci­

mientos con régimen de iriternado que por sus servicios de cuidado y de 
vigilancia de lo alumnos están obligados a vivir en el colegio, y no pa­
garán rentas de arrendamiento". 

Artículo 28.-Agréguese al inciso primero del artículo 305 del DFL. 
338, de 1960, a continuación de "Direcciones de Educación", lo siguiente: 
"y el personal docente y agregado de las Universidades de Chile, Técnica 
del Estado y de Concepción". 

Se entenderá que dicho personal es el definido en los Estatutos 
Orgánicos de las respectivas Universidades. 

Artículo 29.-El personal de la Universidad de Chile podrá ser 
nombrado en carácter de interino hasta por un plazo de dos años. 

Las comisiones de servicio que se acuerden respecto de dicho per­
sonal podrán prolongarse también hasta dos años, sin perjuicio de lo 
dispuesto ~n la letra n) del artículo 13 del DFL. 280, de 20 de mayo 
de 1931. 

Las suplencias a que por tales motivos hubiere lugar podrán tener 
igual duración. 

Artículo 30.-Los excedentes de los recursos que se hayan puesto 
o que se pongan a disposición de las Universidades de Chile, Técnica del 
Estado y de Concepción, entrarán a formar parte de sus patrimonios. 

Artículo 31.-La Corporación de la Vivenda considerará anualmen­
te en ~us phtnes de construcción, desde 1962, la edificación de habitacio­
nes para el personal dependiente del Ministerio de Educación en todas 
aquellas ciudades en que su concentración lo haga necesario, de confor­
midad con' el DFL. NQ 2, de 1959. Para tales efectos el Ministerio de 
Educación indicará el número de su personal existente en las diferentes 
localidades del país. 

Las empresas mineras y salitreras deberán proporcionar casa-ha­
bitación de ,calidad y tamaño similares ,a las de sus empleados al per­
sonal docente que presta servicios en sus campamentos. 

Artículo 32.-La Sociedad Constru~tora de Establecimientos Hos­
pitalarios considerará en sus planes de construcción dentro de los pró­
ximos cinco años, un hospital para el personal y sus familiares, depen­
diente del Ministerio de Educación Pública. Para este efecto, dicho per­
sonal aportará 0,?5% de sus sueldos para formar un fondo qUE:) será 
entregado a dicha sociedad para este objeto. 

El monto de los descuentos de los días y horas no trabajados, pasará 
a incrementar este fondo. 

Artículo 33.-A partir de 1962 podrán destinarse hasta 25 puestos 
de profesores pertenecientes a las Direcciones de Educación Primaria, 
Secundaria y Profesional, para que sirvan becas de maestros en el ex­
tranjero. Un reglamento dictado por. el Presidente de la República de-
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terminará las normas a que se sujetarán estas becas, las que, en ningún 
caso, podrán ser superiores a un año improrrogable. Las personas que 
hayan obtenido becas no podrán optar a ellas nuevamente. 

Artículo 34.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
N<> 11.766: -

En el artículo 1<>, inciso primero, reemplazar la palabra "terrenos" 
por "predios". 

Consultar como inciso segundo, nuevo, el siguiente: 
"El precio de adquisición del predio a particulares no estará sujeto 

a lo establecido por el artículo 7<> de la ley N<> 4173, pero no excederá 
del avalúo comercial que para este efecto señale la Dirección General de 
Impuestos Internos". 

En el artículo 39, agregar los siguientes incisos nuevos: 
"Con cargo a los fondos.--de esta ley podrá atenderse a la repara­

ción de locales arrendados o cedidos al Fisco. 
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"En el caso de arrendamiento, el monto de las reparaciones no po­
drá exceder de un 100% de la renta anual del arrendamiento y será 
necesario que el propietario del inmueble otorgue, previamente, por es­
critura pública o d'ocumento privado ante Notario, una prórroga de arren­
damiento 'a lo menos de cinco años". 

En el artículo 4<>, agregar el siguiente inciso final, nuevo: 
"El saldo de los fondos para construcciones escolares después de en­

tregádos los porcentajes a que se refieren los incisos. segundo, cuarto y 
quinto de este artículo y lo dispuesto en el artículo 15, deberá emplearse 
en construcciones escolares a través de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales". 

En el artículo 59, suprímense los incisos cuarto, quinto, sexto y 
séptimo. 

En el último inciso, agregar, en punto seguido (.), la siguiente fra­
se: "Los Notarios, Conservadores de Bienes Raíces y Archiveros de la 
República deberán proporcionar gratuitamente los documentos que el 
Fisco o el Ministerio de Educación les soliciten." 

Artículo 35.-Condónanse, en la proporción de los daños sufridos, 
las deudas vigentes contraídas en conformidad al artículo 15 de la ley 
N<> 11.766. 

Para acogerse a esta condonación será necesario acreditar que los 
daños se produjeron con ocasión de los sismos de mayo de 1960 o sus 
consecuencias. 

Artículo 36.-La Escuela de Canteros dependiente de la Secretaría 
y Administración General del Ministerio de Educación Pública, pasará 
a depender de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Chile. 

El Presidente de la República pondrá a disposición de la Universi­
dad de Chile las cantidades consultadas. en la Ley de Presupuestos vi­
gentes para esa Escuela. 

Los bienes muebles e inmuebles fiscales actualmente destinados al 
servicio de la Escuela de Canteros pasarán al dominio de la Universidad 
de Chile. 
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Se faculta al Rector de la Universidad d:e Chile para requerir del 
Conservador de Bienes Raíces respectivo la inscripción de los inmuebles 
referidos a nombre de la Corporación, y para cuyo efecto presentará 
las minutas necesarias con el objeto de individualizarlos. 

Artículo 37.-La Escuela Experimental de Educación Artística de­
pendiente de la Superintendencia de Educación Pública, pasará a de­
pender de la Dirección de Educación Profesional. 

Los cargos directivos y docentes de la Escuela Experimental de Edu-
,cación Artística serán considerados como cargos técnicos-artísticos pa­
ra los efectos de su provisión y corresponderá al Director de Enseñanza 
Profesional hacer las propuestas para su nombramiento. Asimismo, los 
cargos directivos y docentes que se creen tendrán igual carácter y su 
provisión estará sometida al mismo procedimiento. 

Durante el- presente ::.ño presupuestario, los gastos que demande la 
Escuela Experimental de Educación Artística se pagarán con cargo a 
los fondos consultados en los ítem respectivos del Presupuesto vigente 
de la Superintendencia de Edueación Pública. 

Artículo 38.-Las Escuelas Hogares que dependen del Departamento 
de Bienestar de la Subsecretaría de Educación, a contar -del año 1961, 
quedarán bajo la tuición de la Dirección de Educación Primaria y Nor­
mal. 

Artículo 39.-En conformidad a lo dispuesto en el artículo 308 del 
D. F. L. NQ 338, de 6 de abril de 1960, créanse en la Planta del Ministe­
rio de Educación Pública, a partir del 1 Q de enero de 1961, 560 cátedras, 
de 6 horas cada una, destinadas 60 a la Dirección de Educación Pri­
maria y Normal y 500 a la Dirección de Educación Secundaria. 

Una Comisión integrada por el Subsecretario de Educación, un re­
presentante de las Direcciones de Educación y un representante de la 
Federación de. Educadores de Chile, estudiará el procedimiento y la re­
glamentación para la transformación del actual sistema de horas de 
clases en Cátedras. 

Facúltase a los Directores de Educación respectivos para que, sin 
perturbar el normal funcionamiento de los Servicios, procedan a trans­
formar horas de clases en Cátedras. 

Artículo 40.-Créanse, a partir del-1Q de enero de 1961: a) 1.000 
cargos de profesores de escuelas primarias grado 15Q; 50 cargos de· di­
rectores de escuelas de 2!¡l clase; y 50 cargos de subdirectores de escue­
las de 1!¡l clase, y b J 2.000 horas de clases en la Dirección de Educación 
Profesional. . 

La Ley de Presupuestos del próximo año 1961, consultará las cá· 
tedras y los cargos a que se refieren este artículo y el anterior. 

, Artículo 41.-El personal docente dependiente de los demás Minis­
terios, gozará de los mismos aumentos que otorga la presente ley al per­
sonal docente del Ministerio de Educación. 

Artículo 42.-La primera diferencia de remuneraciones que resulte 
de la aplicación d,e la presente ley se enterará en la Caja de Previsión 
correspondiente, en tres cuotas iguales, que se descontarán mensualmen­
te al personal. 
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Artículo 43.-Todb aumento superior al 13,6770 que obtenga el per­
sonal del Ministerio de Educación con motivo de la aplicación de la pre­
sente ley, será imputado al 1070 de bonificación que se haya otorgado 
o se otorgue a dicho personal. 

Ar'tículo 44.-0tórgase a los jubilados, pensionados o montepiadas 
de Educación un reajuste de alcance nivelatorio ascendente a la suma 

de veinticinco escudos (E9 25) mensuales. 
No gozarán de este beneficio los jubilados con pensión reajustable 

al nivel del personal en servicio. 
Artículo 45.-Los profesores que desempeñen un empleo en propie­

dad y que obtengan el título de normalista mediante un examen extraor­
dinario que rendirán en alguna de las Escuelas Normales del Estado 
o reconocidas por el Estado, previa aprobación de la correspondiente me­
moria de prueba, gozarán también del reajl1ste adicional a que se re­
fiere la letra c) del artículo 24 de la ley 13.305. 

Condónanse a los profesores propietarios sin títulos de normalista, 
a quienes se les ha pagado la asignación establecida en la letra c) del 
artículo 24 de la ley 13.305, las sumas que hasta la fecha han percibido 
indebidamente por tal concepto. 

Artículo 46.-Reemplázase el artículo 24 del DFL N9 191, de 5 de 
agosto de 1953, por el siguiente: 

Artículo 24.-La Junta Nacional de Auxilio Escolar destinará el 
8070 de sus recursos para alimentación escolar y el resto al cumplimien­
to de los fines asignados a este organismo para las adquisiciones que es­
time necesarias a la mejor organización y atención del auxilio escolar. 

Artículo 47.-Concédese a la Universidad Austral de Chile los de­
rechos y prerrogativas que tienen actualmente las Universidapes par­
ticulares a que se refiere el artículo 67 del D. F. L. N9 280, de 20 de 
mayo de 1931, incluso aquellas atribuciones que se les han conferido por 
leyes o d'ecretos posteriores bajo cualquier denominación. 

La Universidad Austral de Chile podrá otorgar títulos válidos pa­
ra todos los efectos legales y reglamentarios en sus Facultades y Escue­
las, existentes a la fecha de la presente ley. 

Artículo 48.-Auméntanse los sueldos bases del personal del Con­
greso Nacional en 1,1n 13,6770 a contar del 19 de julio del presente año. 

La bonificación otorgada a este personal por decreto del Ministerio 
de Hacienda N9 10.099, de 17 de septiembre del año en curso, se pagará 
sobre los sueldos aumentados en la suma indicada en el inciso anterior. 

Artículo 49.-Reemplázase el inciso primero del artículo 49 de la 
ley N9 13.609, de 28 de octubre de 1959, por los siguientes: 
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"El nombramiento de los empleados del Congreso Nacional se hará 
por las Comisiones de Policía Interi~r respectivas o por la Comisión de 
Biblioteca, en su caso, a propuesta de los Secretarios de cada una de es- I 

tas ramas del Congr:eso Nacional o del Bobliotecario Jefe de la. Oficina, 
en el último empleo del escalafón respectivo y previo concurso cuyas ba­
ses serán determinadas por dichas Comisiones, 

Los nombramientos anteriores no podrán recaer en personas que no 
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sean licenciadas de humanidades o de institutos comerciales o técnicos, 
con excepción del personal de Servicio. 

Artículo 50.-Los gastos que signifique la aplicación de la presente 
ley se financiarán con el rendimiento que produzcan los artículos si­
guientes. 

Artículo 51.-En el artículo 27 de la Ley de Impuesto a la Renta, 
reemplazar, en el inciso primero, el guarismo "4070" por "20/,0" v, en 
el inciso segundo, "dos sueld'os vitales" por "un sueldo vital"; "cinco· suel­
dos vitales" por "dos y medio sueldos vitales" y "ocho sueldos vitales" 
por "cuatro sueldos vitales"." 

Artículo 52.-Reemplázase el inciso noveno de la letra b) del ar­
tículo 48 de la Ley de Impuesto a la Renta, por el siguiente: 

"Sin embargo, las rentas d.e tercera y cuarta categorías, producidas 
por personas naturales y por sociedades no anónimas, no se computarán 
para los efectos de este impuesto, ni del adicional en su caso, cuando 
hayan sido capitalizadas o no retiradas del negocio o empresa, y siempre 
que dicha capitalización se efectúe en la adquisición o ampliación de los 
bienes del activo inmovilizado destinados al giro propio del negocio o 
empresa, o que se clestine a la reducción de deudas comprobadas del mis­
mo negocio, todo ello a juicio de la Dirección; y respecto de la explota­
ción agrícola, se mantienen las disposiciones del Decreto Reglamentario 
N9 9.507, de 27 de junio de 1959. 

Esta modificación regirá desde ello de enero de 1961, afectando, por 
lo tanto, a las rentas obtenidas o deyengadas desde el año calendario 1960. 

Artículo 53.-Introdúcense las siguientes modificaciones al D. F. L. 
Ne' 371, publicado en el Diario Oficial de 3 de agosto de 1953, que fijó el 
texto definitivo y. refundido de las disposiciones sobre impuestos de Tim­
bres, Estampillas y Papel Sellado: 

A.-Elimínanse en el artículo 2" las expresiones "5, 10, 20, 40 Y 50 
centavos y de 1, 2, 4, 5, 8, 25"; 

B.-Elimínanse en el artículo 3" las expresiones "20 y 50 centavos 
y de 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 16, 18, 24". 

C.-Substitúyese en el artículo 5° la expresión "un peso" por "un 
"centésimo de escudo"; . 

D.-Introdúcense las siguientes substituciones en el artículo 7", en 
las tasas actualmente vigentes: 

1) En el inciso primero del N'! 2, las expresiones "sesenta pesos" y 
"noventa pesos", por "En 0,10" y "E'! 0,15"; 

2) En el N'! 3 "90 peses" por "EQ 0,50". 
3) En el N'! 5."N aventa pesos ($ 90)" por "E'! 0,50". 
4) En el N" 8 las expresiones "trece pesos cincuenta centavos" y "sie­

te pesos veinte centavos" por "En 0,02" y "EQ 0,01". 
5) En el N'! 13 las expresiones "dos mil setecientos pesos ($2,700)" 

y "cuatro mil quinientos pesos ($ 4.500)" por "EQ 5.-" y "E? 10.-". 
6) En el NQ 18 la expresión "ciento cincuenta pesos" por "E'! 0,50". 
7) En el NQ 19 la expresión "mil ochocientos pesos" por "E'! 5.-" 
8) En el NQ 22 la expresión "treinta centavos" por "E?' 0,01". 
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9) En el N" 23 la expresión "cuarenta y cinco pesos" por "E" 0,10". 
10) En el N" 28 la expresión "treinta pesos" por "E" 0,05". 
11) En el N" 29 las expresiones "treinta pesos ($ 30)" Y "sesenta 

pesos ($ 60)" por "E" 0,05" Y "E" 0,10". 
12) En el N" 32 la expresión "treinta pesos ($ 30)" por "E" 0,05". 
13) En el inciso segundo del N" 34 la e:-::presión "cuarenta y cinco 

pesos" pOl' "E'! 0,10". 
14) En el NQ 35 la expresión "setenta y cinco pesos" por "E" 0,50". 
15) En el N'! 38 la expresión "novecientos pesos" por "Eo, 2,-". 
16) En el N'! 40 la expresión "450 pesos" dos veces, por "E" 1.-", 
17) En el N° 43 las expresiones "45 pesos" y "18 pesos" por "E" 0,10" 

Y "E'! 0,05". 
18) En el N~ 44 la expresión "18 pesos" por "E" 0,10". 
19) En el N'! 46 la expresión "30 pesos" por "E'-' 0,05". 
20) En el N" 49 la expresión "180 pesos" por "E" 1.-". 
21) En el N" 54 la expresión "90 pesos" por "E" 0,10". 
22) En el N° 56 la expresión "cuatrocientos cincuenta pesos ($ 450)" 

por "E" 0,50". 
23) En el N'! 59 las expresiones "450 pesos" y "nueve pesos" por 

"Eo 0,50" Y "E'! 0,02". 
24) En el N" 60 las expresiones "quince pesos" y "tres pesos" por 

"En 0,05" y "E'! ú,Ol". 
25) En el N'! 64 la expresión "nueve pesos" por "E" 0,05". 
26) En el N" 65 la expresión "45 pesos" por "E'! 0,05". 
27) En el N'! 68 la expresión "60 pesos" por "E'! 0,50". 
28) En el N'! 73 la expresión "90 pesos" pOl' "E'! 0,50". 
29) En el N'! 75 la expresión "108 pesos" p01' "Eo 0,12". 
30) En el N" 76 las expresiones "veintisiete pesos" y "catorce pesos 

cuarenta centavos" por "E'! 0,10" Y "E'! 0,05". 
31) En el N" 77 las expresiones "dieciocho pesos" y "nueve pesos" 

por "E'! 0,05" Y "En 0,02". 
32) En el N'! 78 las expresiones "quince pesos ($ 15)" Y "nueve pe-

sos ($ 9)" por E9 0,50" Y "En 0,02". 
33) En el N" 80 la expresión "900 pesos" por "E'! 2.-". 
34) En el N° 81 la expresión "900 pesos" por "E'! 1.-". 
35) En el N" 82 la expresió,n "15 pesos" por "En 0,05". 
36) En el NQ 84 la expresión "30 pesos ($ 30)" por "En 0,05". 
37) En el N" 92 la expresión "nueve pesos" por "E" 0,05". 
38) En el N" 94 'la expresión "90 pesos" por "En 0,10". 
39). En el inciso segundo del N" 97 la expresión "treinta pesos 

($ 30)" por "En 0,05". 
40) En el N° 103 las expresiones "270 pesos" y "90 pesos" por 

"E'! 0,50" Y "EQ 0,10" Y en el inciso segundo del mismo N', las expre­
siones "180 pesos", "90 pesos" y "cuarenta y cinco pesos ($ 45)" por 
"Eo 0,20", "E'! 0,10" Y "E'! 0,05". 

41) En el NQ 105 la expresión "45 pesos" por "E'! 0,10". 
42) En el NQ 107 la expresión "75 pesos" pos ~'EQ 0,10". 
43) En el N9 121 la expresión "225 pesos" por "En 1.-", 

195 



196 , DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

44) En el N9 122 las expresiones "90 pesos" y "cuatro pesos cincuen-
ta centavos" por "0,10" y "E9 0,01". 

45) En el N'.' 124 la expresión "18 pesos" por "E9 0,05". 
46) En el N9 129 la expresión "45 peses" por "En 0,10". 
47) En el N(' 131 la expresión "45 pesos" por "En 0,10". 
48) En el N9 133 la expresión "45 pesos" por "E9 0,05". 
49) En el N9 134 la expresión "15 pesos" por "E9 0,05". 
50) En el N9 135 la expresión "40 pesos" por "E9 0,05". 
51) En el N9 136 la expresión "16 pesos" por "E9 0,05". 
52) En el N9 137, en la letra a) la expresión "30 pesos" por 

"E9 0,10". 
53) En el N9 139 la expresión "sellado de 30 centavos" por la ex­

presión "simple" y elimínase la siguiente frase: "Igual Ímpuesto pagatán 
los documentos a que se refiere el N9 60 que se acompañen". 

54) En el N9 140 la expresión "150 pesos" por "E9 0,50". 
55) En el N9 147la expresión "ciento ochenta pesos" por "E9 0,50"'. 
56 )En el N9 149 la expresión "dieciocho pesos" por "E9 0,05". 
57) En el N9 176 las expresiones "dieciocho pesos" y "45 pesos", 

ambas por· "E9 0,05". 
58) En el inciso cuarto del N9 182 la expresión "treinta pesos" por 

"E9 0,05". 
59) En el N9 183 la expresión "9 pesos" por "E9 0,05". 
60) En el N9 186 la expresión "cuatro pesos cincuenta centavos" 

por "E9 0,05". 
Artículo 54.-Las tasas a que se refiere el artículo anterior inclu­

yen los recargos establecidos en las ·leyes vigentes. 
Artículo 55.-Restablécese el N9 36 del artículo 79 del DFL. 371, de 

3 de agosto de 1953, derogado por el artículo 137 de la ley N9 13.305 de 
6 de abril de 1959, con la siguiente leyenda: 

"36.-Cheques girados y pagaderos en el país, timbre fijo de dos cen­
tésimos de escudo (E9 0,02). Esta tasa no estará afecta a los recargos 
establecidos por leyes anteriores a la presente". 

Artículo 56.-Reemplázase en el inciso segundo del N9 97 del ar­
tículo 79 del DFL. 371, de 3 de agosto de 1953, la expresión "treinta pe­
sos ($ 30)" por "doce centésimos de escudos (E9 0,12). 

Esta disposición regirá desde su publicación en el "Diario Oficial" 
y gravará las letras emitidas y aún no canceladas, por lo que la dife­
rencia de impuesto se completará en estampillas. Asimismo, mientras 
la Casa de Moneda no ponga en circulación los formularios de letras 
con el nuevo impuesto, la diferencia se completará en estal11pfllas". 

Artículo 57.-Agrégase, a continuación del artículo 11 de la ley 
N9 12.120, de 30 de octubre de 1956, el siguiente artículo 11 bis: 

"Artículo 11 bis.-Se presume de derecho que el monto total de las 
ventas anuales de un comerciante o industrial que no"se encuentre aco­
gido a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 25 de esta ley, no 
podrá ser inferior a seis veces el sueldo vital anual para los empleados 
de la industria y el comercio del departamento de Santiago". 
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Artículo 58.-Acéptase el donativo hecho por el Gobierno de ESDaña 
de Chile, de las siguientes partidas de estampillas postales y aéreab 

'internacionales, y pliegos conmemorativos de las mismas, elaboradas por 
la Fábrica Nacional de Monedas y Timbres de España: 

a) Correo ordinario. 
Dos millones de ejemplares de E9 0,10. 
Dos millones de ejemplares de E9 0,05. 

b) Correo Aéreo Internacional. 
Cuatro millones de ejemplares de E9 0,20. 
Tres. millones de ejemplares de E9 0,10. 

Dichas estampillas serán distribuidas y sehal'án circular en Chile 
por intermedio de las Tesorerías de la República. 

Artículo 59.-Establécense para el uso de los sellos a que se refiere 
el artículo anteri?r, las siguientes sobretasas, por cada estampilla, que 
deberán cubrirse sin perjuicio del valor de la tasa de franqueo que co­
rresponda: 

a) Correo ordinario. 
E9 0,10, para los dos millones de ejemplares de E9 0,10. 
E9 0,10, para los dos millones de ejemplares deE9 0,05. 

b) Correo Aéreo Internacional. 

E9 0,20, para los cuatro millones de ejemplares de E9 0,20. 
E9 0,10, para los tres millones de ejemplares de E9 0,10. 

El producto que se obtenga por concepto de las tasas de franqueo 
de dichos sellos, se ingresará en las cuentas B-1-a "Estampillas Posta­
les" y B-1~e "Estampillas Correo Aéreo", según corresponda. 

El producto que se obtenga por concepto de las sobretasas indicadas, 
se ingresará en una cuenta especial de depósito que determinará la Con­
traloría General, y con cargo a la cual podrá girar el Tesorero General 
de la República hasta la concurrencia de los recursos obtenidos por tal 
concepto, y cuyo valor pondrá a disposición del Ministro del Interior. 
Dichos recursos serán destinados por éste a los fines de. reconstrucción 
y fomento de la zona afectada por los sismos de mayo de 1960 y sus con­
secuencias. 

Artículo 60.-El diséño y demás características técnicas de los se­
llos mencionados, como asimismo su circulación, serán dispuestos por 
decreto del Ministerio del Interior. 

La Tesorería General de la República pondrá a disposición de ¡¿i. 

Dirección General de Correos y Telégrafos, sin costo para el Fisco y por 
una sola vez, la cantidad de 443 ejemplares de cada uno de los tipos de 
estampillas a que se refiere el artículo 19 de esta ley, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54 del DFL. N9 171, de 18 
de marzo de 1960, que fijó, el texto de la Ley Orgánica del Servicio de 
Correos y Telégrafos. 
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A 1'tículos tmnsitol'ios 

A1'tículo 19-Los cargos de las plantas Directivas Profesional y Téc­
nica del Ministerio de Educación Pública, consultados en la presente ley, 
continuarán desempeñados, sin necesidad de en ca illamiento, por las 
personas que actualmente sirven en propiedad estas fe nciones, no obstan­
te los cambios de denominación, grado o categoría, que dichos cargos 
puedan haber tenido con relación a la planta anteri r. 

ATtículo 29-Los siguientes cargoS' de las plant s del Estadio Na­
cional que queden vacantes a partir de la vigencia de esta ley, serán su­
primidos: a) en la Planta Administrativa, Oficia1es 9, 10 y 16; b) en 
la Planta de Servicio: 2 Guardianes grado 139, 1 Ca pintero grado 139, 
2 guardianes grado 149, 6 cancheros grado 169 ; 1 jar inero grado 169, 2 
guardianes grado 169, 1 p.intor grado 169, 1 canchero rado 179. 

Artículo 39-A los profesores del Instituto Peda ógico Técnico, de­
pendien.te de la Universidad Técnica del Estado, cuya cáte\lras u horas 
de clases fueron suprimidas en virtud el e la aplicac" n del nuevo plan 
de estudios aprobado por Decreto Universitario N9 1 2, de 21 de abril 
de 1959 y que han continuado prestando servicios en actividades docen­
,tes complementarias, se les entenderá, para todos los fectos legales, que 
las~rvieron 'hasta el 31 de marzo de 1960. 

Artículo 49-Los Establecimientos de Educación gratuita acogidos 
a los beneficios de la ley N9 9.864, podrán acompañar, por el año corres­
pondiente, una declaración notarial en que se compr meten a cancelar 
las imposiciones adeudadas durante el primer semestr una vez obtenida 
la subvención. En cada caso, se ordenará descontar po la Tesorería Fis­
cal respectiva la cantidad que corresponda, cuyo monto deberá indicar la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares. 

Artículo 59-Amplíase en 180 días, a contar desde la vigencia de la 
presente ley el plazo establecido en el artículo 19 del FL. N9 106, del 
año 1960, para proveer los cargos de la planta técnica e los Oficiales de 
Presupuesto dependientes del Ministerio de Educación ública. 

ATtículo 69-A los funcionarios que sean encasill dos en las plan­
tas administrativas y que actualmente sirvan más de cho horas de cIa­
ses semanales no les afectará, por el presente año, la incompatibilidad 
a que se hace referencia en el artículo 13". 

ATtículo 79-Suspéndese, por el plazo de dos años para los Liceos 
de Santiago, N.os 11; 12, 13 y 14 de Hombres y 12 de Ni-as, la aplicación 
del inciso segundo del artículo 284, del DFL. NQ 338, de 6 de abril de 1960. 

Sala de la Comisión, a 7 de octubre de 1960. 
(Fdos.) : M. Mora.- J. Lavandero.- R. Ampuer 

ATce.- P. Poklepovic.- A. Faivovich- B. Larraín.­
Secretario. 

.- G. Pérez de 
rique Gaete H., 
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l'fWCWN DEL SEÑOR ECllA VARRI SOBRE AMNISTIA 

A DON CARLOS SALINAS ALVARADO 

Honorable Senado: 
El ciudadano Carlos Salinas Alvarado mientras hacía el Servicio Mi­

litar en el Regimiento Tacna, el año 1957, incurrió en el delito de deser­
ción militar en tiempo de paz. 

Las razones que determinaron tal acción antijurídica si bien son 
susceptibles de ser valoradas y comprendidas desde un punto de vista es­
trictamente moral y humano no tenían, en todo caso, el valor suficiente 
para actuar como elementos eximentes de responsabilidad criminal; ade­
más, a esta circunstancia debe sumarse la falta de m,adurez y experien:. 
cia del autor de esta infracción militar. 

Por el hecho de haber faltado a las listas de dianas el infractor Car­
los Salinas Alvarado fue proc~esado por el Juzgado J\Iilitar de Santiago en 
la causa N? 941-57 Y en definitiva condenado a la pena de 61 días de 
reclusión militar en su grado mínimo, la que fue cumplida mientras es­
tuvo sujeto a prisión preventiva. 

Esta sentencia condenatoria ha sido un baldón en la vida de este ciu­
dadano, razón por la cual Se encuentra muchas veces privado de las po­
sibilidades de optar a Ulla ocupación o cargo que le permita subsistir, 
debido a esa falta que no tiene gran importancia, ya que ella no importa 
una conducta antijurídica que lesione y perturbe el orden social. 

Por todas estas consideraciones, H. Senado, me permito someter a 
vuestra consideración y aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese amnistía al ciudadano Carlos Salinas 
Alvarado por el delito de, deserción militar en tiempo de paz, causa NQ 
941-57 de la Segunda Fiscalía Militar, Stgo., en la cual fue condenado a 
la pena de 61 días de reclusión militar en su grado mínimo". 

(Fdo.) : Julián Echevarri E. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 2340 
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